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abiertas al tiempo, al pasado aleocionante y al pre
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el camino para el. futuro que deseo conquistar.' •• 
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En este trabajo no pretendo alcanzar, ni siquiera 
con meridiana claridad la compleja realidad de -
los fenómenos tratados ••• 

Espero, se considere con benevolencia las opi
niones aquí vertidas, y el uso excesivo de citas
de renombrados autores, que son, las que le dan -
el toque intelectual a eata sencillo trabajo ••• 

C. O. H. 
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INTRODUCCION. 

Presos en un país en crisis, se encuentran los tra.baja.dores 

hombre o mujer, nifia o nifio, el sexo o la edad no importa, están ahí 

, atrapados en un laberinto de necesidades econ6micas, políticas, ·~ 

ciales, educativas y jurídicas ••• Atrapados en un mundo de promesae

no cumplidas, de pal.abras escritas y palabras habl.adas, que son uti

lizadas por l.os líderes obreros y el Gobierno, para encubrir los pr~ 

blemas que afectan a la sociedad. 

A través de las palabras y de l.oa discursos, se trata de escam~ 

tear la realidad, de enmascarar lo que es del todo evidente: desem-

pleo, subempleo, miseria, marginación, explotación de los trabajado

res, violaciones constantes a los derechos labora~es por parte de -

autoridades y de patrones, crisis econ6mica, inflación y corrupción. 

Estos problemas sociales y económicos, son la materia prima Que 

da contenido a las normas jurídicas. Es por eso 9 que existe ~~a pro

funda relación entre problemas socio-económicos y su manifeatación o 

expresión jurídica. 

Pe~o, cuando las formas jurídicas quedan a la zaga de los pro

bleme.s, se produce una disocia.ci6n entre legislación y re:üidad. 

En los momentos actuales es lo ~ue cucede: la realidad choca 

con lo establecido en la ley ••• La realidad tal cual es ha dejado -

atras a la realidad que debería ser. 

Por otro lado, el pacto cocial entre Estado y trabajadoras se -

encuentra hecho pedazos 0 situación que es aprovechada por los patro

nes para atacar a los trabajadores a través de los despidos, loe ba

jos salarios, loa ritnos excesivos de trabajo y los malos tratos. 

Trabajo y salario igual a conflicto social. Si no hay trubajo Y 

ci el snlPSio tiene un oscaso poder adquisitivo, es obvio que el re-



sultado es el descontento de los trabajadores. Descontento que se -

manifiesta por medio de la protesta (pÚblica o privada), por la ac-

tual politica económica y social del gobierno ••• Política que has~ 

orificado el bienestar de las mayorías en beneficio de las minorías. 

El sacrificio de la población trabajadora ha sido y es inútil,

la crisis agudiza más y más el conflicto social en todos los secto -

res de la sociedad. 

Los trabajadores protestan en las empresas, toman la calle, ce! 

can a las autoridades laborales, publican desplegados en los periód!_ 

coa, se desnudan, actos que expresan su descontento, su desconfian

za, sus carencias y su insatisfacción por la situación actual. 

Situación actual, que no resiste la comparación con el programa 

original que la Constitución de 1917, determinaba en lo-político, lo 

social, lo econ6mico y lo jurídico. 

Los anhelos, los ideales y las aspiraciones de los Constituyen

tes y del pueblo mexicano, se resquebrajan ante la realidad que vive 

el país. 

La pregunta ea: ¿ Cómo cambiar la sociedad injusta en que vivi

mos, en una sociedad realmente humana ? 

Si aceptamos pasivamente la situación actual y tomamos la acti

tud de "nos vale'' , de "no es problema de nosotros, que lo resuelva

todo el gobierno" , C6mo pueblo nos estaremos hundiendo en la p~ 

eividad 9 en una actitud de vencidos, de resignados; actitud procure~ 

ra de la decadencia. 

Pero 9 ai en cambio tratamos de buscar tanto gobernantes como g~ 

bernados en forma conjuntap soluciones para esas formas nuevas de 

loa viejos problemas sociales, econ6micos, juridicoa y pol!ticos de 

siempre, estaremos en camino hacia el cambio social, hacia una soci! 

dad democrática ••• 
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CAPITULO I. 

HISTORIA )EL CONCEPTO DEL TRABAJO. 

¿ Qu& cosa es el trabajo ? ¿ Qu~ aspectos de la vida humana i! 

plica ? ¿ Cómo se ha valorado el trabajo a trav4s de la historia ?

¿ Por ou~ el hombre trabaja ? 

El trabajo es inherente n1 hombre, el hombre ea un ser de tra

bajo ••• El trabajo es cambio, transformaci6n y quehacer creador que 

modifica la naturaleza, la sociedad y al hombre ••• el trabajo es-

acc1én y movimiento, f'e.tiga, sufrimiento, dolor, alegría y pasi6n -

íntima. 

Trabajo y hombre forman una unidad indisoluble,. no existe uno

sin el otro. • • El trabajo crea al hombre y el hombre eres al traba

jo, pero tambi~n, el trabajo destruye al hombre y áste se ve oblig~ 

do a destruir al trabajo. Suena oontre.diotorio, pero, la vida huma

na es lo m!s contradictorio que existe. La vida del hombre es un -

constante alternarse entre la vida y la muerte, entre la destrucci-

6n y la creaoi6n. 

El trabajo implica no s6lo un esfuerzo físico, sino también un 

esfuerzo. psíquico y moral. Trabajar ea disciplinar nuestras fuerzas 

físicas y mentales, encaminadas a un objetivo material ·e intelec -

tual. 

¿ Por qué el hombre trabaja ? El hombre trabaja para vivir en 

el. sentido más amplio da la expresi6n. Si trabaja para vivir, quie

re decir que la vida no se le da hecha sino por hacer. 

El trabajo es el medio por el. cual la vida se hace historia o

como dir:!a Ortega y Gaaset: el. trabajo es " ••• el proceso en que la

vida como biología pasa a ser vida como biografía." (l.) 

1 Citado por Paulo Freira. ·~_yn,;odJLQ,el OPrimido" .Siglo 
XXI. 28a edici6n. México. 1984. P• 4. 
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El trabajo a través de la historia se ha valorado de diferen-

tes formas, tal punto es el que se analizara más extensamente en és 

te cap! tulo. 

EPOCA ANTIGUA. 

Profunda relación existe entre la religión y la concepción que 

sobre el trabajo tenían las civilizaciones anti~as. 

El mundo egipci$, el griego y el ro~ano, son mundos divididos

en clases sociales, cuya base es la esclavitud ••• Mundos plagados

de dioses que se dedican al placer, a la divere16n y al amor, moti

vos por los cuales los hombres en eu intento de parecerse a loe di2 
ses, consideran divino el hecho de no trabajar. 

Mundos de hombres libres y de esclavos. El hombre libre debe -

despreciar el trabajo, elevandose de ese modo a la altura de los -

dioses, a la contemplación y al gozo ••• El fin de todo hombre libre 

es la política, las armas, la diversión, el placer, la reflexión y

la contemplación, es el trabajo sin trabajo, el penetrar en la esen 

oia de la vida, del mundo y del placer. 

Nunca un hombre libre debe trabajar, el trabajo gasta y defor= 

ma a los seres, curva hacía la tierra a un cuerpo hecho para perma

necer erguido, ensombrece y embrutece el espíritu del hombre. 

" El trabajo desfigura el cuerpo y quita al pe~ 
samiento toda actividad y toda elevaci6n. •• (2) 

El trabajo es bajo y degradante, por tanto debe dejarse a los

seres no libres: al obrero, al campesino y al esclavo. 

Separadas de todo trabajo productivo, las clases dirigentes de 

las civilizaciones antiguas, so apoyan en la esclavitud ••• La esola-

2 Arist6toles ... La Política" • Espasa-Calpe. Decimoquinta-
edición. México, 1984, P• 144. 
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vitud influe poderosamente en el progreso socioecon6mico de la ant1 

gtiedad. 

•• All! donde la eaclavi tud es la forma predomi
nante de la producción, el trabajo se convierte 
en una actividad propia de esclavos, es deoir,
indigna de los hombres libres.-(3) 

Ariat6teles es el m's alto exponente de la concepción que des

deña el trabajo y que acepta la esclavitud como algo natural. 

La esclavitud existe segdn Aristóteles, porque entre los hom-

bree hay grandes diferencias. Los hay que apenas se diferencian de

loa animales y s6lo son capaces de obedecer con un poco más de int! 

ligencia que 'atoe. El esclavo nace incapaz de pensar, su destino -

os obedecer a los señores por naturaleza que poseen el don del int! 

lecto y la capacidad dG ordenar; el esclavo por tanto, debe llevar

a cabo el trabajo. El trabajo que envilece, degrada, ensucia y con

tamina. El noble por el contrario debe purificarse con el pensamie~ 

to y la reílexi6n. 

alt'la. 

''Loa trabajadores son casi todos esclavos, sen
tencia Aristóteles. Nlli<Oa una república bien or 
denad~ loe admitir! entre loa ciudadanos, o si: 
los admite, no les concederá la totalidad de -
los derechos cívicos, derechos que quedan rase~ 
vados para los que no neoesi tan trabajar para
vivir." (4) 

El esclavo a trabajar, el hombre libre a buscar la armonía del 

La insti tuoi6n de la eaclavi tud fue regulada jurídicamente en

Roma, situaci6n qua no logra acabar con la explotaci6n de que era

objeto el esclavo. 

3 Engels, ~ederioo. "~nti-D~inz:.Grijalbo. 3a edici6n.M'
xico, 1964. P• 174. 

4 Citado por Anibal Ponce. "Educación y_l~cha .. J!~LC?l?,~~11~·--
_Edicionea Quinto Sol. M~xico. 1983, P· 37. 
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C0nsiderado por la ley como una cosa, el esclavo es tratado -

cruelmente, el terror y los castigos son el único acicate para man

tener despierto el trabajo del esclavo, trabajo que no logra prodú

cir ni bueno ni mucho. 

La esclavitud seguira existiendo -nos dice Aristóteles - has

ta que : ·• ••• los telares marchen solos y las citaras suenen por sí 

mismas, entonces no necesitaremos ni esclavos ni patrones de escla 

vos." (5) 

El tiempo pasa y la profecía de Aristóteles se realiza: Con la 

revolución industrial los telares marchan solos, la esclavitud es

abolida y desaparece el patrón de esclavos. 

EDAD MEDIA • 

l'ül a.f'ios dura el pedazo de historia llamado Edad Media, etapa 

cuya esencia estriba en la división de clases ••• Dos clases socia

les son las fundamentales: la de los explotadores y la de los expl~ 

tados. Los explotadores son los señores feudales, los nobles y el -

alto clero. Los explotados son los siervos. 

El sistema esclavista fue suplantado en la Edad Media por la -

servidumbre, áste último sistema de explotación ofrecía mayores ve~ 

tajas económicas al explotador, el siervo no era comprado ni impli

caba ningún desembolso para el señor feudal, el siervo se costeaba

su propia vida y todos los riesgos del trabajo corrían por su cuen

ta. El siervo se encontraba arraigado a la tierra, sujeto a la tir~ 

nía del señor, no podía abandonar la tierra en que el señor lo ha -

bía establecido, so pena de ser castigado como criminal, lo cual -

equivalía a convertir al hombre en instrumento de la tierra, en lu

gar de que ásta lo fuera de aquél. 

5 Aristóteles., loe. cit., p. 26. 
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El caballo de batalla de la Edad Media fUe la propiedad terri

torial. El dueño de la tierra lo era de loe trabajadores. El siervo 

por su parte tenía la obligaoi6n de trabajar dos o tres d!as en la

tierra del señor sin paga, al señor feudal le bastaba el trabajo -

del siervo durante un cierto ndmero de días al afio para recibir muy 

altos beneficios económicos. 

El hombre medieval se encontraba atado al país en que vivía y

la Iglesia contribuía a que el ''lazo'' que unía al siervo con la ti! 

rra fUera lo suficientemente fUerte para resistir cualquier obst&~ 

lo ••• Para atenuar la miseria y la amargura, y a la vez para explo

tar mejor al siervo, la Iglesia pregona que el trabajo es la pena -

por el pecado original, pero el siervo no debía preocuparse, la vi

da terrenal es pasajera, dura tan solo un instante, lo eterno y lo

verdadero se encuentra más alla de la tierra, se encuentra en el -

reino de Dios, lugar donde todos son iguales y no existen señoree -

ni siervos, lugar donde todo es felicidad din fin. 

Al respecto oon ironía Anibal Ponce dice= 

"Mientras el esclavo aufría al amo y el siervo al 
aeflor, el cristianismo proclamaba que unos y ---
otros eran iguales ente Dios. Hallazgo maravillo
so que dejaba las cosas tal como estaban, mien--
tras llegaba el momento de resolverlas en el cie
lo." (6) 

En la Edad Media la civilizaoi6n era católica y el catolicismo 

era oivilizaoi6n, situaoi6n que explica la influ~ncia determinante

del pensamiento católico en la conoepci6n del trabajo. 

Para San Agustín, el trabajo es un debGr tmnto para loa laicos 

como para. los monjes. El trabajo ~os dice-, libra al hombre de la

maldad, del ocio y de la pereza, quien ignora el trabajo se enouen-

6 Ponce, Anibal. Op. Cit. P• 86. 
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tra fuera del orden celestial de Dios. 

Por su parte, Santo Tomás, considera al trabajo como un deber -

moral. Si la conaecución de la vida -noB dice Santo Tomás- es un de

ber para el hombre, asimismo, el ·trabajo que asegura la vida es un -

deber, pero no todos los hombres tienen el deber de trabajar, ~a QUe 

los que tienen medios propios de subsistencia (propiedades o dinero) 

no tienen la obligación de trabajar, como no es obligatorio comer p~ 

ra quien pudiere por hipótesis vivir sin comida. 

El que no trabaja porque tiene los medios para vivir debe reali 

zar otroe deberea, entre los que destacas la contemplación de Dios. 

En el pensamiento tomista, el trabajo manual es poco eetimado,

se da preferencia al trabajo intelectual, porque Santo Tomás consid~ 

ra al trabajo m~~ual como una actividad que contamina a los hombres

al tener ~stos contacto con las cosas materiales, en cambio, el tra

bajo intelec~al libera al hombre de las cosas y lo pone en camino -

del v~rdadero destino del hombre: el pensamiento, y por medio de ~s

te se logra la contemplaci6n de Dio8. 

En 1a doctrina protestante, el trabajo es considerado como un -

medio de expiaci6n. 

Para Lutero, el trabajo es el re~~ltado de un ascenso mundano 

por medio del cual se nos impulsa al cielo. El trabajo es servicio -

divino, es el instrumento a trav's del cual Dios se proyecta al mun

do. 
A su vez, Calvino nos expresa que el trabajo tiene gran impor-

tancia y significación en nuestro destino, no es casualidad el que -

un hoabre ejerza una determinada profeeión,ee la poaici6n que Dios -

le asigna en el mlli~do,por ello es meritorio entregrarsa en cuerpo~

alma al llevarla a cabo.Los homnros elegidos de Dios deben trabajar, 



el trabajo es el fin trascendental del hombre, asimismo, todo traba

jo lleva inherente un fin econ6mico, por eso ea lícito obtener con -

61 el sustento diario. 

En la·dootrina protestante, el trabajo es ol instrumento que di 

Viniza al hombre y lo hace eterno, inmortal y trascendente. 

Toda etapa hist6rica tiene un principio y un fin, os así, como

la base social, econ6mioa y política de la Edad Media se derrumba ~ 

te la fuer~a de varios elementos, entre los que se pueden mencionar: 

El comercio a gran escala; la decadencia del poder moral de la Igle

sia causada por las luchas por el Papado; el debilitamiento del po-

der del señor feudal frente al poder eoon6mico de la burguesía; el -

Renacimiento¡ la Reforma religiosa y el descubrimiento de Amárica • 

.. El hombre feudal hab!a terminado. Los burgueses 
le habían comprado las tierras, la polvora le ha 
bia volteado su castillo; el navio le mostraba: 
ahora un continente remoto, más inaccesible para 
él qua laa princesas de Tripoli, y hasta el cual 
no podía llegar sino mediante la industria y el 
comercio • ·• ( 7) 

EL 'l!ALLER ARTESANAL .. 

El taller artesanal, era una verdadera organizaci6n del trabajo 

aristocratica y jerarquica, en la caal estaban clasificados los tra

bajadoras en maestros, oficiales y aprendices. 

Para ingresar a un taller el aspirante dob:h. probar ser hijo l~ 

g{ti~ y descender de padres libres hasta la cuarta generación Y pa

gar un derecho de entrada para ser recibido como aprendiz. Los regl~ 

mentoa eran severísimos, sobre todo para los aprendices, ouya obe--

diencia deb!a ser pasiva. El aprendiz debía oer el primero en llegar 

7 Ponce, Anibal. Op. Oit. P• 114. 
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Y el áltimo en sa1ir, trabajando gratis los cuatro o más afios que du 

raba el aprendizaje. 

El oficial tenía varias limitaciones: no podía trabajar por su 

cuenta ni aun en su propio domicilio aunque estuviera desocupado; el 

oficial desocupado debía presentarse todas las maaanas en la plaza o 

lugar asignado a los de su oficio, donde los maestros iban a ofrece~ 

les trabajo; al ser contratado el oficial, no podía romper el contra 

to, y si el maestro lo exigía debía trabajar de noche, oir misa y -

cumplir con todos los preceptos de la Iglesia CatÓlica. 

Los aspirantes a maestros tenían que presentar una obra que le~ 

encargaba el jurado, y para cuya rea1izaci6n se l.es encerraba en el.

tal.l.er a fin de que nadie pudiera ayudarl.ea ni aconsejarlos. 

Cuando el. aspirante a maestro era hijo de uno que ya l.o era, te 

nía privilegios par.a obtener el títul.o, de tal manera los oficios y 

las maestr:Cas se perpet-..1aban en las mismas famil.ias, formando una 

aristocracia industrial expl.otadora de l.os oficiales y aprendices. 

A pesar de los obstáculos el aprendiz aspiraba a convertirse en 

oficial, y el oficial a su vez llegar a ser maestro, para convertir

se algán día en explotadores de otros oficiales y aprendices. 

Al crecer loa tall.eres artesanales, tienen la necesidad imperi~ 

ea de unirse formando aa:C sus gremios, la producci6n entonces se vin 

cula al gremio y e61o a sus miembros les era poaibl.e consagrarse a -

ella. 
Dentro del gremio no pod!a producirse con plena iniciativa Y 1! 

bertad, el. monopol.io gremial. genera el estancamiento Y la rutina de 

la producción industrial al prohibir en sus reglamentos las invenoi~ 

nee y la introducción de novedades en los oficios ••• La rutina se --

convierte en la¡. 
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LA REVOLOCION INDUSTRIAL. 

La Revolución Francesa en 1789 da origen a la Epoca Moderna •••• 

Destruido el carcomido orden medieval se proclama la libertad y la-

igualdad de los hombree. 

La palabra libertad reemplaza a la palabra servidumbre, el pro

letario sustituye al siervo, el empresario capitalista al señor feu

dal ••• Desde ese entonces la palabra libertad es el mágico s!mbolo -

de la civilización moderna. 

La Revolución Francesa al triunfar hace posible el estableci--

miento de la moderaa sociedad burguesa, as{ como, las condiciones -

que hacen posible el desarrollo de la libre competencia y el inicio

de la Revolución Industrial ••• Proclamada la libertad se inicia la

era industrial, al respecto el inmortal Alfonso Reyes nos comentaJ 

"La Revoluci6n Industrial, hija del maquinismo
comienza con los progresos de hilados y tejidos 
en Inglaterra, madura con el vapor, culmina con 
la electricidad; transforma al volcarse por to
da Europa, los cuadros sociales. Sus nuevos per 
files son la división del trabajo, el aumento : 
de la producc16n, el nacimiento de ciudades fa
briles, la creación de las dos clases -patronos 
capitalistas y trabajadores asnlariadoe-, las -
uniones de obreros, la aceptación creciente de
la labor femenina e infantil, la acelerada ex-
pansión del co:neroio, el prodigioso desarroll.o
de las comunicaciones. Antea; las hilanderas de 
Velázquez; ahora, una pl.anta de Liverpool mode~ 
no. Talos son los términos de esta rauda evolu
ción. La politica resiente el efecto de estas -
mudunzas. Y la relación entre las gananc:l.as del 
capital y las ganancias del trabajo ea el fondo 
de todas las futuras luchas sociales." (8) 

8 Gi tado por Joml.a Silva Herzog. "El Pe~!'l-ª!!lien.to Eoon6mic~ -
So~!e.l.Y..);'ol,_~t~s:~ .~e l:!é:doo l~.l,.O-l_964"Insti tuto Mexicano -
do Inveotisaciones Económicas. 1a odici6n.M~xioo, l967,p. 
72. 
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La Revoluci6n Industrial modifica las relaciones sociales y pr~ 

duce un nuevo sistema de producci6n y de organizaci6n del trabajo. 

La máquina se convierte en productora de mercancías y en consu

midora de fUerza humana. La rapidez y la potencia de las m~quinas se 

yergue amenazadora ante los trabajadores, 6stos ven en la máquina al 

enemigo y al instrumento cuyo fin es eliminar al hombre como produc

tor, originandose así el conflicto hombre-máquina. Sobre tal conflic 

to, Frugoni nos dice= 

·~o cabe duda de que el más importante aspecto 
de la cuestión planteada por la influencia del 
maquinismo sobre la vida moderna es el de su 
conciliación con los intereses humanos de la 
sociedad. Porque la máquina, que debiera ser 
la esclava de hierro llamada como creía Arietó 
tales, a suprimir la esclavitud, esclavizó aÍ 
hombre en la persona del proletaJ.•io, a quien 
sometio a larguisimaa jornadas de trabajo sin 
respetar sexo ni edades; y porque se vuelve,en 
manos de una clase privilegiada, en un medio 
de opresión econ6mioa y del más hondo desequi
librio social." (9) 

Los trabajadores reaccionaron en forma hostil hacia las máqui-

nas, desencadenaron movimientos cuyo objetivo fue la destrucci&n de 

el competidor del hombre en la producción: la máquina. 

Entra el hombre y la máquina existe una lucha constante, lucha 

que desaparece cuando el trabajador se da cuenta de qua la máquina

no supz-ime al hombre ni ee la. causa de los bajos salarios que recibe 

ni de su miseria. 

La oauaa de la miseria del trabajador y de su degradaci6n físi

ca y moral, ea el régimen capitalista de producci6n, es el sistema-

9 Citado por Luis Aloala-Z3mora y Guillermo Cabanellas de T~ 
rres ... Tra!;:.~.'iSLS!!L.Rol!ti<;-ª."L~_g¿~l.,~Y.=9<LS:.ial ... Tomo I • Edi t<!_ 
rial Heliasta. 2a edici6n. Buenos Aires-Argentina, 1972, -
P• 272. 
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de libertad y libre competencia que predomin~ en la nueva sociedad -

cuya base es el capital. 

CONDICIONES LABORALES • 

Historia de miseria y de dolor, es la historia del trabajador -

durante la Revolución Industrial, historia de jornadas de trabajo e! 

cesivas, de la explotación del trabajo infantil desde la más tierna

infancia, de la degradación física y moral de la mujer, de salarios

que no satisfacen las más vitales necesidades del trabajador y de su 

familia ••• Historia de abandono y de total desamparo por parte de

la ley y del Estado. 

PRIMEROS INTENTOS LEGISLATIVOS EN MATERIA DE TRABJ\JO EN INGLA -

TERRA • 

1802-. Se limita la jornada de trabajo a 12 horas; se establece 

la instrucción obligatoria para los niños que trabajan ; 

se crea la Inspección del trabajo para garantizar la --

aplicación de la ley. 

1819-. Se prohibe el trabajo de los menores de 9 años en las 

manufacturas de algodón y se establece la jornada de 12 

horas para los menores de 9 a 16 años. 

1833-. Ley sobre las fábricas, sus puntos principales son: 

a) Se aplican a toda la industria textil. 

b) Establece la Inspección del trabajo. 

e) Prohibe el trabajo noc~Jrno de los menores de 18 años 

d) Se limita a 69 horas semanales la jornada de los men~ 

res de 19 ~~os; Y 

e) Se prohibe el trabajo de los niños &~tes de las cinco 

de la m~~&~a y después de las ocho de la noche. 

1842-. Se prohibe el trabajo de los menores de 10 &~os; se est~ 

blecen 36 horas semanales de trabajo para los niños de -
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lO a 13 años. Se legisla por primera vez para las mujeres 

adultas al prohibírselas trabajar en las minas. 

1844-. Se promulga una ley que se proponía un remedio a los 

accidentes de trabajo de que eran víctimas mujeres y ni

ños, para ello se hizo obligatoria la protección de las

máquinas mediante un v¡}].lado en los lugares peligrosos -

como correas, engranajes y poleas. 

El interás de estas disposiciones radica en el hecho de que son 

el primer intento de regulación jurídica del trabajo durante los pr~ 

meros años de la revolución industrial, intento que no tiene efectos 

prácticos, pero que no dejan de tener cierta importancia histórica. 

LA FUERZA DE TRABAJO COMO MERCANCIA • 

Penetrar en el sistema de trabajo asalariado, es escudriñar el

mundo de la dependencia humana, de la inseguridad, de la vida dÍfi -

cil y dura del trabajador, de un trabajador que no es libre, abando

nado a la ley de la oferta y la demanda, de una fuerza de trabajo r~ 

ducida al nivel de una mercancía, de una cosa que se compra con un -

salario. 

La Revolución Industrial ha despersonalizado al trabajador, lo

ha convertido en una pieza insignificante y an6nima dentro de la em

presa y, la fuerza de trabajo ha sido considerado-por el capital co-

mo la mercancía más miserable de todas.·· (10) 

Años de lucha, de derram&~iento de sangre, de represión, es el

precio que ha pagado el trabajador en su busqueda de un nuevo signi

ficado de su trabajo y de su fuerza de trabajo, d~~a nueva concep
" ción del trabajo como liberador del hombre, concepción que exige y -

10 L~arx, Carlos. ,_. E"'ct; tos de Juventuc!._:: .• FOE. Tomo l. rr,é:<i 
co, 1982. Ia edición, P• 607. 
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exigirá una participación activa de~ trabajador como sujeto y no co 

mo mero objeto de manipulación, de discursos y de promesas, como lo 

ha sido hasta la fecha por loe llamados "lideres obreros·· • 

CONOEPCION MARXISTA DEL TRABAJO. 

Carlos Marx pertenece a la raza de los transformadores socia-

les ••• Para. Marx, el trabajo del obrero en el capitalismo es un tr~ 

bajo enajenado ••• ¿En qué consiste la enajenación de~ trabajo? 

Marx define la enajenación comos e~ estado de~ hombre en que

sus " ••• propios actos se convierten para él en una fuerza extraña, 

situada sobre ~1, y contra n, en vez de ser gobernada por á l.·· (~1) 

Por consiguiente, la enajenacidn del trabajo se da porque el

sistema de producción ha despersonalizado al trabajador, lo ha divi 

dido y deshumanizado, ha reprimido lo mejor que tiene el ser humano: 

su imaginación y su inte~igencia ••• El capitalismo ha creado un tr~ 

bajo que no requiere del pensamiento y de la habilidad, sino de la 

rutina, de la monotonía y de la obediencia pasiva e irref~exiva. 

La industria ha convertido al obrero, ~ decir de Marx en uns 

" ••• sili1ple ap~ndice de la máquina, y sdlo le 
exigen las operaciones m~s sencil~as, m~a mo 
nótonaa y de m~e f~oil aprendizaje.··(~2) 

La sociedad alienada mantiene la injusta situaci6n de someti

miento en que están la mayoria de los hombree. El trabajador vende 

su fuerza de trabajo,y el sietema econ6mico lo reduce a la calidad 

de máquina, de un animal reducido a las m~s estrictas necesidades-

11 Citado por Erich, Fromm. "'Psi~~!lll~i~:is .. de_ J.a_ªgc:l.~g..@4 
cont~!!!.P~~ea." FCE. Deoimasegunda r0imprceión. tlé~ieo 
1981, p. ~05. 

12 Marx, Carlos., Enge~s, F~der:!.co. ··:s~fi'!.~t';i,~.(;lto ,,~Qlll\m~!3-
ta. '"Editorial Libros Econ6miooa. 2a edición. México,~984 
P• 41. 

~13-



corporales .•• En el capitalismo, tanto la fuerza de trabajo como lo 

producido al ponerla en acción, son cosas que no le pertenecen al -

trabajador, son objetos ajenos, objetos fuera de él, no son suyos 

son de otro. Por tanto, el trabajador no es feliz con su trabajo s~ 

no que se niega en él ••• en su trabajo el trabajador no es libre, no 

es un hombre de verdad, es sólo una cosa. 

¿ Cómo devolver al hombre su dignidad ? ¿ Cómo convertir al -

trabajo en un medio de vida y no de muerte ? 

Marx responde que para lograr la dignificación del trabajador

y de su trabajo, es necesario abolir el sistema de trabajo asalari~ 

do, abolido éste el trabajador hara de su trabajo una actividad vi

tal, una actividad objeto de su querer y de su conciencia. 

CONCEPCION SOCIAL DEL TRABAJO • 

El trabajo considerado una actividad servil y degradante en la 

antigüedad, una mercancía en el período industrial, inicia su dign~ 

ficaci6n a partir de la aparición del pensamiento de los socialis-

tas utópicos y del marxismo. 

La doctrina marxista, es la de mayor influencia entre los tra

bajadores, doctrina qua genera decenas de movimientos laborales, e~ 

yo fin es el de acabar con la explotación del trabajador, movimien

tos que buscaban la afirmación del trabajador como hombre y no como 

objeto, y el reconocimiento de sus derechos como u·abajador. 

AifTECEDENTES HISTORICOS • 

El moderno concepto del trabajo como un derecho y un deber so

ciales tiene como antecedentes los siguientes: 

1-. La doctrina social de la Iglesia Católica: Encíclica Rerum 

Novarum {15 de mayo de 1981), en la que León XIII hace notar el va

lor del trabajo co~o liberador del hombre y como el medio por el -

cual se satisfacen todas las necesidades de la vida. 
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se debe restaurar al trabajo en su triple 
aspecto de utilidad social, de fraternidad y -
de solidaridad humana. El día en que la ale -
gl'Ía de trabajar haya sustituido al sentimien
to de la explotación, de la injusticia y del -
odio, entonces aparecerá el trabajo con su ver 
dadero sentido: como una redención natural que 
humaniza al mundo y diviniza al hombre •• ,"(13) 

2-. El Tratado de Versalles (28 de junio de 1919). En su arti

culo 427 fracción I ~xpr~sa:, " El trabajo no debe ser considerado -

como una mercancía o un artículo de comercio.·· 

3-. Declaraci6n de Filadelfia (lO de mayo de 1944). Establece

lo siguiente: 

a) El trabajo no es una mercancía. 

b) La plenitud del empleo y la elevación de los niveles de vi

da del trabajador. 

4-. La Carta de las Naci:mes Unidas (28 de jwtio de 1945). En

el artículo 55 expresa: "Las Naciones Uqidas, promoverán niveles de 

vida más elevados, trabajo permru1ente para todos, y en condiciones

de progreao .V desarrollo económico y social.·· 

5-· Carta Interamericana de Garantias Sociales (Bogotá, 30 de

de abril de 1948). 

a) El trabajo es una función social, goza de la protección del 

Estado y no debe considerarse como artículo de comercio. 

b) Todo trabajador debe tener la posibilidad de una existencia 

digna y el derecho a condiciones justas en el desarrollo de 

su actividad. 

6-. El Protocolo de Buenos Aires (1967). En su artículo 45 pa-

13 Palabras citadas por Louis-Henri Parias. ''Historia Gene-
ral delTrabajo ", Grijalbo.Primera edición • .Tli~xico,l965. 
p. 46o;-v~·3·:· ·-
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rrafo primero y segundo establece~ 

a) Todos loe seres humanos, sin distinci6n de raza, sexo, naci~ 

nalidad, credo o condici6n social, tienen derecho al bienes

tar material, y a su desarrollo espiritual, en condiciones -

de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y se~idad 

econ6mica• 

b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad

a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones que, in-

cluyendo un r~gimen de salarios justos, aseguren la vida, la 

salud y un nivel decoroso para el trabajador y su familia, -

tanto en sus affos de trabajo, como en su vejez, o cuando -

cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de traba

jar. 

En México, se pueden mencionar como antecedentes hiat6ricoa de

la concepci6n social del trabajo los siguientes: 

1-. El artículo 123 de la Oonstituci6n Política de los Estados

Unidos Mexicanos. 

2-. Ley Federal del Trabajo de 1931. De su texto se desprende -

como idea principal la protección a loa derechos mínimos del trabaj~ 

dor. 

3-. Ley Federal del Trabajo de 1S70~. En el artículo tercero 

expresa quea "El trabajo ea tL"l derecho y un deber sociales. No es S!: 

ticulo da co8eroio, e~ige respeto para las libertades y dignidad de

quien lo presta y daba efec~~arae en condiciones que aseguren la vi

da, la salud y un nivel econ6rnico decoroso para el trabajador y su -

familia ••• No podrán establocoro3 di3tincionea entre los trab2jado-

ree por motivo da raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina polit~ 

ca o condición social. AsimiGmo~ eo do inter&s social promover y vi

gilar la capacitaoi6n y el adiestramiento de los trabajadores.·· 
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EL TRABAJO, UN DE..IiECHO Y UN DEBE..ll SOCIAL. 

El trabaje es un derecho social, porque implica la facultad-

que tiene todo ser humano de desarrollar una actividad, profesi6n u 

oficio en condiciones que le aseguren su bienestar material y su d~ 

sarrollo espiritual. Derecho que debe estar protegido y satisfecho

por el. Estado. 

El derecho al trabajo presenta dos aspectos! El primero, es el 

derecho a obtener un empleo, tal aspecto depende de varias situaci~ 

nes, entre las que se encuentran: las de carácter econ6mico y demo

gráfico ••• En la actualidad no basta la regulaci6n de este derecho, 

sino que se deben crear las condiciones para que deje de ser un --

ideal a alcanzar. 

El segundo aspecto, es el derecho del trabajador a conservar -

su empleo ••• Este derecho se conoce doctrinalmente como el de la es 

tabilidad en el empleo. 

''La estabilidad en el trabajo es un principio 
que otorga carácter permanente a la relación
de trabajo y hace depender su disoluci6n úni
camente de la voluntad del trabajador y sólo
excepcionalmente de la del patrono, del incum 
plimiento grave de las obligaciones del trab; 
jador y de circunstancias ajenas a la volun-= 
tad de los sujetos de la relaci6n, que hagan
imposible su con tinuaci6n." (14} 

El trabajo es un deber social, porque por medio de él toda pe~ 

sona debe contribuir al pr?greso y desarrollo de la sociedad en que 

vive. 

Por medio del trabajo el hombre se convierte en un ser hist6r~ 

co, en un sujeto aotivo inmerso dentro de la sociedad, y cuyo trab~ 

14 De la Cueva, N.ario. "El Nuevo Derecho Mexicano del Trab~ 
___j.Q,..!" Tomo I. Octava edición. lí:éxico, 1982, P• 219. 
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jo no sólo tiene caráoteres individuales, sino tambián sociales. 

El conoe~to del trabajo como un derecho y un dabar sociales se 

puede sintetizar en las siguientes palabras de Mario de la Cueva= 

''La sociedad tiene derecho a esperar de aus 
miembros un trabajo útil y honesto, y por -
esto el trabajo es un deber, pero el rever
so de este deber del hombre, es la obliga-
ción que tiene la sociedad de orear las con 
dioiones sociales de vida que permitan a : 
loa hombree el desarrollo de sus activida-
des.·· {15) 

A pesar de encontrarse determinado en la ley, el trabajo como -

un derecho y un deber sociales, en su aplicación práctica los logros 

han sido pocos,. la realidad día a dÍa nos muestra a loa miles de de

sempleados y subempleados que viven en condiciones miaerablea ••• tra

bajadores en potencia que no ven realizado su derecho al trabajo y -

que no pueden cumplir oon su deber para con la sociedad. 

La aoluoi6n que ae de al problema del desempleo, del eubempleo

Y de la marginaci6n de amplios sectores de la población, debe modif! 

oar su realidad, no s6lo a trav~s de las palabras, sino en la reali-

dad mat'::lrial en que viven. Solución que debe tomar en cuenta al tra-

bajador como persona en lo individual y en lo social. 

El camino es largo, pero el concepto del trabajo co~o un dere-

cho y un deber social representa el primar paso para lograr conjun-

tar la realidad con la teor1a, la vida con las ideas, el deber ser 

con el ser. 

15 De la Cueva, Mario. Op. Cit. P• 109. 
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CAPITULO II. 

CONDICIONES Y.ATERIALES PARA EL DESARROLLO DEL SALARIO. 

En el régimen de producci6n capitalista: .. El hombre deja de ser 

la medida de todas las cosas en la esfera económica ... (l6) ••• Pasa-

a convertirse en un elemento más dentro de la producción y su fuerza 

de trabajo es s6lo una mercancía. 

La explotación más despiadada e inhumana, es la característica

esencial del sistema capitalista. 

¿Cómo aparece el sistema de trabajo asalariado? ¿Por qué los -

trabajadores viven en la miseria? ¿Qué es el salario? 

LA LIBERTAD ECONOMICA. 

La base teórica de la libertad económica fue el Liberalismo, -

doctrina que tiene sus antecedentes en el pensamiento de los Fisi6-

cratas - la teoría fisiocrática apoyaba la libertad económica y el -

libre cambio-. 

Las ideas económicas de Adam Smith, David Ricardo, Thomas R. -

l'i:al thus, Senior y John Stuart Smi th, entre otros, conforman la base

ideol6gica del Capitalismo ••• Estos economistas, consideran que, así 

como existe un orden natural, también existe un orden económico reg~ 

do por leyes naturales, leyes a las cuales el hombre debe adaptarse, 

estas leyes económico-naturales rigen el mundo económico, son inmuta 

bles y el hombre y el Estado deben acomodar su conducta a ellas, ar-

·------monizandose como resultado de este acomodo los intereses individua-

les y los colectivos. 

La doctrina fundada en la libertad económica y en la ley de la 

oferta y la demanda le queda como anillo al dedo, al hombre de nego

cios del Siglo XIX .•. en lugar de adaptarse a las leyes económicas-

16 Fromm, Erich ... Psicoan~.lisis de la .socien~,.d C.QD..t~.
.nas.:·. FCE. Dcci;~~~~-;;d~--~~i~"i:Jre.si"6n·; Kéxico, 1981, p. 77. 
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(ley de la oferta y la demanda, de la libertad económica o del inte 

rés personal), el empresario las acomoda a sus necesidades y ambi-

ciones, justificando con ellas las atrocidades que llevo a cabo. 

Por otra parte, la instauración del régimen del salario sólo 

podía darse en una sociedad capitalista, en un sistema social, eco

nómico y político cimentado sobre la libertad~ la burguesía como -

clase económica y políticamente fuerte y, sobre la abolición de las 

corporaciones y el surgimiento del trabajador libre. 

La sociedad capitalista, necesitaba también un sistema jurídi-

co adecuado a sus fines, el cual se hace realidad: 

"free documentos~ La Ley Le Chapelier, el Có
digo penal y el Código civil, representan en
Francia los principios fundamentales del nou
veau régime; y si bien no se preserrt!ll'on con 
los mismos caracteres en todos los pueblos de 
Europa, sí contienen los lineamientos genera
les del nuevo orden político y jurídico euro
peo ..... (17) 

En efecto, tales docu~entos legislativos son el más c¡aro eje~ 

plo de los fines sociales, políticos, económicos y jurídicos del -

nuevo sistema social: el capitalismo. 

La Ley Le Chapelier, destruye el régimen corporativo al prohi

bir la libertad de coalición y de asociación sindical; el Código P~ 

nal castiga todos aquellos actos cuya finalidad fuese la de obtener 

mejores condiciones le.borales y salaries más e~tos y, el Código ca
vil regula las relRciones entre patrón y trabajador desde un pleno

de libertad e igu8~dad, sobre este Último p~~to el maestro de la-

Cueva nos comenta= 

''La concepción individualista impuso al derecho 

17 De la Cueva, rf ario. "Jo;l Nt1evo Dg_!l_gl¡_o .1-':ex:i.c.eno de.l . Trab_a::: 
jo". Tomo I.OctaVB edición. ii:éxico, 1~82, p.8 



civil un manojo de axiomas: la ley civil es --
igual par8 todos, lo que hacía imposible un de
recho de excepción para un grupo o una clase so 
cial; la libertad en las contrataciones expresa 
da en el principio de la autonomía de la volun: 
tad; la responsabilidad por los daños causados
a otra persona sería Únicamente exigible si hu
bo culpa en el hecho del autor de la acción da
ñina; finalmente, la propiedad privada sobre -
las cosas forma parte de los derechos del hom-
bre. Pero en el contrato de arrendamiento no só 
lo se agravaron los principios en perjuicio de: 
los arrendadores, sino que se quebraron en bene 
ficio de los empresarios, en forma expresa algÜ 
no de ellos: la libertad de contratación no --= 
existió nunca, porque el trabajador apremiado -
por la miseria tenía que someterse al patrono , 
quien sí podía esperar que viniera otra persona 
a solicitar el empleo; y uso del poder de su vo 
luntad con sentido utilitario y con refinada-= 
crueldad. • • .. (18) 

Las condiciones materiales para el desarrollo del trabajo asa

lariado eran una realidad: existía un grupo de hombres política y -

jurídicamente libres cuya única posesión es su fuerza de trabajo y

que estaban dispuestos a venderla por un salario, existía un orden

económico que regulaba la producción, los medios de producción est~ 

ban en poder de una minoría y, el régimen jurídico había proporcio

nado los medios legales para perpetuar y legitimar la explotación

del trabajador. 

EL DESMh~OLLO DEL PROLE~~~IADO. 

La historia del Horno Industrialia como especie invasora, co -

mienza a dibujarse a finales de la Edad ll':edia ••• La decadencia del

mundo feudal liberaba a oue oiorvos, el creciente poder econ6mico 

de la bttrguesía despoja a los campesinos de sus propiedades, y la 

~8 Ibíd. PP• 9-10 
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abolición de las corporaciones deja a muchos oficiales y aprendices 

sin trabajo. Todos los grupos anteriores, conforman el antecedente

más remoto del proletariado actual. 

Los siervos, campesinos, oficiales y aprendices, al no tener -

medios propios para producir y poder subsistir, se ven en la necea~ 

dad de vender su fuerza de trabajo a la naciente industria. Surge -

as!, el trabajador asalariado, que es aquel que carece de ~os ins-

trumentos de producción, de tierras para cultivar, sólo tiene su -

fuerza de trabajo , único medio para su sobrevivencia. 

En el trabajo asalariado, el trabajador no tiene limitaciones

legales. Ante la ley es su propio amo, es libre de trabajar o no se 

gÚn le plazca, es libre de alquilarse por un salario. 

Con la aparición de los trabajadores libres, se inicia el nue

vo régimen de producción que se basa en el empleo del hombre por el 

~ombre, régimen que tiene como objetivo primordial el de hacer uti

lidades a expensas del trabajo ajeno. 

En el Capitalismo, el patrón da al obrero por las mercancías 

que produce un salario muy inferior al valor y al desgaste de ener

gía que sufre éste dentro del proceso laboral, es decir, el capita

lista se apodera sin retribuir, de una parte considerable del trab~ 

jo ajeno, pagando un salario miserable a la fuerza de trabajo que -

utiliza ••• Salario que sólo sirve al trabajador para mantener su-

propia vid~ en un nivel de supervivencia y para reponer sus fuerzas 

físicas, para poder volver al otro día a vender su fuerza de traba

jo al patrón en iguales condiciones. 

"El capital es trabajo muerto que no sabe alimcu 
tarse, como los vampiros, más que chupando trab!!; 
jo vivo, y vive más cuanto más trabajo vivo chu
pa. ""(19) 

19 If:arx, Clarlos. ""El Capi taJ.:~ Tomo I. FCE. Decimoséptima 
reimpresión. Kéxico, 1983, P• 179. 
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En el sistema de salarios de la civilización industrial, el tr~ 

bajador miembro de una clase que nada posee, se ve en la necesidad

de alquilarse por un salario. • • salario que al igual que la fuerza 

de trabajo se rige por la ley de la oferta y la demanda. 

Por tanto, el ealP.rio ''justo·· es el pactado entre el patrón y 

el trabajador, fuera de lo pactado el primero no debe más ni el tra

bajador puede exigir más. Sobre este punto David Ricardo nos dice: 

"El preeio de mercado de la mano de obra es el 
precio que realmente se paga por ella, debido 
al juego natural de la proporción qua existe 
entre la oferta y la demanda; la mano de obra 
es costosa cuando escasea y barata cuando ab~ 
da.·· (20) 

En el capitalismo, el trabajador a causa de su menor libertad 

económica depende necesariamente del capitalista, su fuerza de tra

bajo es una mercancía y el salario su precio y, ál es la máauina pr~ 

ductora de tal mercancía. 

El auge industrial basado en la libertad econ6mioa y en la ex-

plotación del proletariado, produce una sociedad injusta y con gran

des contradicciones: riaueza, esplendor y progreso por una parte; m~ 

seria, crimen, represión y hambre por la otra ••• En la sociedad cap~ 

talieta rige como ley suprema en la esfera socioecon6rnica: la ley de 

la selva. 

EL SP~~~IO Y LA DIALEOTIOA MARXISTA4 

La explotación del trabajo humano es generada por el sistema -

del trabajo asalariado, sistema que provoca lli~a lucha antagónica en

tre el oapitaliota y el trabajador, lucha que divide a la sociedad -

en dos clases opuestas. 

20 Citado por Jesús Silva Herzog. "'Anto_J,._Q_gí.ª del ~~samiento 
Económico Social ... FCE. Segunda reimpresión. México, 1977 
p. 122 . ------
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Por un ladQ están los trabajadores, que se encuentran despro -

vistos de toda propiedad y que no poseen más que" ••• las fuerzas

naturales que forman su corporeidad, los brazos y las piernas, la -

cabeza y la mano.··(
2
l) Es decir, el trabajador sÓlo posee su propia 

fUerza de trabajo. 

Del otro lado, estkn los capitalistas dueños de los medios de

producci6n, del dinero y del poder. 

El sistema de salarios capitalista nos dice Engelss •• ••• rema

chará cada día las cadenas que convierten al obrero en esclavo de

su propio pro~ucto, monopolizado por el capitalista." (22 ) Producto

del cual el capitalista paga al trabajador su salario • 

Marx define al salario como e " ••• el precio del trabajo, como

una determinada suma de dinero que se paga por una determinada can

tidad de trabajo ... ( 23 ) 

En efecto, el salario es el precio que el capitalista paga al 

trabajador por su fuerza de trabajo ••• El salario es la remunera 

ci6n econ6mica que entrega el explotador al explotado por los servi 

oios qua recibe de 'ate dltimo durante la jornada de trabajo. 

El trabajo asalariado, es el elemento esencial del modo de pr~ 

duoci6n capitalista, ya que, s6lo en 'ate régimen se tiene como fin 

al producir mercancías y s6lo en él, el trabajo humano se considera 

una mercancía que se compra a cambio de un salario. 

-La existencia del obrero se halla reducida, por 
tanto, a la condición propia de la existencia de 

21 Marx, Carlos. ··El Qapj.j;~-. Tomo I .. FCE. Decimos~ptima -
reimpresión • México, 1983, P• 130. 

22 Engels, Federico. ''E1 siete~ de trabajo asalariado'". Ed. 
Progreso. la edici6n. Moscu, 1980, p. 36. 

23 Marx, Carlos. ·~EJ._.Qapi tal" D Tomo L FCE. Decimoa~ptima 
reimpresi6n. reéxico, 1983, P• 448. 
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cualquier otra mercancía. El obrero se ha con
vertido en un objeto y puede darse por satisfe 
cho cuando encuentra comprador.·· (24} 

Por tanto, al comprar el capitalista la fuerza de trabajo del

trabajador, tiene derecho a consumirla poni~ndole a trabajar. 

¿ Gómo se determina el precio del trabajo ? Al respecto Marx, 

nos responde que: ·· Al igual que el de toda mercancía, este valor -

se determina por la cantidad de trabajo necesaria para su produ-~-

cci6n.·· (25) Por otro lado, el precio del trabajo o salario debe -

alcanzar al trabajador, para comprar todas las mercancía o produc-~ 

tos de primera necesidad que necesita para reproducir su fuerza de

trabajo en ~1 y en sus hijos. 

''El salario sirve al obrero, para perpetuar, 
no la especie humana, sino la clase esclava 
de los obreros. ·• (26) 

La clase esclava de los trabajadores seguira siendo explotada

y seguira recibiendo un salario que no corresponde al valor de lo -

que produce y de lo que trabaja, mientras no sea dueña de los me-

dios de producci6n, y con ello dueña de todo lo que produzca su tra 

bajo. 

24 ri'arx, Carlos. '"._.~,i tQJL_Q.ji .Tuyentud ... TOIW I. FGE. Pri
mera edici6n. kéxico, 1982, P• 560. 

25 lV:arx, Carlos, "Salar_:i,~ Precios Ji _Ga,.'1Wl.Q~· Ediciones 
en Lenguas ExtrMjeras. Prin,era edici6n. Pekín. 1976 ----
P• 43. _ 

26 Marx, Carlos ... _E~.2F.iJ!9..~ . .9JLl~:'L~.~tlld" • Tomo I. P• 569. 
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CAPHULO III. 

EL TRABAJO Y EL SALARIO EN MEXICO. 

A través del tiempo, el pueblo de México ha iniciado una báequ! 

da incesante para definirse como Nación. Es un pueblo en busca de su 

historia. ¿ Qu~ somos ? ¿ Qu~ hemos sido ? ¿ Qu~ queremos llegar a -

ser ? Interrogantes que surgen a cada instante. 

llláxico, país enigmático y contradictorio, conviven en ~1 los -

más diversos grupos humanos, diferentes etapas históricas se entre!! 

zan a través del tiempo ••• el México indÍgena, el colonial y el revo 

lucionario se hacen Presente a cede. momento, confundidos y unidos al 

México de hoy. Pasado que determina lo que hemos sido, lo que somos

Y lo que queremoa llegar a ser. 

Pa!a de contradicciones o mejor dicho la contradicción hecha -

paíe ••• Historia que confunde la realidad con la ficoi6n, la verdad

con la mentira ••• Hiatoria de luz y ~ombrae. 

A partir de 1~ Conquista hasta la época contemporánea se ha con 

formado la dualidad interna de México. Hay un México civilizado, que 

progresa, es el M~xico que se ve, que está a la luz del día, compue~ 

to de un gobierno reconocido en el extranjero, de fastuosos edifi -

cios, grandes industrias, hermosas leyes y eminentes intelectuales , 

es el Máxico admirado en el extranjero. 

El otro, es el ~éxioo oscuro, el que ae oculta en las sombras , 

en la miseria y la marginaci6n, es el M~xico que se pretende igno--

rar, es el México pobre. 

Al igual que la historia en general de México, la historia de -

la legislaciÓn laboral se ha exagerado muchas veces, al darle el ca

lificativo de grandiosas, de humanas y de revolucionarias a leyes -

que no tienen una aplicacién práctica, porque no son producto de una 

reflexi6n profunda de la realidad del país que trataban de regular -
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situaci6n que prov9ca un enorme abismo entre la realidad y la legi~ 

laci6n, entre el ser y el deber ser ••• No basta el decretar leyes

para transformar la realidad, lo importante y trascendente es lle-

var a la práctica toda ley. 

Por otro lado, el trabajador es protegido por la ley, legalme~ 

te es libre para ejercer cualquier actividad, se le reconocen un mf 
nimo de derechos, en la realidad la no-libertad, el sometimiento y

la explotaci6n constituyen lo cotidiano en su vida laboral ••• Pro-

tección de papel y tinta lo único que recibe el trabajador por su -

trabajo. 

EPOOA COLONIAL. 

En la Colonia, la reglamentaci6n jurídica del trabajo se en·~

cuentra en las llamadas Leyes de Indias, que en palabras de el pro~ 

fesor Mario de la Cueva constituyenc 

" ••• el monumento legislativo más humano de los 
tiempos modernos. Esas leyes, cuya inspiración
se encuentra en el pensamiento de la reina Isa
bel la Católica, estuvieron destinadas a prote
ger al indio de Amiirica, al de los antiguos im
perios de M6xico y Perú, y a impedir la explot~ 
ci6n despiadada que llevaban a cabo loa encame~ 
deros." (27) 

En efecto, la finalidad de las leyes de Indias era la prote--

cción del indígena ••• Entre los principios rectores para llevar a

cabo ta~ objetivo están: 

1) Libertad de trabajo; 2) Trato humano; 3) Prohibición de el

trabajo de los menores de 18 afios; 4) Jornada de trabajo limitada a 

ocho horas; 5) descanso dominical; 6) Pago del salario en dinero; -

7) Pago personal del salario; y 8) Pago semanal del salario • 

27 De la Cueva, Mario. ~'El Nuevo Derachg,~_!~~;i._c._~g __ ~~el_~'!!-~ba 
~ ... Tomo I. Porrúa.Octava edición. t~~xic0, 1982, P• 38. 



Destruida la sociedad indígena, se implanta en los territorios

conquistados, la estructura p.:>lítica, social y económica de Espafia. 

La Conquista inicia la miseria, la discordia, los atropellos, -

la esclavitud por deudas y el exterminio lento del indígena. La esp~ 

da y la cruz son las armas utilizadas para el sometimiento físico y

espiritual del indígena. 

Arrancado de sus tierras, separado de su familia, destruida su

cultura y religión, el indígena es sometido a la más cruel explota-

ción, su vida se encadena a la institución de la encomienda, al coa

tequil, al trabajo en el taller artesanal y a los obrajes. 

En la Nueva Espaffa, la libertad no existía para el indígena, se 

le esclavizó porque se le consideraba un salvaje, un ser inferior, -

un haragán. 

Considerados como seres no humanos, la legislación los priva de 

los más elementales derechos que todo hombre debe tener. 

"Si de un lado la legislación de la reina Isa
bel y del emperador Carlos V parece favorable
a los indígenas en punto a contribuciones; de 
otro la misma legislación los ha privado de -
los derechos más importantes de que disfrutan
los demás ciudadanos. En un siglo en que se -~ 
disputó con toda formalidad si los indios eran 
seres racionales, se creyó hacerles un gran b! 
neficio tratándoles como menores de edad, po-
ni~ndoles a perpetuidad bajo la tutela de los
blancos ..... (28) 

¿ Se le puede dar el calificativo de humano a un orden jurídico 

que considera a los adultos en pleno uso de facultades físicas y me~ 

tales, menores de edad a perpetuidad ? ¿ No los esiara equiparando o 

28 Humbol t, A1ejandro de. "Ensayo Poli tiQ!Lf:1.9b~~" !:!1.~.§.;i.J\Q ~e 
la Nuyva Es~~··. Porráa. Segunda edición. M~xico, 1973· 
P• 70. 



reduciendo a la calidad de dementes o idiotas ? 

Hay que reconocer que los españoles no exterminan a los indios

en forma rápida, ya que los necesitaban como mano de obra, además -

lee permitieron su incorporaci6n por medio del cristianismo al orden 

social hispano ••• El cristianismo fue el refugio del indígena, lo-

vincul6 al mundo hispano y al mundo ultraterreno. 

Dios fue padre y madre para el indígena que se encontraba hu~r

fano, que estaba perdido en las tinieblas de la miseria, de la incer 

tidumbre y de la soledad, solo, profundamente solo, en un mundo ex-

traño y ajeno, solo sin tierras y sin cultura. 

El Cristianismo, representaba la esperanza de un mundo mejor y

más humano. Pero, ni el cristianismo ni la Legislaci6n de Indias lo

graron hacer realidad ese mundo humano, justo y libre que predicabaq 

La relig16n y las leyes se convirtieron según palabras de Alej~ 

dro de Humbolt en& 

• • • armas que jamás han servido para proteger 
a aquellos cuya defensa se destinaban, y que -
los ciudadanos de otras castas emplean diestra 
mente contra los indígenas." (29) -

LA INDEPENDENCIA. 

La Nueva España era una sociedad cerrada, dependiente del exte

rior, cuyo centro de decisi6n política, social y econ6mica estaba ~ 

fuera de ella ••• encerrada en sí misma no tenía opción para evolucio 

nar sola. 

Las instituciones políticas, religiosas, econ6mioas y jur!di -

cas eran ineficaces para evitar las grandes contradicciones sociales 

provocadas por la miseria y la explotaci6n del pueblo ••• La sociedad 

colonial inicia su proceso de apertura, de búsqueda de su identidad-

29 Humbolt, Alejandro de. Op. Cit. P• 72. 
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con la Revoluci6n de Independencia. La Independencia es un intento -

de ruptura con el mundo hispano, ~sta trata de acabar con los abusos 

de los españolee ••• Al amparo de la Virgen de Guadalupe, el pueblo -

se lanza a la lucha comandados por Hidalgo y Morelos, buscando recu

perar las tierras y la libertad que lee fueron robadas por el espa-

f!.ol.. 

El movimiento de Independencia, tiene como objetivos: el acabax· 

con la desigualdad social, la creaci6n de un Estado libre e indepen

diente, abolir la esclavitud, fomentar la constancia y el patriotis

mo en el pueblo, erradicar la miseria, la ignorancia y la rapif!.a en

tre los grupos marginados a trav~s del aumento de los salarios que -

reciben por su fuerza de trabajo, y de una distribuci6n más equi tat! 

va de la riqueza del país. 

Los hermosos ideales de los iniciadores de nuestra liberaci6n -

quedaron flotando en el aire, negandose a cristalizar como una reali 

dad palpable. 

Terminada la lucha armada, la Nueva España obtiene su indepen--

dencia política, más no su independencia econ6mica y social. 

··cuando la Naci6n Mexicana dejÓ de ser la Nueva 
España, no dejó de ser colonial; el vínculo ro-
to se retrajo, se contrajo y el gobierno dej6 -
de sernoe exterior, pero la organizaci6n fUe la 
misma, tenía que ser la misma. 

Elementos perdurables contribUÍan a esta ten 
dencia; la masa de la población yacía como ant~ 
f!.o en el fondo de su pantano de superstición,de 
alcoholismo, de servidumbre industrial y domés
tica. Estaba, como siempre, como ahora en buena 
parte todavía, explotada por el cura y el amo-
rural.·· (30) 

La Nueva España era libre, más su pueblo seguía en la esclavi--

30 Sierra, Justo. ,~· . .r~~~~!-ID.!..~I?B.DL:Ls,!l_ tiempo ... Porrúa. -
Cuarta edición. México, 1977, P• 8. 
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tud, y el caos polÍtico, social y económico era el paisaje cotidiano 

del período independiente. 

En este ambiente caótico, la situación de los trabajadores es -

angustiosa, laboraban jornadas de diez y ocho horas y recibían sala

rios miserables. 

Arrastrando pedazos del mundo colonial, Mázico inicia su vida -

independiente con un total desconocimiento de la realidad del país. 

LA REFORMA. 

Los sucesos posteriores a la Independencia, no hicieron sino de 

latar aún más ciertos rasgos permanentes de loe grupos dominantes. 

El clero, los terratenientes, los dueños de minas y los comer -

ciantes, sacan provecho de la Independencia, sus fortunas y su poder 

aumentan, en cambio, la mayoría de la población sigue sumida en la -

miseria. 

La mayoría de la población se aglutinaba en las clases inferio

res; loe campesinos, los obreros y en general todo asalariado~ cons

tituían los miembros más representativos de esos estratos sociales. 

La situación de lo que podriamos denominar el proletariado de -

aquella ~poca, era menos miserable que la de los campesinos. Gener~ 

mente los trabajadores laboraban jornadas de quince horas y recibían 

a cambio un salario que se les pagaba en dinero y en especie. 

Liberado de Madrid, Máxico seguía dependiendo de la estructura

colonial ••• La Reforma tuvo como finalidad hacer efectiva la Indepe~ 

denoia, destruir el pasado indígena y el colonial y, reorganizar al

país sobre bases nuevas y universales. 

~ ••• el proyecto histórico de los liberales as
piraba a m•stituir la tradición colonial, basa
da en la doctrina del catolicismo, por Ut<a afi!: 
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mación igualmente universal: la libertad de la 
persona humana.·· (31) 

El movLmiento de Reforma se inspira en una filosofía universal

denominada Liberalismo, ésta corriente filosófica proclama la igual

dad y la libertad del hombre. 

Producto del movimiento liberal reformista es la Constitución -

de 1857, que en sus artículos cuarto y quinto establece: 

Todo hombre es libre para ejercer cualauier -
profesión, industria o trabajo, siendo .útil y 
honesto, y recibiendo por su trabajo una retri 
bución justa, -

El trabajador es libre, así lo determina la Constitución, sí 

es libre, pero .para morir de hambre ¿ de qué le sirve la libertad de 

trabajo si no había en que trabajar ? El campo, las minas, las po-

cas industrias existentes, estaban monopolizadas en manos de un redu 

cido grupo que no acataba las leyes y que explotaba a sus trabajado-

res. 

¿ Qué podía hacer el trabajador con su libertad, ante la dis-

yuntiva de ser libre o morir de hambre, sino rendirla ? 

La Reforma no varía en nada la situación del trabajador. La li

bertad de trabajo es sólo una mera abstracción, ya que, el trabaja-

dor sigue siendo presa fácil del patrón. 

La Reforma trata de fundar una nueva sociedad basada en la li-

bertad y la igualdad de todos los mexicanos, pero los principios del 

Liberalismo europeo son sólo ideas hermosas pero estériles, concep-

tos vacíos no aplicables a la realidad de México. 

Bajo la protección de la Constitución de 1857 y al amparo de la. 

autoridad, el deseauilibrio económico-social y político, así como, -

31 Paz, Octavio. ··E~ .. fr-!!E.~t;:!f!.É?_ge l€h~~gl-ª.Q.ad:. li'CE. Decima-
teroera reimpresión. México, 1985, P • 114. 
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la explotaoi6n del trabajador, constituye el signo característico de 

la Rei'orma. 

··1aentras que pocos individuos estht en posesi6n 
de inmensos e incul toe terrenos, que podr!an dar 
subsistencia para muchos millones de hombree, de 
un pueblo numeroso, crecida mayoría de ciudada-
nos, sin propiedad, sin hogar, sin industria, gi 
me en la m~s horrenda pobreza. -

Ese pueblo no puede ser libre, ni republicano 
y mucho menos venturoso, por m~s que cien consti 
tuoiones y millones de leyes proclamen derechos: 
abetrac,tos, teorías bellísimas, pero impractica
bles, ~n consecuencia del absurdo sistema eoon6-
mico de la sociedad.·· (32) 

ETAPA PORFIRISTA. 

La situaci6n del trabajador dureAte el Porfiriato no cambia en

nada. El trabajador y su fuerza de trabajo son cosas, objetos dentro 

del comercio, objetos encadenados a las jornadas de sol a sol, al p~ 

go miserabls de un salario, al acasil.lamiento, a la esclavitud indi

vidual y familiar, al exterminio en las regiones henequeneras y tab~ 

caleras, a la repreei6n y a la muerte ••• El trabajador es una cooa

que se usa y cusndo ya no sirve se deshacen de él ••• El trabajador

-nos dice Ignacio Ram!rez-, es la caffa que se exprime y se abandona. 

La aparente paz social del Porfiriato, fUe construida sobre la

injusticia social, sobre la sangre, la muerte y la miseria del pue-

blo. 

LA REVOLUCION DE 1910. 

La necesidad de un cambio radical ee respiraba en el ambiente -

del M~xioo de 1900 ••• Un cambio total de la estructura social, econ~ 

mica y politioa aue oprimiá al pueblo y lo tenía sumido sn la más --

32 Palabras d~ Ponciano Arriaga citadas por JoBÚ® Silva Her-
'zog. "ln Agreri "'~"~é'i hi(l<!::lcano y la Reforma Aere.ria". :é'OE. -
la edición. 1959. Máxioo~Buenoa Aires. PP• 68-69. 
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grande miseria e ignorancia. Deotruir para volver a crear. Sobre el

particular Luis Cabrera dice: 

"El proceso natural de toda revoluoi6n indica la 
necesidad que haY, despu~s de haber destruido el 
poder, de crear un nuevo gobierno que derive su
poder, no de la fuerza destruida, sino de la --
fuerza destructora ••• •• (33) 

La Revoluci6n de 1910, irrumpe violentamente contra la injusti

cia que padecía el pueblo ••• El hambre de tierras, de mejores condi

ciones de trabajo, de justicia e igualdad, conforman loe primeros e~ 

bozos ideológicos de la Revolución ••• Ricardo Flores Magón, Madero,

Zapata, Villa y Carranza se entrelazan y se confUnden, formando una

unidad, un solo ser, una sola ··cabeza•• de el amorfo cuerpo consti tu!; 

do por las masa·s obreras y campesinas, convirti~ndose en la voz de ~ 

los que no tonían voz, de los que eran ignorados, explotados y exte~ 

minados ••• ''Tierra y Libertad" , "Sufragio Efectivo y No Reelección'' 

"Jornada de ocho horas" , "'Libertad de .asociación y derecho de huel

ga.··, "Justicia Social" ••• frasee, lemas que trataban de exteriorizar 

los deseos de justicia, de libertad y de igualdad, los anhelos más -

profundos de un pueblo siempre explotado, siempre som&tido, siempre

marginado por las leyes y 1os gobernantes. 

Cansad9s de ser destrozados por la represión, el hambre y la m! 
seria, hartos de ser fregados, los mexicanos ven en la Revolución su 

salvación y, la realización de sus deseos de venganza, de sus ambi-

ciones y de sus m~s hermosos ideales, por ello, no dudan en lanzarse 

a la lucha, sin aue lea importe la muerte ••• Revolución palabra sie~ 

pre actual y siempre usada, y cuanto más se usa, más vago y desgast~ 

do es su significado. 

33 01 tado por Rubán Delgado Moya. "El Derecho Social del Pre 
sente". Porrúa. i.a edición. México, 1977, P• 56. 
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¿ Qa6 significado tiene la revelación para el trabajador ? 

Fragmentados y marginados de la estractura socio-económica, los 

obreros y campesinos ven en la revolación la respuesta explosiva co~ 

tra ea situación desesperante ••• Revoluci6n, voz mágica y fascinante 

remedio y solución para la injasticia social ••• En sas inicios las

masas popalares se lanzan a la lucha armada para resolver problemas:

de carácter local (acabar con el cacique, con el patr6n, el hacenda

do o el gobernador que los explotaba), no tenían ana conciencia real 

de los problemas nacionales, no existía una ideología definida, ni -

un proyecto nacional para la creaci6n de un naevo orden social, pol! 

tico y económico. 

•• ••• la conciencia de la revolución no nació 
entre las masas rebeladas y disgregadas, si 
no fuera de ellas, entre los exponentes de= 
las clases medias, atendiendo primero a in
tereses que eran eseneiamente suyos ( los -
ideales liberales universalistas) y agregan 
do despu~s a ~stoe intereses inmediatos de: 
las masas.·· (34) 

Al igual que an gigante ciego, las masas caminan por la revolu

ción, siendo presa fácil de la manipulación y del engaño. Confueos,

sin plena conciencia del trascendental movimiento social en el cual

eran actores principales los obreros y campesinos, se conforman con

satisfacer sas necesidades primordiales' el salario mínimo, la jorn~ 

da de ocho horas, la libertad de asociación, la huelga o el pedazo 

de tierra; no crean una ideología propia, no presentan un proyecto 

racional para la creación de un nuevo Estado y de un nuevo orden so

cioeconómico y político, sólo se acomodan a los lineamientos que es

tablece la facción que obtiene el poder al finalizar la revolución. 

34 C6rdova, Arnoldo. ..~-~- i4-~c;>¡cu~~-a c,le_~l.!Lª_il!Y...º:L~c;;i~!l . ...Mex_!s:ana 
Editorial ERA. 5a edición. México, 1973, P• 142. 
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Respecto a la acci6n de los obreros y los campesinos en la Revo 

luci6n, Arnoldo C6rdova no.s dice que: 

~ ••• está ausente una idea precisa de un nuevo 
Estado; falta una concepción acabada de organi 
zaoi6n de la economía y de la sociedad, en una 
palabra, una visión clara del futuro, y se mi
ra mAs al pasado como al mundo perdido que de
be ser reconquistado.·· (35) 

La clase trabajadora no aprovecha su momento histórico y se ha

tenido que conformar con el reconocimiento de un mínimo de derechos

y con la protección paternalista del nuevo Estado revolucionario. 

En otro orden de ideas, durante el per!odo revolucionario se 

proclaman diversos programas de Partidos Pol!tioos y diversae Leyes

en materia laboral, a continuación se hara una somera menci6n de las 

más importantes. 

1-. Programa del Partido Liberal. Publicado el primero de julio 

de 1906, sus puntos principales son: 

a) Prohibici6n del trabajo de los menores de 14 años. 

b) Igualdad de salarios para nacionales y extranjeros. 

e) Descanso hebdomadario obligatorio. 

d) Jornada máxima de ocho horas., y salario minimo. 

e) Mayoría de trabajadores mexicanos en todas las empresas. 

f) Rogla.mentar el trabajo a destajo. 

g) Proh!be los desouentoe y las multas al salario. 

h) Pago semanal del salario, y prohibe las tiendas de raya. 

1) lndemni~aci6n por accidentes de trabajo. 

j) Higiene y seguridad en talleres y f~bricae. 

k) Habitaciones higi~nicas para los trabajadores. 

35 Córdova9 Amoldo. Op. Cit. P• 144. 
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2-. Ley de Bernardo Reyes sobre accidentes de trabajo (9 de no-

viembre de 1906). 

3-. DGcreto del 8 de agosto de 1914 (Aguascalientea). 

a) Reducción de la jornada de trabajo a 9 horas. 

b) Imposición del descanso semanal. 

e) Prohíbe reducir los salarios. 

4-. Decreto del 15 de septiembre de 1914 (San Luis Potosí). 

-Establece la institución del salario mínimo. 

5-. Decreto del 9 de septiembre de 1914 _(Tabasco). 

a) Fija los salarios mínimos. 

b) Establece la jornada de ocho horas. 

e) Cancela las deudas de los campesinos. 

6-. Ley de Manuel Aguirre Berlanga de 7 de octubre de 1914. 

a) Regula el se.1ario mínimo. 

b)_ Determina la protecoi6n al salario. 

e) Consigna la presoripoi6n de las deudas de los trabajadores. 

d) Establece la inembargabilida.d del salario. 

1-. Ley del trabajo del Estado de Veracruz del 19 de octubre de 

1914 ( Cándido Aguilar ). 

a) Jornada máxima de 9 horas. 

b) Descanso semanal. 

e) Salario btlnimo. 

d) Teoría del riesgo profesional. 

e) Consigna la obligaci6n de los empresarios de crear escuelas 

y ayudar a su funcionamiento. 

f) Estab1ece 1a Inapecci6n del Trabajo. 

g) Propone la reorg~•izaci6n de 1a justicia obrera. 



8-. Ley del Trabajo del Estado de Yucatán de 11 de diciembre de 

1915, promulgada por Salvador Alvarado. 

Esta ley contiene varios principios importantes que más tarde -

integraron parte del artículo 123 constitucional. 

a) El derecho del trabajo es un derecho protector de los trab~ 

jadores. 

b) El trabajo no puede considerarse una mercancía. 

e) La finalidad de la ley es facilitar la acci1n de los traba

jadores. 

d) Reglamenta el sindicato, los contratos colectivos y la huel 

ga. 

e) Jornada máxima de ocho horas, descanso semanal y salario mí 

nimo. 

f) Protecci&n al salario. 

g) Reglamenta el trabajo de mujeres y menores. 

h) Reglas sobre seguridad e higiene. 

i) Prevenci6n de accidentes de trabajo. 

j) Creaci6n de las Juntas de Conciliaci6n y del Tribunal de ~ 

bitraje. 

g-. Ley del Trabajo del Estado de Jalisco de 28 de diciembre de 

1915 (Manuel Aguirre Berlanga). 

a) Jornada de nueve horas. 

b) Salario mínimo en la ciudad y el campo, y protecci6n al sa-

lario. 
e) Reglamenta el trabajo a destajo,Y la teoría del riesgo pro-

fesional. 
d) Expresa que se deben orear Juntas Municipales, l&ineraspAgrf 

colas e Industriales, para resolver las controvoroins entre 

patrones y obreros. 



LA CONSTITUCION DE 1917. 

!rodo Ef'l';ado necesita una organización jurídica, social, políti

ca y económica, tal organizaci6n se plasma en una Ley Suprema o Con~ 

ti tución. 

El maestro Ignacio Burgo a define a la Cona ti tuc.i6n como~ 

··El ordenamiento jurídico que proclama los prin 
cipios políticos, sociales, económicos, cultura 
les y humanos que se derivan del ser, del modo: 
del ser y del querer ser de un pueblo en su de
venir hiet6rico mismo ..... 

El nuevo Estado Mexicano no es la excepción, as!, surge la Con! 

tituci6n de 1917, CUYOS principios est&n acordes con la ideologÍa r! 

voluoionaria. 

En un principio, Venustiano Carranza pretende sólo reformar la

Constituoi6n de 1857, más 'ate proyecto no fUe aceptado por el ala

radical revolucionaria, situación por la cual se ve obligado a oonvo 

car a un Congreso Constituyente ••• Del Congreso Constituyente de 

1916-17, se origina la Constituci6n de 1917, en la cual se trata de

cristalizar los anhelos y aspiraciones populares. 

Los artículos más destacados de la Constituci6n del 17 son: el

tercero, el 27 y el 123. 

En lo referente a su parte Org~ica permanece la organizac16n -

del Estado con base en las ideas liberales (división de poderes y f~ 

deraliemo- en la teoría y en la ley-, porque en la realidad no exis

ten), asimismo, se deja intacta la estructura capitalista en lo eco

n6mico. 
El artículo 123 surge de los debates que se dan en el Congreso

Constituyente respecto del artículo quinto de la Constituci6n de ---

1857••• En al artículo 123 se regulan los derechos mínimos de los-

trabajadores. 
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El maestro Je~1s Oastorena clasifica el contenido del texto ori 

ginal del artículo 123 en la siguiente forma: 

1-. El contrato ·de trabajo que comprande los principios acerca

de la jornada de trabajo, el descanso semanario, el salario, los -

riesgos profesionales y el despido de trabajadores. 

2-. Trabajo de menores y mujeres, concreta la edad de adm!s16n

Y la jornada de trabajo de los primeros; prohíbe ocupar a unos y 

otras en laboras insalubres y peligrosas; en trabajos nocturnos; en 

horas extraordinarias; en centros de vicio. Reglamenta el trabajo de 

las mujeres en estado de embarazo y durante el período de lactancia. 

3-. Asociación Profesional. La 1nsti~e en favor de los obre-

ros y de los patronos. 

4-. Huelga. Otorga este derecho a los trabaj sdoree para equili

brar su situación jurídica frente a los patronos. 

5-. Paros. Se refiere a los t'rminos en que concede a loa patr~ 

nes la suspensión del trabajo. 

6-. Servicios para la comunidad. Los necesarios para la socio-

dad, ·el establecimiento de escuelas elementales y enfermerías, e.s! -

como, la obligaci6n de destinar cinco mil metros cuadrados de terre

no para los servicios pÚblicos, corran a cargo del patrono cuando la 

localidad carece de ellos. 

1-. Arbitraje. lnsti tuye las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje 

par8 el conocimiento 1 deciei6n de lee conflictos de trabajo. 

8-. Previsión Social. Declaré de utilidad pÚblica las cajas de

seguros; las cooperativas para la construoci6n de caeaa destinadas 

a ser adquiridas por los trabajadores e instituye el patrimonio de 

familia. 

g-. Carácter imperativo de las normas legales. Las cláusulas 

(no el contrato} del contrato de trabajo que impliqmal renuncia a 
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cualquier derecho que las leyes concedan a loe trabajadores, son nu

las. 

10-. Generalidades. Las bases conetitucional~s rigen el trabajo 

de los obreros, jornaleros, empleados y artesanos, y adem~s el que -

dimana de todo contrato de trabajo. 

11-. Los Congresos de los Estados fueron facultados para legis

lar en materia de trabajo,sin contravenir las bases anteriores. 

¿ Bl artículo 123 constitucional será verdaderamente la crista

lizaoicSn de todos loe anhelos de loe trabajadores ? 

Consideramos que no, como se menciona. anteriormente, el moVi

miento obrero o mejor dicho loe representantes del sector laboral en 

el Congreso Constituyente de 1917, no quisieron o no pudieron ir más 

alla de la satisfa.cci6n de las necesidades más inmediatas de los tr2 

bajadores, las cuales son satisfechas en parte con la. oreacicSn del -

artículo 123. Pero, ese no pode~ -o no querer- de la representa.ci6n

obrera., para. presentar un prÓyecto social, econ6míco y político que 

tuviese como finalidad el cambio radical de la estructura del país,

fue aprovechado por otros sectores· (la burocracia militar) para lo-

grar eua fines. 

Con lo anterior, no se quiere decir que ~1 artículo 123 no sea-

, po.si tivo para -iniciar- la reivindicacicSn del trabajador, al contra

rio, es una fase fundamental en la lucha de loe trabajadores por lo

grar mejores condiciones de vida, más e6lo es el primer paso, del -

largo trecho que se tiene que recorrer para lograr la reivindicacicSn 

total del trabajador. 

Reivind!cacicSn total que ecSlo podrá convertirse en real, en el

momento en que el trabajador obtenga su libertad econ6mica ••• Liber

tad que le asegure el bienestar de su familia y una vida digna. Y hu-

mana. 
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lfbertad económica que es la base de todas 
las libertades, es la condición sin ia cual no
hay libertad ninguna,. ,''(36) 

LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 1918. 

Destaca entre las Leyes Estatales sobre el trabajo, la Ley del

Estado de Veraoruz del 14 de Enero de 1918. 

Esta ley fue la primera ley laboral de nuestro continente y si! 

ve de modelo para otras leyes posteriores. Entre sus disposiciones -

más destacadas se encuentran las siguientes: 

1-. Contrato Individual de trabajo. Su artículo 5o define el -

contrato individual de trabajo como aquel en virtud del cual una pe! 

sona, llamada trabajador, presta a otra llamada patrono, un trabajo

perEonal, en su servicio, bajo su dirección y mediante el pago de -

una retribución pecunaria. 

2-. Pija las reglas generales sobre capacidad, formación dol -

contrato, obligaciones de los contratantes, responsabilidad por fal

ta de cumplimiento a las obligaciones contractuales o logp~es, cau-

sas justificadas de terminación, etcétera. 

saa. 

3-. Participación de loa obreros en l. as u tilide.des da las empr~ 

4-. Asociación Profesional. 
5-. Respecto al. sal.ario sigue l.oe lineamientos constitucionales 

a) Salario mínimo ~ue satisfaga l.as necesidades normales de l.a 

vida del. obrero, su educación y sus placeres honestos, con

siderándo~o como jefe de familia. 

b) Salario igual para trabajo igual. 

36 Flores, Magón Ricardo. ''Ira ReY..~!~º:!..~.n~M~Jrilll!lJ.J,(: • Edi torea 
Mexic~~os Unidos. Primera edici6n.México, 1982, p. 36. 
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e) Pago del salario en moneda de curso legal. 

d) Reglamenta la integración y funcionamiento de las Comisio -

nas Especiales del Salario M!nimo. 

6-. Contratos Especiales. Establece como contratos especiales: 

el trabajo agrícola, el dom4stioo, el de los empleados y el de los -

aprendices. 

7-· Regula el trabajo de mujeres y menores. 

8-. Derecho de huelga. Contiene dos disposiciones sobre el par

ticular: 

a) Determina que toda huelga debe tener por objeto: 

!-.Obligar ·al patrono a que cumpla con las obligaciones aue le

impone el contrato de trabajo. 

Il-.Obtoner la modificación del contrato de trabajo en benefi-

cio de los trabajadores, cuando lo estimen injusto o perju

dicial a sus intereses; y 

lii-.Apoyar otra huelga licita. 

b) Establecer el arbitraje obligatorio para decidir loa confli2 

tos de trabajo a que dieren lugar las huelgas. 

9-. La ley consigna pocas disposiciones referentes a los acci-

dentes de trabajo, dejando a una ley especial su reglamentación. 

10-. Establece las siguientes Autoridades Laborales: 

- Juntas Municipales de Conciliación ( de car~cter acciden-

tal ) • 

Junta Central de Conoiliaci6n y Arbitraje ( de carácter -

permanente). 
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Sobre la Ley del Trabajo de Veracruz, el maestro Mario de la -

CueY:a dice: 

produjo grandes beneficios: el reconocimiento 
pleno de la libertad sindical y del derecho de --
huelga ayudó eficazmente al desarrollo del movi-~
miento obrero, que es, desde entonces, uno de los
m~s fuertes y aguerridos de la República. Y las -
disposiciones sobre el salario y en general, sobre 
las condiciones de trabajo, aunadas a la política
de los primeros gobernadores, contribuyeron a la -
elevación de las forma.s de vida de los hombres."(37) 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Contradicciones, confusión y desigualdad, en la resolución de -

los conflictos laborales provocan la multitud de leyes estatales so

bre el trabajo; leyes que no satisfacen ni a trabajadores ni a patr~ 

nes, Ese descontento, motiva una campaña emprendida -tanto por obre

ros como por patrones-, en favor de la adopción de una legislación -

única en materia de trabajo. 

Así, en 1929 se reforma la Constitución en sus artículos 73 --

fracción X y 123 en su Preámbulo. Por medio de esta reforma, se est~ 

blece que en materia de trabajo sólo podr~ legislar el Congreso de -

la Unión. 

"En vista de la multiplicación de las dificul
tades, el poder revisor de la Constitución mo
difico en el año de 1929 el párrafo introducto 
rio de la Declaración y nropuso una solución : 
estrictamente original: la ley del trabajo se
ría unitaria y se expediría por el Congreso Fe 
deral, pero su aplicación correspondería a las 
autoridades federales y a las locales mediante 
una distribución de competencias incluida en-

37 De la Cueva, Mario. "El NufiVO Der~~ld QMº .del Traba
;J.sL'. Tomo I. Octava edición. Porrúa. México, 1982, p.51 
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la misma reforma. Así se abri6 el camine para la 
expedición de una Ley Federal del Trabajo aplic~ 
bl• a. toda la RepÚblica.·· ( 38) 

La reforma constitucional de 1929 constituye la base para la 

creaci6n de la primera Ley Federal del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, trata de hacer una reglame~ 

tación completa del artículo 123, objetivo logrado a medias, ~a que, 

en su texto se encuentran omitidas varias insti tucionea reguladas en 

el precepto constitucional. 

Las instituciones omitidas son: 

l-. La participación de utilidades; 
2-. La seguridad social; y 
3-. La referente a la habitación obrera. 

Otra omisión de la Ley del 31, es la referida al régimen juríd~ 

co que se debía aplicar a los trabajadores al servicio del Estado, -

sólo determina que la relación laboral entre el Estado y sus trabaj~ 

dores se regiría por las leyes del servicio civil, que para tal efec 

to se expedirían. 

Someramente en este inciso se hara mención de algunos de los d! 

rechos mínimos consignados en la ley a favor del trabajador. 

I-. Jornada de trabajo. Se determina en la ley como jornada má-

xima la de ocho horas con las 

a) Jornada diurna 

b) nocturna 

e) mixta 

siguientes variantes: 

(ocho horas) 

(siete h!)ras} 

(siete horas y media) 

Regula adem~s, la prolongación de la jornada ordinaria, limita~ 

dola a una duración no mayor de tres horas por día ni a más de tres

veces en una semana; cada hora extra debe ser pagada al doble de lo-

38 De la Cueva, Mario. Op. Cit. PP• 53-54· 
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que se paga por la hora ordinaria. La ley instituye un lÍmite a la

jornada laboral, para evitar la explotación económica y física del -

trabajador, 

II-. Derecho a un día de descanso semanal. 

III-. Derecho a vacaciones pagadas. 

Razones de carácter fisiológico, psíquico y social, son las que 

sustentan las instituciones del descanso semanal y de las vacaciones 

Ambas tienen como fin proteger la salud del trabajador, contribuir a 

la convivencia entre el trabajador y su familia, y favorecer las re

laciones de tipo social y cultural entre el trabajador, su familia y 

demás integrantes de la sociedad. 

IV~. Derecho a la estabilidad en el empleo. 

Derecho de todp trabajador a conservar su trabajo y a obtener -

todos los beneficios inherentes a la relación laboral. 

V-. El Salario. Es definido como la retribución que el patrón -

paga al trabajador en virtud del contrato de trabajo, el salario in

cluye no sólo la cantidad percibida en efectivo como cuota diaria, -

sino tambi~n las gratificaciones, percepciones, habitación y cual -

quiera otra prestación que se otorgue al trabajador a cambio de su -

labor ordinaria. 

VI-. Salario Mínimo. El salario mínimo es aquel que: •• ••• aten

diendo las condiciones de cada región, sea suficiente para satisfa-

cer las necesidades normales de la vida del trabajador, su educación 

y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia y te--

niendo en cuenta que debe disponer de los recursos necesarios para -

su subsistencia durante los días de descanso semanal en loe que no -

perciba salario.·· 
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VII-. Sindicatos. En materia de sindicat9e 1a Ley de 1931, con

signa que tantJ trabajadores como patrones tienen derecho de asociar 

se para formar sindicatos, sin necesidad de autorización previa. 

Constituido el sindicato, elaborados sus estatutos, elegida la

mesa directiva, debe registrarse ante la autoridad laboral (J;nta de 

Conciliación y Arbitraje), y en los casos de competencia federal se

registran ante el Departamento de trabajo de la Secretaría de Indus

tria, Comercio y Trabajo. El registro otorga personalidad jurídica -

al sindicato y validez a loe actos que ejecuta en el cumplimiento de 

sus obj.etivos. 

REFORMAS DE 1962. 

Intento de· protección para loe trabajadores y sus fami1ias, es

el fin de 1as reformas constitucionales de 1962. 

En forma sintática y fugaz presentare las reformas al art!culo-

123 coneti tucional en su apartado A y en 1as fracciones: II; III; VI 

IX; XXI; XXII y XXXI. 
a) La fracción II consigna garantías para el desarrollo del tra 

bajo por parte de los menores de 16 años y de las mujeres, al prohi

bir 1as 1abores insalubres y peligrosas, el trabajo nocturno indus-
trial., el trabajo en establecimiento.e comerciales deepuás de las ---

diez de 1a noche. 

b) La fracción III determina como edad mínima para trabajar, -

los catorce años (anteriormente era a los doce años). 

o) En su texto original 1a fracción VI consideraba al salario -

mínimo como un salario vi tal, salario que debía ser suficiente •• 

atendiendo a 1as condiciones de cada región, para satisfacer las ne

cesidades normales de la vida del obrero, su educación Y sus plaoe-

res honestos considerándo1o como jefe de familia." 

Al reformarse esta fracción, el salario mínimo ya no se ooneid~ 
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ra un sal. ario estrictamente vi tal., un sal.ario "... indispensable pa

ra satisfacer las necesidades m!nimas del 'b'abajador ..... (artículo-

416 Ley Federal. del Trabajo de 1931). 

Las reformas crean un concepto de salario mínimo m~s amplio y -

más benefico para el trabaja.dor. El sal.ario m!nimo debe satisfaceN

•• ••• las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden ma

terial, social y cultural y para proveer a la educaci6n obligatoria

de los hijos.·· 

Este nuevo concepto del salario mínimo al decir de Mario de la

Cueva es un concepto: 

••• que se desenvuelve en dos grados: los sala 
rios mínimos generales y los salarios mínimos : 
profesionales, cada uno de los ~alas son sala
rio mínimo ••• •· (39) 

Las reformas modifican el concepto de salario m!nimo y a las 

autoridades encargadas de fijarlo: Las Comisiones Municipal.es son 

sustituidas por Comisiones Regionales Tripartitas subordinadas a una 

Comisi6n Nacional Tripartita. 

d) La fracci6n IX trata sobre la participaci6n de los trabajad~ 

res en las utilidades de las empresas ( esta instituci6n no fue re~ 

lada en el texto original de la Ley de 1931, su inclusi6n y regla--

mentaci6n se da hasta 1962). 

e) Las fracciones XXI y XXII, al reformarse regulan el derecho

de todo trabajador a cierta seguridad y estabilidad dentro de su em

pleo, por todo el tiempo que dure su vida laboral. Esta reforma bus

ca evitar los despidos arbitrarios. 

S6lo mediante causa justificada establecida en la ley, el pa -

tr6n puede prescindir de los servicios de un trabajador. 

39 De la Cueva, Mario. Op. Cit. p. 313. 
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El maestro Salomón González Blanco sobre la estabilidad en el

empleo nos expresa lo siguientes 

•• ••• la estabilidad aplicada a los trabajadores 
significa en t4rminos generales, firmeza en las 
relaciones jurídicas y garantía del presente y 
futuro. Los hombres necesitan mirar con seguri
dad el maf'iana inmediato y estar ciertos de que 
la satisfacción de las necesidades familiares 
no dependerá de las arbitrariedades y del capr~ 
cho de otros hombres.·· (40) 

f) Por Último, en la fracci6n XXXI se reforma el artículo 123-

para incluir dentro de la competencia federal ciertas actividades o 

ramas industriales como~ la petroqu!mica, metalúrgica y siderúrgica, 

con el fin de favorecer el desarrollo de tales actividades. 

LEY FEDERAL DEL iRAB.AJO DE 1970. 

En cada calle, entre los autoe, el metro, el taller, la indus

tria o la oficina, camina lentamente la cruda realidad a la que se

enfrenta el trabajador ••• Realidad de un México que araña nuestra

vista -metaforieamente hablando~ y noa muestra sus máltiples y va-

riadas facetas. 

En México, el trabajador vive su vida laboral fragmentado en~· 

tre una realidad que dcbor!a ser -y s6lo es realidad concreta en -

algunos aspectos-, y la realidad tal cual el!l. 

El artículo 123 constitucional y la Ley ~ederal del Trabajo v~ 

gente, constituyen la realidad que debería ser ••• proyecto de real! 

dad de la cual se sirven loa lideres 8breroa" y las autoridades pa-

40 Citado por Baltazar Cavazos Flores. ''Derecho del ~abajo'' 
Confederaci6n Patronal de la República Mexicana. Primera 
edición. México, 1972, PP• 83Y84. 
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ra hacer sus declaraciones y promesas ••• Frases, lemas, declaracio

nes y promesas que exceden la realidad en ellas aludida, que no se

ajustan a la realidad real de las cosas y, trat8n de presentar un -

.. mundo·· laboral justo y benefico para el trabaj a.dor, ··mundo'" que e§. 

lo es objetivo en algunos aspectos, y en loe demás constituye una -

seudorrealidad laboral. 

Facetas contrarias de una misma realidad socie.l son: lo que eé 

y lo que deb~era ser. 

La legislaci6n laboral Vigente establece que: ·· Toda persona -

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto se pr2 

moverán la creaci6n de empleos y la organización social para el tr~ 

úajo ... •· (art. 123 primer parrafo} 

La ley establece lo que deber!a ser. La realidad nos muestra lo 

que es: miles de desempleados y subempleados, en su mayor!a jÓvenes, 

j6venes que necesitan vivir - que tienen derecho a vivir-, y si la -

sociedad mexicana con su avanzada legislación laboral no ha sido oa

pa.z de promover la creación de empleos y la orga."'lización social para 

el trabajo, los desempleados y subempleados tienen que buscar de al

gún modo el medio para subsistir, por eso existen las tragafuego, -

los vendedores ambulantes, los mendigos, etcétera. 

Es obvio que, mientras no se estimule - con hechos no con pala

bras-, la creación de empleos, la mejora del salario m!nimo, la edu

caci6n y la cultura, seguirán eA~stiendo grupos marginados. 

··Las normas del trabajo tienden a conseguir e~ ~quilibrio y la -

justicia social en las relaciones entre trabajadores y patronea"---

(art. 2o de la Ley de~ Trabajo vigente). 

La realidad tal cual es, nos muestra que el equilibrio Y la ju~ 

tioia social no se dan por el solo hecho de que la ley lo determine. 

La estructura econ6mica del pais no parroi t0 que. ce de una si tu~ 
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ci6n de equilibrio y de justicia social en la relación patrón-traba

jador. El patrón es dueño del poder eoon6mico 7 de los mediQa de ex

pl~tación de trabajo humano, por su parte, el trabajador s6lo ee du! 

fio de su fuerza de trabajo, ¿ Podrá darse una situación de equili--

brio y de justicia social en tales oircw1stancias ? 

El hecho de que el Derecho proclame que debe darse es loable, -

pero el equilibrio y la justicia social sólo podrá darse cuando exis 

ta un reparto equitativo de la riqueza -lugar oom6n como solución ea 

la anteri~r, pero ee la ~ica-, cuando el trabajador en lo indivi--

dual y en lo colectivo posea la suficiente fuerza y concientización

para enfrentarse de igual a igual al capi talieta -y al Estado en mu

chos casos-, y cuandQ conozca, ejercite y exija a las autoridades el 

cumplimiento de loe derechos que la ley consagra a su favor. 

"El trabajo es un derecho y un deber sociales. No ea art!culo-

de comercio, exige respeto para las libertades y di~tdad de quien -

lo presta y debe efectuarse en condiciones que aoeguren la vida, la

salud y un nivel económio~ decoroso para el trabajador y su familia~ 

(art. 3o primer parrafo-Ley Federal del Trabajo Vigente). 

Del art!culo arriba mencionado surgen las siguientes reflexio--

nes: 
I-. ¿ En el sistema de trabajo imperante en K~xice, cual es el

objeto de la relación laboral: el trabajo o la fuerza de trabajo ? 

Al respecto, la misma loy nos da su respuesta al considerar co

mo objeto del contrato o relación laboral: " ••• la prestación de un 

trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salario ••• " (art. 20 primer parrafo-Ley del Trabajo VigentG). 

En los artict'llos antes mencionados e:üste ur1s. conftwión de tár

minos, ya que, lo que el trabajador da a cambio del salario no es su 



trabajo sino su fuerza de trabajo. Trabajo y fuerza de trabajo son-

dos conceptos diferentes pero estrechamente vinculados. Aclaremos lo 

anterior. La capacidad de trabajo o fuerza laboral en palabras de 

Carlos Marx es: •· ••• el conjunto de las condiciones físicas y espir! 

tuales que se dan en la corporeidad, en la personalidad viviente de

un hombre y que ~ste pone en acci6n al producir valores de uso de -

cualquier clase." (EL CAPITAL. TOMO I. P. 121). Más adelante, Marx -

precisa áste punto al expresar que: quien dice capacidad de tr~ 

bajo no dice trabajo, del mismo modo que no es lo mismo capacidad P! 
ra digerir que digesti6n.·· (EL CAPITAL. TOMO I. P• 126). 

Ea decir, para que el trabajo se materialice debe el trabajador 

poner en acci6n su· fuerza de trabajn, situación que se da cuando em

pieza a realizar la actividad para la cual fue contratado. El traba

jo tiene existencia real cuando el trabajador empieza a trabajar, no 

antes. Ea por ello, que consideramos que el objeto de la relaci6n 1~ 

boral es la tuerza de trabajo. 

II-. Siendo la fUerza de trabajo lo que presta el trabajador al 

patrón a cambio de un salario, estamos de acuerdo con lo consignado

en el artículo tercero de la Ley Federal del Trabajo vigente: "El --

trabajo no es artículo de comercio." 

III-. El trabajo no es una meroancía, pero lo que si es una me~ 

canc!a es la fuerza de trabajo. 

En el sistema de producción capitalista -qui~rase o no- la fuer 

za de trabajo asume la forma de mercancía y negar tal situaci6n es -

tratar de enmascarar lo que es una realidad • 

Al debatirse en la Cámara de Diputados el artículo 3o de la Ley 

Federal del Trabajo un diputado del PPS pidiÓ la supresión de la P~ 

te comentada, basando su petioión en las siguientes declaraciones: 



N Es innecesaria, porque la ley no va a cambiar 
la realidad social y el enunciado se convierte 
en una simple declaraci6n formal sin ninguna in 
fluencia en la realidad material de la sociedad 

Es inexacta, porque si desde el punto de vis 
ta t~cnico, el trabajo nunca ha sido una mercañ 
cía pero si en cambio la fUerza de trabajo, que 
es lo que vende el obrero y se somete a las le
yes de la oferta y la demanda, y sería un error 
pretender qua por la vía legislativa se operará 
un cambio en la realidad social." (41) 

IV-. Expresar que la fuerza de trabajo es una mercancía no sig

nifica considerar al trabajador como tal, es la sociedad da car~cter 

capitalista en la que vivimos la que impone el sistema económico,-

por tanto, os el sistema de producci6n capitalista el que asigna a -

la fuerza de trabajo la calidad de mercancía. 

··El rechazo del carácter de mercancía de la fu~r 
za de trabajo proviene, más bien, de una vieja : 
confusión doctrinaria entre el hombre (que, como 
aujeto de derecho, no puede eer con~iderado como 
una mercancía en el régimen capitalista) y una 
de sus facultades (precisamente, la fuerza de -
trabajo) qua funciona en el capitali~~o como la 
única mercancía de qua dispone el obrero, su ~i 
co patrimonio." ( 42) -

V-. El trabajo como un derecho social no axiate en la actuali~

dad. La crisis económica, el alto índice de población, la falta, de 

programas de capacitaci6n para loa trabajadores, la escasa creación 

de empleos y la inaAiatancia de un seguro de desempleo, son entre 

otras muchas causas, las que hacen ut6pico tal dereeho. 

41 Cita de Bensuaan, Areous Graoiela Irme.. '!.~ adm!i3ic:t<$~ -
d-..!Lla..lñ!~za_gJL_~ab~j9 . .Y.. J3U exnre sióp __ j tE!s!i oª-." U .AAi=AZ~ 
GP~02ZALCO. Primera odie16n, 1982, P• 123. 

42 Bensusmn, Graciela. "El~erao~o _Lgbora~~·· Siglo XXI. Pri
mera edioi6n. M6xico, 1985, P• 38. 
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En su artículo 8o la Ley ~ederal del Trabajo Vigente define al 

trabajo como: 

toda actividad humana, intelectual o mate
rial, independientemente dal grado de prepara
ción t&cnica requerido por cada profesión u ofi 
cio." -

De la anterior definición surgen las siguientes consideraciones 

I-. Hace referencia al trabajo abstracto, considerado como con-

sumo de capacidad de trabajo. 

•• ••• es decir, de empleo de fuerza humana de tr~ 
bajo, sin atender para nada a la forma en que es 
ta fuerza se emplee." (43) 

II-. Exiete una deficiencia t6cnica, ya que, establece dos cate 

gorías distintas de trabajo: el intelectual y el material, sin tomar 

an consideración que toda actividad es de ambos generes, todo acto

humano exige la combinaci6n de la inteligencia y de las fuerzas mus

culares. 

El trabajo manual y el intelectual se realizan en el Capitalis

mo bajo la subordinación o dependencia del dueño de los medios de -

producción y por tanto convierten a quien lo realiza en un trabaja-

dor asalariado (subordinado en t6rminos de la Ley Laboral Vigente). 

"En el proceso laboral capitalista -nos dice Marx 
-caen ••• de3de la prostituta hasta el rey bajo 
las leyes que regulan el precio del trabajo asal.a 
riado." ( 44) -

Trabajador y patrón son loe sujetos que intervienen en la rela

ción laboral, la ley los define de la siguiente forma: 

43 Marx, Carloo. "El Cap:l..ta!··· Tomo I. J'CE. Decim.:>séptima ed 
ieión. M'xico, 1983, P• 6. 

44 Marx, Karl. "_:¡,n Cap_!_1;al__!_ .. Qa.p~_p.!!Q__'{Liinc§dito) ... Siglo 
XXI. M&xico, 1985. lla edición, P• 81. 

-54-



''Trabajador es la persona f:hioa, que presta a otra física o -

coral, un trabajo personal subordinado... ( art. 8o primer pQJZ'rafo de 

la Ley Federal del Trabajo Vig:mte.) • 

.. Patrón es la persona física o coral que utiliza loe servicios 

de uno o V&""'ios trabajadores.·· (art. lOo primer parra:fo- L0yo Fede-

ral del Trabajo Vigente). 

De las anteriores definiciones se deducen las siguientes situ~ 

oioneat 

I-. La nota característica de l.a relaci6n patrón-trabajador ea 

~a subordinación t~cnica y económica. 

II-. La subordinación del trabajador dentro de la relación la

boral presenta dos aspectos: 

a) La carencia por parte del trabajador de loe medios de prod~. 

ación. 

b) La dirección por parte del patrón del proceso de trabajo. 

La relación de subordinación es definida por el 
maestro de la Cueva como~~ ••• la relación jur! 
dioa que se descompone en dos elementos$ una fa 
cultad jur!dica del patrono en virtud de la : 
cual puede dictar los lineamientos, instruccio
nes u órdenes que juz~e conveniente para la o2 
tenci6n de los fines de la empresa; y una obli
gación i~almente jurídica del trabajador de
cumplir esas disposiciones en la prestación de 
su trabajo ... (45) 

o. 

De la ·anterior definición se desprende que la relaoi6n de su--

bordinación s6lo es referida a aspectos t6cnicos derivados del pro

ceso de producción, y a6lo opera durante el tiempo en que el mraba

jador pre•ta ~• •ervicios. 

45 ~· la Cueva, Mario. Op. Cit. P• 203. 
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III-. La ley al definir al patrón, no hace referencia a sus dos 

atributos~ 

o) Dirección t~cnica del proceso do producción. 

b) Capacidad jurídica para ser el sujeto activo en la relación-

de subordinación. 

••El papel directivo del capitalista no es sola
mente una función especial que se desprende de 
la naturaleza del proceso social del trabajo,co 
mo algo inherente a 61; es también una funcióñ 
de explotación en el proceso social del trabajo 
función determinada por el inevitable antagonis 
mo entre el explotador y la materia prima de sÜ 
explotación ••• Desde un punto de vista ideal, la 
coordinación de sus trabajos se les presenta a 
loa obreros como plan; prácticamente , como la
autoridad del capitalista, como el poder de una 
voluntad ajena que somete su actividad a los fi 
nes perseguidos por aquélla ... (46) -

IV-. En la definición de patrón se establece como finalidad del 

l:liomo al contratar la fuerza de trabajo: ··la utilización de los ser

vic-ios·· del trabajador. De lo anterior se deduce que el patrón sólo

busca la satisfacción de una necesidad: que le presten un servicio •• 

• Por tanto, la ley define al patrón de un trabajador improductivo. 

Déntro del proceso capitalista de producción se dan dos tipos -

de trabajo asalariado: el trabajo productivo y el trabajo improduct! 

vo. 

E1 trabajo productivo es aquel que produce plusvalía. 

··oomo el fin inmediato y (el) producto por exc! 
lencia de la producci6n capitalista es la plus
valía, tenemos que solamente es productivo ----

46 Marx, Carlos. "El Oapi tal"". Tomo I. J!'CE. Deciaos6ptima 
reiapresi6a. M~xico, 1983, p. 2'7· 
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aquel trabajo -y sólo es un trabajador produc
tivo- aquel ejercitador de capacidad de traba
jo que directamente produzca plusvalía; por en 
de s6lo aquel trabajo que sea consumido direc: 
tamente en el proceso de producción con vistas 
a la valorización del capital.'' (47) 

El trabajo improductivo es aquel que no produce plusvalía, que-

se utiliza como un servicio. 

"Cuando se compra el. trabajo para consumirlo co 
mo valor d~ uso, col!'.o servicio, no para poner: 
lo como factor vivo en lugar del valor del capi 
tal variable e incorporarlo al proceso cepita-= 
lista de producción, el trabajo no es trabajo -
productivo y el trabajador asalariado no es tra 
bajador productivo. Se consume su trabajo a caÜ 
sa de su valor de uso, no como trabajo que pone 
valores de cambio; se l.e consume improductiva
no productivamente.·· (48) 

Con base en lo antes mencionado, se llega a las siguientes con

clusiones: 

I-. La ley al. definir a todo trabajo como subordinado borra la 

diferencia entre trabajo productivo e improductivo. 

II-. En la definición de patrón, las categor!as de trabajo pro

ductivo e iu.productivo quedan reducidas a una sola categoría: la de

trabajo improductivo. 

''La forma jurídica del trabajador asalariado 
es ••• una forma universal que recubre tanto 
el trabajo productivo ••• como todos los---
otros trabajos que pueden ser generalmente -
designados con el término de servicios.·· ( 49) 

47 Marx, Karl. ..El Cani..:tlal~.EC\FÍ.:t.ulo VI { in~di to) ••• Siglo 
XXI. lla edición. M&xico. 1985, P• 77. 

48 Ibídem. p. 80. 
49 Dalibar, Etbnne. "Paralef.l:r:~~J-_ Q.api.!al". Mbico. Sigl.o -

XXI. 14a edición. 1978, P• 251. 
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La ley en la definici6n de patr6n y en la de empresa (unidad-

económica de producoi6n o distribuci6n de bienes o servicios), no -

hace referencia alguna al fin de lucro, más sin embargo regula la

institución de las utilidades, implicando con su presencia la fina

lidad de la empresa o del patrón: la obtención de ganancias. 

La expresi6n jurídica de la plusvalía o ganancias que obtiene

el patrón, es la institución de las utilidades, que la Ley Federal 

del Trabajo Vigente define como: 

•· ••• el derecho del capital a obtener un interás 
razonable y la necesaria reinversión de capita
les.·· ( art. 118 parte final}. 

Respecto de la instituci6n de las utilidades o derecho del ca

pital a obtener un inter's razonable, el maestro Alberto Trueba. Ur

bina nos expresa ~ue: 

"Loe derechos del capital no deben consignarse en 

el artículo 123.·· (50) 

El hecho de que existan en la legislaci6n laboral normas como 

las mencionadas, en favor del capital, en un sistema jurÍdico, que

se considera protector de la clase trabajadora, es claro ejemplo,de 

que, la legislación laboral es parte del orden jurídico capitalista, 

y, al ser parte de la estructura jurídica capitalista, no puede co~ 

tener normas que afecten peligrosamente los intereses del capital. 

•• ••• pues fácil es comprender que nadie hara una 
ley que sea contraria a sus intereses, y como la 
clase que posee la riqueza es la que hace las 1~ 
yes, o, al menos, la que ordena que se hagan, é~ 

50 Trueba, Urbina Alberto. '"Ley F~~ere.l_ de~ ,.'rX.:§.JlAilL.ll~f.g_~l!!! 
~.·· Porrd.a. U~xico, 1983. p. 72. 
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tas tienen que resultar, en todo, f~vorables a
los intereses del capital, ~. por lo mismo, des 
favorables para los intereses de los pobres. ''(51) 

El 6ltimo punto a tratar en este inciso, es el breve comenta-

rio a la definición de salario. 

El artículo 82 de la Ley Federal del ~abajo da 1970, define _ 

al salario como: la retribución que debe pagar el patrón al trabaj~ 

·dor por su trabajo. 

Con base en la definición de salario, establecere dos puntos: 

I-. Tal definición de salario oculta la existencia de un tiem

po de trabajo no remunerado al trabajador. 

II-. El salario debería definirse como: el pago que recibe el

trabajador a cambio de prestar su fuerza de trabajo. 

REFORM1 LEGAL DE 1973. 

El derecho no puede estar a la zaga de los acontecimientos so

ciales, económicos y políticos que afectan a la sociedad. 

En un mundo shmpre cambiante, influido por múltiples factores 

el derecho no es ajeno al cambio, por ello, la irrupción brusca de

loa problemas económicos (devaluación, inflación y bajo poder adqu! 

sitivo de la moneda y del salario), que afectan al trabajador y a

su familia, no puede pasar desapercibida tal situación para el Dere 

cho en general y del Trabajo en particular. 

Así es, como se trata de evitar que la brecha siempre crecien

te entre la realidad económica -Ca la que se enfrentaba el trabaja

dor en el período de 1970-1973)-, y la legislación laboral, aument~ 

51 Flores Magón, Ricardo. "La Revolución Mexicana". Edito.!"'
res Mexicanos Unidos. Primera ~dición. re~xico, 1982, p,6l 
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ra, se reforma la Ley Federal del Trabajo de 1970, en el affo de ---

1973, buscando adecuarla a la situación económica imperante. 

Entre las reformas de ese afio se pueden mencionar: 

1-. La adición al artículo 90 de la ley de 1970~ en la cual se 

consigna que es de utilidad social el establecimiento de instituci2 

nes y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y -

facilitan el acceso de los trabajadores a la obtención de satisfac-

torea. 

2-. La creación por convenio entre trabajadores y patrones de

economatos (art. 103 primer parrafo). 

3-. Creación de un fondo de fomento y garantía para el consumo 

de los trabaj a.dores (FONACOT), e~ue proporcione créditos. baratos a -

los trabajadores. (art. 103 bis). 

4-. Asimismo, se reforman los artículos 97 y 110 en los cuales 

se regulan los descuentos al salario para el pago de cr~Sdi tos que -

se otorguen al trabajador, siempre y cuando sean aceptados libreme~ 

te y no excedan al mes del diez por ciento del monto de los sala--

rios mínimos y del veinte de los salarios superiores al mínimo. 

Sobre la reforma en loe artículos 97 y 110, Mario de la Cueva

nos expresa lo eiguienteJ 

•• Nos preocupa grandemente la autorización para 
que operen descuentos sobre el salario mínimo,
porque la fracción VIII del apartado A del artf 
culo 123 dice que: el salario mínimo quedará e! 
ceptuado de embargo, compensación o descuento. 

Es inquietante que el poder legislativo pase 
tan fácilmente un vicio de inconstitucionalidad. 

Es cierto que la Ley aceptó dos posibilida-
des, pero ambas están contenidas en el mismo SE 
tículo 123: concierne la primera a las pensio-
nes alimenticias en favor de la esposa, hijos,-
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tión: 

ascendientes ~ nietos, la que se funda en que el 
salario mínimo, de conformidad con la fracción
VI del precepto conetitucioual, posee un carác
ter familiar; la segunda se relaciona con el pa
go de pensiones para la-adquisición de habitacio 
nas, de conformidad con lo d~spueeto en la fra: 
cción XII del mismo precepto."(52) 

LA REFORMA PROCESAL DE 1980. 

En forma muy general se hace referencia a la reforma en cues-

I-. El objetivo de la reforma procesal fue el de buscar la ju! 

ticia pronta~ expedita, y hacerla accesible a loe trabajadores. 

II-. Dicha reforma otorga al trabajador ciertas ventajas jurí

dicas (como la suplencia de la queja), buscando compensar su desi

gualdad econ&mica. 

III-. Se concentra en una aola audiencia las etapas fundament~ 

lee del proceso laboralz conciliación, demanda y excepciones, ofre

cimiento y admisión de pruebas. (art. 875 Ley del Trabajo vigente). 

•• Conforme a la ley de 1970 ••• el procedimiento 
laboral individual contiene dos etapas o perío-
dos centrales: el de conciliación ~ el de juicio, 
mismos que se presentan concentrados a fin de lo 
grar celeridad. En otras palabras, presentada la 
demanda, la Junta cita a ambas partes a una audi 
enoia en la que tendrán la oportunidad de llegar 
a un acuerdo, en caso contrario, se procede al-
juicio en el que toca a la Junta en su carácter 
de autoridad decidir imperativamente.··(53} 

IV-. Se determina que el proceso laboral será pÚblico, gratui

to, inmediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia de 

parte. (art. 685 Ley del ~abajo vigente). 

52 De la Cueva, Mario. Op. Cit. Prólogo a la segunda edi--
ción. 

53 Ofiate, Santiago. ""El derecho Laboral"". Siglo XXI. Prime
ra edici6n. México, 1985, p. 106. 
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V-. Se consigna la obligación de la Junta de subsanar la de~ 

da del trabajador cuandoa "sea incompleta, en cuanto a que no com-

prenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven -

de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expues-

tos por el trabajador."(art. 685 segunda parte Ley del Trabajo). 

VI-. Se elimina el capítulo de recusaciones, sustituy6ndolo 

por el de los impedimentos y excusas. 

VII-. Se incluye la intervención de la Procuraduría de la De-

fensa del Trabajo en los casos de fallecimiento del trabajador. 

VIII-. Respecto a la capacidad de los menores trabajadores se

consigna que, tienen c~pacidad para comparecer en juicio sin necest 

dad de autorización algun~, pero, en el caso de no estar asesorados 

en juicio, la Junta solicitar~ la intervenci6n de la Procuraduría -

de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 

16 affos, la Procuraduría les designará un representante. (art. 691-

da la Ley Federal del Trabajo vigente). 

IX-. El artículo 692 establece la forma en que se ha de acredi 

tar la personalidad en el juicio, ya sea, que se comparezca como -

apoderado de persona física o moral, como representante de persona

moral o como representante de un sindicato. 

x-. Se subsana una vieja omisión respecto de las pruebas, al -

incluirse la Inspecci6n. 

XI-. Por ~timo, en materia de huelga la reforma determina nu~ 

vas normas para su ejercicio• 

a) Se reserva el ejercicio del derecho de huelga a los sindic! 

tos titulares de los contratos colectivos. 

b) Se autoriza al Presidente de la Junta a no dar trámite a-

loa emplazamientos en determinados caeos: 1-.Cuando no se cumplan -
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loe requisitos establecidos en la ley; y 2-. Cuando se pretenda exi

gir la firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno d! 

posi tado en la Junta. 

o) Se prohíbe diferir más de una vez el estallido de la huelga. 

d) Se deroga el artículo 453 de la Ley Federal del Trabajo de -

1970, el cual establecía que si existe un emplazamiento a huelga pa

ra una determinada empresa o patrón no podía ejecutarse ninguna sen

tencia, embargo, aseguramiento, diligencia o desahucio sn su contra. 

Con la reforma se abre la posibilidad a la ejecuci6n de lol!l la~ 

dos, en los siguientes caeos: 

-· Cuando se busque asegurar los derechos del trabajador: indem

nizaciones, salarios o p~nsiones. 

Cuando se ~ate de cr~ditos a favor del IMSS o del Fisco. 

~ Cuando se trate de aportaciones del patr6n al INFONAVIT. 
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CAPITULO IV. 

TRABAJO, . SALARIO Y EXPLOTACION DEL TRABAJADOR. 

Son las siete de la maf1ana, un grupo de ocho obreros camina ru!!! 

bo a la fábrica de láminas de metal, su cara refleja angustia, a.nsi! 

dad, cansancio y aburrimiento; su cara refleja la rutina cotidiana -

de su vidas de la casa al trabajo, del trabajo a la casa ••• trabajar 

para comer y comer para trabajar. 

Pedro Ramos fija la mirada en un punto desconocí~ 
do del cielo gris, después me ve fijamente y me-
dice: .. La verdad no me gusta ser obrero, pero --
pienso en mis hijos y en mi vieja ••• , tienen que
comer y si no trabajo de donde ••• Mire, ¿ le ha-
blo de tú o de usted ? , ¿ es igual ?, bueno, pa
ra mí la fábrica es como una carcel donde te gol
pean, te gritan que hagas esto, que aprietes aquí 
, que midele allá, que tú no sabes nada, que yo -
soy el patrón y soy el que sabe ••• Sí, ya se, que 
la ley prohíbe los malos tratos, pero, ¿ en Méxi
co quien cumple las leyes ? 

Los obreros entran lentamente por la pequeña puerta custodiada

por dos policías, puerta en cuyo dintel se encuentra un letrero que

en grandes letras dice: ''Prohibido el paso a toda persona ajena a es 

te establecimiento •• 

Perdidas tras las paredes, las más de les veces nos Gon descon2 

cidas las condiciones laborales que rigen en cada centro de trabajo. 

Cada trabajador vive y sufre sus condiciones de trabaj0, es una 

experiencia personal e individual -porque a11n dentro de un mismo ce~ 

tro de trabajo las condiciones laborales son diferentes para los va

riados tipos de trabajadores-. Cada trabajador vive, sufre y muere -

lentamente (y algunas veces instantáneamente) dentro de su espacio Y 

tiempo laboral • 

.. En la vida da trabajo, con todos sus careos -
de esfuerzo, concentración y dedicación intele~ 
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tual y nerviosa; con toda su rutina y condioio 
nantes (''en la línea uno está solo, completa: 
mente solo"); en el trato con el sindicato; en 
la relaci&n amistosa y de trabajo establecida
con los compañeros a pesar del ruido, el polvo 
las herramientas; las máquinas, las caretas y 
las máscaras; en las órdenes de la empresa sin 
nombres y apellidos, para los obreros todo es 
imagen fragmentada y visi6n parcial de un sen
tido económico que los rebasa, de una política 
económica y social no identificada: los jefes, 
las secretarias, loe pagadores, las primas, el 
salario, la ropa de trabajo, las incapacidades 
la cabina de pintar, el próximo y ansiado as
censo, el esmeril incesante y polvoso ••• ""(54) 

LA JORNADA DE fRAB.AJO. 

Pasajero en tr&nsito temporal por la vida, el hombre vive en

dos mundos; uno obra de su creación y otro ya oreado ••• Ambos ~~dos 

lo limitan. 

El mundo que 'l crea le impone actividades sociales, políticas 

culturales, religiosas y familiares ••• El mundo ya creado -o natura

leza- lo limita físicamente. 

Limitado a su cuerpo físico, el hombre s6lo puede desplegar en 

un día una determinada cantidad de energÍa y acción. 

Las causas físicas, políticas, religiosas, culturales y famili~ 

res llevan a la necesidad de una limitación del trabajo, más espeoi

ficamente de la jornada de trabajo. 

En palabras del Lío. :Mario de la Cueva, la limi taoi6n de la jo!: 

nada de trabajo tiene varias causas: 

''Fueron muchas y muy fuertes laa razones de ín
dole biol6gica, social, familiar y cultural que 

54 Novelo, Victoria - Urtaaga, A. ''Tre.b!?.;lQJ _ _§_~r.;<!i_cgto eg -
Ciudad_ S ah~~··· Ed. Nueva Imagen. Primera edición. Méxi
co, 1979, P• 130. 
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apoyaron la reducción de la jornada, sos~vie 
ron los médicoa que las jornadas de trabajo: 
lF-rgas envejecían prematuramente al hombre y
degeneraban la raza. Los sociólogos hicieron 
notar que los trabajadores gastaban el día en 
la fábrica, en el trayecto, en comidas preci
pitadas y en dormir, de tal suerte, que la vi 
da social y familiar era imposible. Y los edÜ 
oadoree y loe maestros explicaron que las jor 
nadas largas condenaban a los hombres a una: 
vida animal, porque nunca disponían de tiempo 
para asomarse al saber.'" (55) 

En otro orden de ideas, la voracidad de riquezas lleva apareja

da la explotación del trab~ador en prolongadas jornadas, provocando 

con ello su empobrecimiento físico y mental. 

Durante muchos años, los trabajadores acumulan su fátiga, su d! 

bilidad, su miseria y su muerte, generaci6n tras generaci6n, hasta -

que se dan cuenta de que su trabajo es la fuente de toda riqueza. 

Es entonces, que se alza su voz enmedio del bullicio de las má

quinas, voz qua pedía y exigía la reduc.ción de la jornada de trabajo 

y mejoras salarios. 

Una jornada de trabajo con un límite razonable y un mejor sala

rio -trabajar manos y ganar más- son las aspiraciones fUndamentales

del trabajador. 

¿ C6mo se define a la jornada de trabajo ? ¿ Cúal es el l!mi te

legal de la jornada de trabajo ? 

Siendo el trabajador sólo fUerza de trabajo, se ve en la necee~ 

dad de utilizar su tiempo de vida trabajando, por tanto la jornada -

de trabajo es el tiempo de trabajo determinado por la ley, a lo lar-

55 De la Cueva, Mario, ··El N1~Y~t-.:I!~:r.Jl9b.o .. ~e:lQ. .. 9;utQ __ d~1,. J~.~·ªba
~o ... romo I. Porrd.a. México, 1982, p. 272. 
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go del cual el trabajador subordina su fuerza de trabajo a un patrón 

La Jornada de Trabajo se define en la Ley en el articulo 58 co

mo: Hel tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del

patrono para prestar su trabajo." 

Se desprende de esta definición, el hecho de que el trabajador

tiene como única obligación durante la jornada de trabajo, la de po

ner a disposición del patrón su fuerza de trabajo, estando 'ate dlti 

mo en opción de utilizar o no dicha capacidad de trabajo, y contra-

yendo todos loe riesgos que tengan como causa circunstancias ajenas

y fuera de su control ( por ejemplo: la interrupción de la energ!a -

electrica que es necesP-ria para el funcionamiento de la maquinaria), 

que impidan en un momento determinado la utilización de la fuerza 1~ 

boral contratada por la empresa. 

En situaciones como la antes descrita, el patrón no puede pro-

longar la jornada de trabajo -daspu'e de resuelto el problema que -

causa el paro .de labores-, tratando de recuperar el tiempo perdido. 

El trabajador no tiene poraue reparar a costa de su integridad

f'!eica, una situación provocada por causa ajena a él. 

En el mismo orden de ideas, la legislación laboral determina 

que la jornada de trabajo debe ser humana, no debe ser excesiva y de 

be estar adecuada a los diferentes tipos de trabajos, tomando en co~ 

sideraci6n circunstancias tales como la calidad del trabajo, la can

tidad de energía que se necesita para llevar a cabo una actividad d! 

terminada, los riesgos que corre la salud y la Vida del trabajador,

la tensión nerviosa que destruye lentamente al trabajador. (artícu-

los: 123 fracci6n XXVII inciso b, Apartado A de la Constituci6n y 5o 

de la Ley Federal del Trabajo Vigente en sus fracciones II y III). 

¿ Cdal es el 1ímite de 1a jornada de trabajo? 

La jornada máxima que autoriza la ley es de ocho horas al día,-
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con las siguientes variantes: 

a) Jornada diurna de ocho horas. 

b) nocturna de siete horas. 

e) mixta de siete horas y media. 

Asimismo, la ley contempla casos en los cuales por razones de -

orden tácnico, la jornada de trabajo puede ser prolongada m~e alla 

del líllli te de ocho horas, dando origen a. la jornada extraordinaria -

de trabajo, que la define el maestro Mario de la Cueva como: 

un 

Al. 

•· ••• la prolongación por circune.:tancias extraor 
dinarias, del tiempo durante el cual el trabaja 
dor está a disposición del. patrono."(56) -

igual que la jornada normal, la jornada extraordinaria 

límite el. cu'al no podr~ exceder de tres horas diarias ni de 

veces en una semana. (art. 66 Le~ del Trabajo vigente). 

¿ Se respeta en l. a realidad la jornada máxima de trabajo 

tiene 

tres-

? 

Ai chocar la realidad con el derecho laboral, se agrietan los 

muros ideológicos que sostienen la estructura institacional ~ juríd~ 

ca en materia de trabajo. 

Confundida en un mar de conceptos, discursos y opiniones demag~ 

gicas, se trata de ocultar y de impedir el percibir la realidad que 

existe en loe centros de trabajo. 

~s una realidad cotidiana, un l.ugar común la explotación que e~ 

fre y vive el trabajador (principalmente los que ganan salario míni

mo), las más de l.as veces, los trabajadores de salario m!nin1o no co

nocen sus derechos laborales, no tienen sindicatos ni contratos co-

lectivos y, tienen una imagen poco afortunada - con conocimiento de 

causa- de los aboga.dos ~ de las autoridades l.abor!".les. 

56 De la Cueva, lllario. Op. Cit. p. 279. 
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No hay nada nuevo bajo el sol. Retrocediendo la mirada a tra -

v~s del tiempo, se da uno cuenta de que no todo tiempo pasado fUe -

mejor, al menos para los trabajadores, y el presente tiene poca va

riaci6n en cuanto a su situaci6n real, ya que, en lo relativo a su

si tuaci6n jurÍdica el avance es considerable. 

En su obra El Capital, Carlos Marx nos narra el siguiente caso& 

""En la.a Últimas semanas del mes de junio de 1863 
toda la prensa de Londres publicaba una noticia 
encabezada con este epígrafe sensacional ( .. Muer
te por simple exceso de trabajo .. ). Tratábase de
la muerte de la modista _Mary Amte W:Ukley de 20 
aftos, empleada de un honorabilísimo taller de mo 
distaría de lujo que explotaba una dama con ei 
idílico nombre de Elisa. Gracias a este episodio 
se descubría como cosa nueva la vieja y resabida 
historia de las pobres muchachas obligadas a tra 
bajar un día con otro, 16 horas y media, y dur~ 
te la temporada hasta 30 horas seguidas sin inte 
rrupci6n ••• Iílary A..·me Wal.kley lle-.raba trabajando 
26 horas y media seguidas con otras 60 muchachas 
acomodadas en dos cuartos que no encerrar!an ni 
la tercera parte de los metros cdbicos do aire 
indispensable para respirar; por las noches dor
mían de dos en dos en una cama instalada en un 
agujero, donde con unos cuantos tabiques de ta
bla se improvisaba una alcoba ••• Mary A.nne Wal
kley cay6 enferma un viernes y murió un domingo 
sin dejar terminada, con gran asombro de su mae! 
tra Elisa, la dl tima pieza.·· (57) 

Trasladados a la realidad cotidiana que vive el trabajador en -

m6xico, casos como el antes eeaalado son tan comunes como la arena -

del mar. 
'"El espect&culo se asemeja a esos cuadros que -
horrorizaban al mundo, de muertos interminables 

57 Marx, Carlos. Op. Cit. PP• 197-198. 
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puestos unos al lado de otros, que los alemanes 
exhibían en sus campos de concentraci6n de la 
segunda guerra mundial. En la noche el único es 
pacio libre para no tropezar con loa cuerpos ti 
rados en distintas posiciones en el suelo soñ 
las callea por donde circulan principalmente
pick-ups Y camiones. Al paso de sus luces sur
gen de la penumbra miles de peones durmiendo.Fa 
mili as enteras l.anzf:ldas a la 1ll tima condioi6ñ 
de prol.etarización permanente o parcial están 
en el campo da trabajo vendiendo su única mer-
cancía, llegaron al seno del proceso producti~o 
transfiriendo l.o más importante para el desa&-ro 
ll.o de aquellas regiones ejemplares por su tea: 
nol.og!a y modernización, están en el proceso de 
extracción de plusvalía, oreando riqueza a rau
dales. Son 8 mil tirados a l.a intemperie y no 
están en Valle Nacional en 1910 sino en el. mo-
derno distrito de riego del río Yaqui entre ju
lio y septiembre de 1985. •• (58) 

Unioo medio para conocer la aituaci6n de los trabajadores en -

los centros de trabajo lo constituye la informaci6n que aparece· en

los peri6dicoe, es as!, como se conocen las jornadas de 14 horas, -

la falta de seguridad e higiene en las empresas, los malos tratos , 

el pago de salarios inferiores al mínimo, de la colusi6n entre aut2 

ridadea laborales, patrones y sindicatos, de los accidentes de tra

bajo y de la reprosi6n patronal. 

··casi un millon de hombres y mujeres. obligados
por la escasez de trabajo y el hambre, son oxpl2 
tadoa por mexicanos y extranjeros en talleres de 
costura del D.F., y del interior de la República 
••• madres solteras, muchachas y señoras sin nin
guna carrera acadámioa, son en su mayoría las =
víctimas da loa explotadores de la industria del 

58 Cita y comentario del libro: "J.~erc_~~-Q __ q"! :trªºªjº ~l'JJF'-ª1J.n 
Máxico.tLa mercancía humana)~, de Enrique Astorga Lira. -

·hecho por Antonio Garc:ía de León.T.a Jornada 15-III-1986.-
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vestido ••• a cambio de unos cuantos pesos, menor 
que el salario mínimo establecido, y sin la pro
t.,.:;ci6n y beneficios sociales que marca la ley,
como es el Seguro Social, INFONAVIT y reparto -
de utilidades, aceptan emplearse en jornadas de
doce y e a torce horas, por lo regular.·· (59) 

El hambre insaciable de ganancias es lo que lleva al patr6n a -

explotar al trabajador, prolongando la jornada de trabajo, tratando

de incrementar el trabajo excedente a travás de ritmos extenuantes -

de trabajo y pagando un salario miserable. 

El Derecho del. Trabajo ha intentado controlar la explotación de 

el trabajador por medio de ·la creaci6n de la jornada máxima de trab~ 

jo y del salario m!nimo. Intento fallido ha sido el de tratar de --

"atar al capital a las cadenas de la ley."(60) 

EL SALARIO. 

El salario, tema siempre actual, a su alrededor giran todos los 

movimientos obreros en su búsqueda de mejores niveles de vida, más -

acordes con su calidad de seres humanos. 

¿ Qué es el salario ? ¿ Por quá el salario lleva aparejada la -

miseria del trabajador ? 

La historia del trabajador hecha de esperanzas e ilusiones, --

frustadas, se desenvuelve dentro de Un régiwen en donde el lucro, la 

riqueza y el poder son los factores que mueven el engranaje sooioeco 

nómico. y jurídico. 
El trabajador se enfrenta y se pierde en un mar de problemas -

económicos y sociales, no sabe que hacer, como salir a flote de la -

situación econ6mica que lo tiene ahogado en la miseria. 

59 Gulicia, Mario. A. La Prensa. 6-IV=l985. P• 2. 
60 Marx, Carlos. "El Caoital".Tomo I. FCE. M~xico. 1983. --

P• 188. 

-71-



La. injusta distribución de la riqueza provoca la descomposición 

individual, familiar y social; genera el conflicto social, conflicto 

que es el reflejo del gran problema humano: El econ6mico ••• El trab! 

j~dor avanza entre la angustia económica y los problemas sociales, y 

el salario constituye su mayor preocupación. 

El salario, medio a través del cual el trabajador obtiene los -

satisfactores que necesita para vivir ••• elemento fundamental de la

estructura económica actual, creador de una relaci6n muy especial en 

tre el trabajador y el patrón: La dependencia económica. 

La ley define al salario como: la retribución que debe pagar el 

patr6n al trabajador por su trabajo y se integra con los pagos en 

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación 

primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra canti

dad o prestación que se entregua al trabajador por su trabajo •. (artf 

culo 82 y 84 de la Ley Federal del Trabajo Vigente). 

Para el maestro Alberto Trueba Urbina el salario es: 

•• La única fuente de ingreso del trabajador ••• 
una de las formas de re~Jneraoión del servicio 
prestado y que tiene además por objeto eatisf~ 
cer las necesidadea alimenticias, culturales y 
de placer del trabajador y su familia." (61) 

El efecto, el salario ea la retribución de la fuerza de trabajo 

dicha retribución debe alcanzar al trabajador para satisfacer, sus -
necesidades individuales y fa.miliares en el orden material, cultural 

y proporcionar al traba.j a.dor una si tuaci6n económica desahogada. 

FORMAS DEL SALARIO • 

El salario por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comi-

sión y por precio alzado, constituyen las cuatro formas a través de-

61 Trueba, Urbina Alberto. ''Nuevo Derecho fr1ª-xi.~.flnO del Tl•aba
jo.·· Porrúao 4a edición. ffiéxico, 1975, P• 291. 
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las cuales se paga la fuerza de trabajo. 

I-. Sal!U'iO por unidad. de tiempo: Es la forma mb generalizada 

de pagar al trabajador. El salario se calcula en funci6n del n11mero 

de horas durante las cuales el trabajador pone a disposici6n del P! 

tr6n su capacidad laboral. 

II-. Salario por unidad de obra: Conocido como salario a deet! 

jo o salario por piezas. E~ta forma de remuneraci6n se mide con ba

se en el resultado del trabajo realizado por el trabajador, es de~

cir, por la cantidad de productos que produce el trabajador durante 

un determinado tiempo. 

Dicha forma de salario exige al trabajador un mayor esfuerzo ~ 

en cuanto a int~nsidad y duraci6n durante el periodo laborado. 

Ya Marx hab!a expresado que dicha forma de salario· es la que -

mejor se presta para la explotaci6n del trabajador, brindando al P! 

tr6n un medio eficaz para medir la intensidad del trabajo. 

La ley, sobre el salario por unidad de obra en su artículo 85o

noe expresas •• En el sal.ario por unidad de obra, la retribuci6n que 

se pague serli tal, que para un trabajo manual, en una jornada de -

ocho horas, d6 por resultado el monto del salario m!nimo por lo me

nos."( Ley Federal del Trabajo vigente). 

III-. Salario por comisi6n: Es aquella prima que recibe el tr! 

bajador, en fUnci6n de los productos o servicios de la empresa que 

venda o coloque el trabajador, sobre el pago inicial o sobre loe P! 

goe períodicoe. 

IV-. Salario a precio alzado& El precio alzado es otra forma -

de fijar el salario, en la cual se paga una cantidad determinada -

por toda la labor o tcabajo, esto significa que se contrata a una -

persona por todo el tiempo necesario para la ejecuci6n o constru-~-
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cción de una obra y a cambio de la cual se paga una cantidad global 

al concluir ásta. 

Todas las formas de salario o mejor dicho todo salario debe -

ser congruente con dos principios básicosJ ser remunerador y nunca 

inferior al m!nimo. 

El principio del salario remunerador nos establece que el tra

bajador debe recibir una retribución que sea acorde oon su capaci-

dad, conocimientos, destreza y responsabilidades, originadas por el 

trabajo a deeempeaar. 

Cuando un trabajador crea que su fuerza de trabajo no es J::etri 

buida adecuadamente debe acudir a la Junta de Conciliación y Arbi-

traje,· la cual -despu~s de estudiar el caso concreto-, y de anali-

zar las circunstancias económicas, humanas y t&cnioas que afectan a 

dicho caso, determinara si el salario que recibe al trabajador es -

remunerador o no. 

PROHCOION AL SALARIO. 

Al ser el salario el ~nioo medio que tiene el trabajador para

satisfacer sus naoesidades individuales y familiares, la ley se ve 

obligada a determinar normas protectoras del salario, con el fin de 

asegurar que el trabajador perciba sin menoscabo y en forma efecti

va su salario. 

Dichas normas protectoras son: 

1-. La libre disposición del salario. 

2-. Irrenunciabilidad del derecho a percibir el salario. 

3-. El salario debe pagarse en moneda de curso legal. 

4-. El salario se pagará directamente al trabajador. 

5-. Creaci6n de economatos, con el objetivo de que el trabaaa

dor obtenga diversos productos a precios accesibles. 

6-. Nulidad de la cesión de los salarios a favor del patrón o-

de terceras personas. 
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1-. El salario no ser! objeto de compeneaoipn. 

8-. Se prohíbe imponer multas al trabajador. 

9-~ El salario debe pagarse en el lugar donde el trabajador -

preste sus servicios, en día laborable y durante las horas de trab~ 

jo. 

10-. Se prohíbe hacer descuentos al salario, salvo en loa si-

guientes caeos: 

a) Pago de deudas contraídas con el patr6n por anticipo de sa

larios, pagos hechos con exceso a1 trabajador, errores, p!Srdidas,

aver!as o adquisiciones de artículos producidos por la empresa o e! 

tablecimiento. La cantidad exigible en ningdn caso podrá ser mayor

de el 30% del e~cedente del salario mínimo. 

b) Pago de rentas de habitaciones, descuentos que no podrán e! 

ceder del 1~ del salario. 

e) Pag~ de abonos al Fondo Nacional de la Vivienda. 

d) Pago de cuotas para la constituci6n y fomento de sociedades 

cooperativas y de cajas de ahorro. 

e) Pago de pensiones alimenticia,s. 

f) Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los -

estatutos. 

g} Pago de abonos para cubrir cr~di toe garantizados por el FO-

NACOT. 

11-. Se prohíbe reducir el salario del trabajador. 

12-. Inembargabilidad del s~lexio. 

13-. Preferencia de los créditos del trabajo sobre cualquier -

otro crédito en caso de embargo y remate de los bienes de la empre-

ea. 
14~. Se prohÍbe la transmisi6n de las deudas contraídas por el 

trabajador y en ningún caso y por ningÚn motivo se podrán exigir a 

los miembros de su familia. 
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15-. Transmisión de los derechos y acciones del trabajador fa

llecido a sus beneficiarios. 

EL SALARIO Y LA EXPLOTACION DEL !IRABAJ ADOR. 

Lugar com~ en México, es el gran contraste entre la riqueza y 

la pobreza, características siempre constantes que dejan su huella

en la realidad social del país. 

Tener un trabajo, recibir un salario, estar afiliado a un sin

dicato o a las instituciones de seguridad social, son privilegios -

en México. 

En contraste, el desempleo, el subempleo, el hambre, la desnu

trición, la ··ciudad marginal"" y el vivir al margen de las institu-

ciones de seguridad social, son rasgos siempre constantes y perma-

nentes en la realidad socio-laboral y econ6mica del país. 

Trabajo y salario, medios creadores de vida, pero también fac

tores de explotación. 

¿ Cúal es la relaci6n entre salario y explotación del trabaja

dor ? 

La respuesta es sencilla si escudriñamos la función que tiene 

el salario en el capitalismo. 

Descubramos el hilo negro: El salario en el sistema de trabajo 

asalariado, se presenta como el pago al trabajo efectuado por el 

trabajador, lo anterior se deduce del concepto legal del salario 

que a la letra dice: 

El salario es la retribución que debe pagar el 
patrón al trabajador por su trabajo. 

De acuerdo a la definición legal, el salario es el precio del

trabajo, es la retribución que recibe el trabajador por una canti-

dad determinada de trabajo. 

Pero, el trabajo en sí no tiene precio, ni se puede vender. El 
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trabajo s6lo es una actividad consciente del hombre encaminada a un 

objetivo material e intelectual. 

El trabajador no vende su trabajo sino su fuerza de trabajo -

(brazos, manos, inteligencia o conocimientos). 

Trabajo y fuerza de trabajo, son dos conceptos eetrechamente -

vínculados, pero diferentes, la segunda da existencia al primero. 

Sin fuerza de trabajo no hay trabajo, y el trabajo s6lo tiene

existencia cuando el trabajador acciona su capacidad laboral, no ~ 

tes. 

" Lo que se presenta directamente en el mercado 
ante el poseedor de dinero es, en realidad, no 
el trabajo sino el trabajador. Lo que este dlti 
mo vende es su fuerza de trabajo.·· (62) -

Por otra parte, la figura del salario borra la divisi6n de la 

jornada de trabajo (tiempo de trabajo necesario y tiempo de trabajo 

adicional), ocultando la creaci6n y la apropiación de la plusvalia, 

y dando la apariencia de que por medio del salario toda actividad -

desarrollada por el trabajador con su fuerza de trabajo es retribu! 

da ••• Al ser ocultada por medio del salario, la creaci6n y la apro

piaei6n de la plusvalía, se encubre la explotación del trabajador. 

"Generalmente la remuneraci6n no es compensa
toria del trabajo desarrollado, conetituy~nd2 
se la plusvalía y consiguientemente el rági
men de explotaci6n del hombre por el hombre."(63) 

El problema que plantea el r~gimen del trabajo asalariado es -

económico, por tanto, toda solución debe ser de tipo econ6mico. 

Se debe promover la oreaci6n de un sistema eoon6mico que pro -

62 Marx, Carlos. HEl Capital··· Tomo I. p. 35. 
63 Trueba Urbina, Alberto. " Nuevo Derecho Mexicano del Tra 
~· Porrúa. México, 1975, P• 291. 
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porcione al trabajador los medios para satisfacer todas sus necesi

dades, sistema donde el trabajador no sea s6lo un factor de la pro

ducci6n o un factor de consumo ••• Sistema en donde el trabajador r! 

ciba una retribuci6n que comprenda el valor exacto de su fuerza de

trabajo ••• Salario que se fije de acuerdo a la cantidad, a la cali

dad, a las necesidades del trabajador y su familia y a la importan

cia social del trabajo a desempeñar. 



CAPITULO V. 

EL SALARIO MINIM04 

El trabajador vive envuelto en el oscuro mundo de la crisis eco 

nómica, con un salario mínimo que no le alcanza para satisfacer sus 

necesidades más elementales ••• Salario que se devalua dÍa a dÍa a ~a 

par de la moneda y del trabajador. 

El salario mínimo y la moneda pierden su valor adquisitivo y el 

trabajador es "arrastrado'' a niveles de supervivencia. 

Vivir la crisis económica como cotidianidad, como salario dete

riorado, como desempleo y eubempleo, como camino a recorrer durante 

muchos años ••• Criais econ6mica, principio y fin en que se desarro

lla la vida del trabajador. 

CONCEPTO DE SALARIO !I!INIMO. 

El llamado Estado de Derecho Social, aparece en Máxico con la -

Constitución de 1917, en la cual se consignan los lineamientos a se

guir por el Estado. 

Ei Nuevo Estado reconoce que la riqueza y la pobreza son fen6m~ 

nos económicos, no cualidades inherentes a los hombres, situaci6n -

que motiva la creaci6n de leyes que buscan ayudar a cambiar la injlJ! 

ta sociedad en que vivimos. 

Tratando de llevar a cabo tal función, el Estado reconoce una -

serie de derechos mínimos a loe trabajadores, reglamentandolos en el 

artículo 123 constitucional ••• La pobreza y la marginación adquieren 

derechos. 

El salario Mínimo, es uno de los derechos adquiridos y reconoc! 

dos al trabajador. 

•• Los salarios minimos son la protección menor -
que la sociedad concede a los millares de hombres 
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que conducen una existencia que en muchos aepec 
tos est~ ~~e cerca de la animal que de la huma: 
na, pero con cuya energÍa de trabajo se cul ti
van loe campos de los nuevos latifundistas eal.i 
dos de la política agraria de nuestros gobier : 
nos revolucionarios, o se construyen las máqui
nas, las fábricas y los caminos, loe monumentos 
las iglesias y las mansiones de loe nuevos ri -
coa, o se multiplican las fortunas de los merca 
deres a Quienes Cristo arrojeS del templo. ··(64)-

Es indudable que toda sociedad debe proteger a loe trabajadores 

y tratar de proporcionarles un mínimo de bienestar. La insti tuoicSn

del salario mínimo busca tal objetivo, el cual se desprende de su -

concepto legal.: 

Salario Mínimo es la cantidad menor que debe reci 
bir en efectivo el trabajador por los servicios : 
prestados en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para
satisfacer las necesidades normales de un jefe de 
familia en el orden material, social y cultural,
y para proveer a la educación obligatoria de los 
hijos ••• 

Dentro del proceso de trabajo, el trabajador es s61o fuerza de

trabajo, fuera de el es un ser humano -cuerpo y espiri tu-, y por t~ 

to su cuerpo y su espíritu requieren ser alimentados: el primero en 

el cempo de lo material (productos comestibles, vestido, habitación) 

y, el otro en el campo del conocimiento, da la razón, del placar, de 

la educación y de la diversión. 

SatiGfacer ~stas necesidades, es el fin primordial del salario 

mínimo, salario que debe proporcionar al trabajador y a su fomil1a -

una existencia digna, decorosa y humana. 

64 Da la Ouava1 Mario. ''E_l ~uevo Derecho Mexicano del .Tr~~!!::' 
lE'' • Tomo I. Octava edición. ·u~xioó,-'ig82;·-p. 309. 
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EL SALARIO ii!INIMO GENERAL Y EL SALARIO MINIMO PROFESIONAL. 

El concepto de sal.ario IIÚnimo tiene dos facetas: El sal.ario mí

nimo general y el salario mínimo profesional. Dos caras de la misma- · 

moneda. Ambas facetas son salario mínimo. 

El salario mínimo general, es la retribución menor que puede r! 

cibir un trabajador a cambio de su fuerza de trabajo ••• Esta re tribu 

ci6n debe proporcionar al trabajador y a su famil.ia un nivel de vida 

adecuado para el cabal desarrollo de sus facultades físicas y menta

les. 

Este salario es el que se determina para los trabajos más sim

ples y en los cuales no se requiere una capacitación especial. 

" Los salarios IIÚnimos generales, según se des 
prende de su denominaci6n, son la cantidad me= 
nor que puede pagarse a un trabajador por su -
trabajo en una jornada ••• •• (65) 

Por otra parte, el salario mínimo profesional se fija con la f! 

nalidad de que los trabajadores que tienen conocimientos o capacida

des especiales, tengan una retribución acorde con tales cualidades. 

Sobre este punto el Licenciado Mario de la Cueva nos expresa -

que el salario mínimo profesional ese 

la cantidad menor que debe pagarse por un
trebejo que requiere capacitación y destreza en 
una rama determinada de la industria, del campo 
o del comercio, o en profesiones, oficios o tra 
bajos especiales; y cuya misión ••• es elevarse 
sobre los salarios mínimos generales para cons
tituir el mínimo remunerador de la profes16n••(66) 

6 5 De la Cueva, Mario. ··El_J[q.ev5LPe~~.9.h9_Me:x;:i,oeno .. !le~lul:
j~" • Tomo I. Octava edición. México, 1982. P• 315. 

66 Ib!dem. P• 316. 
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.A su vez, la Le~ Federal del Trabajo vigente, nos expresa en

su artículo 91 que los salarios mínimos profesionales son aquellos 

que se aplícarán en: •• • • • una rama determinada de la industria o 

del comercio o para profesiones, oficios o trabajos especiales, de~ 

tro de una o varias zonas económicas •• 

Por nuestra parte, consideramos que la Ley en el artículo arr! 

ba señalado, debería de decir que: los salarios mínimos profesiona

les son loe que regirán a todas las profesiones, oficios o trabajos 

especiales; suprimiendose la frase: •• para una determinada rama de 

la. industria·· , que implica una posibilidad de restricción de la -

institución del salario mínimo. (67) 

Asimismo, los trabajadores del campo que .presten su fuerza de 

trabajo para realizar labores agrícolas, ganaderas o forestales, d~ 

ben percibir un salario mínimo que será fijado por la Comisión Na

cional de loe salarios mínimos. 

CAMPO DE APLICACION DE LOS SALARIOS MINIMOS. 

La institución del salario mínimo se extiende a todo tipo de -

trabajo ~ a todos los puntos geográficos de la Repdblica Mexicana. 

Si las condiciones sociales y económicas fueran uniformes en

toda la Repdblica, se establecería un solo salario mínimo, pero, e~ 

mo esa situación está lejos de ser realidad, ha sido necesario diV! 

dir la Repdblica en zonas económicas, las cuales presentan simili~ 

des en cuanto a su situaci6n social y econ6mica. 

Bl establecimiento del campo de aplicaci6n o vigencia terri~ 

rial del salario mínimo por zonas económicas, fue resultado del cr! 

cimiento industrial y comercial del país, que fue conformando zonas 

67 El artículo 123 constitucional fracción VI parrafo prim~ 
ro regula el salario mínimo profesional en los miemos -
t~rminos que el art. 91 de la Ley :Federal del Trabajo. 
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de influencia econ6mica que en muchos casos se extendían a dos o más 

entidades federativas. 

De acuerdo a lo anterior, se puede concluir que el salario mín! 

mo tiene un campo de aplicaci6n o vigencia territorial determinada

por las zonas econ6micas ( en la actualidad existen tres zonas econ6 

micas). 

Toda regla tiene su excepci6n. La excepci6n a la regla que enu~ 

cia que el salario mínimo debe determinarse por zonas económicas, la 

constituye el caso de los trabajadores dom~sticos, cuyo salario se -

fijar! por la Oomisi6n Nacional de los Salarios M!nimos considerando 

""las condiciones de las localidades en que vayan a aplicarse. u (arte~ 

335 y 336 del~ Ley Federal del Trabajo de 1970). 

Estrecha vinculaci6n existe entre la vigencia territorial y la 

vigencia temporal de validez del salario mínimo. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, la vigencia temporal del 

salario mínimo es de dos affos. Posteriormente, en la decada de los -

70, la inflaci6n creciente que afectaba al pa!s deteriora el poder -

adquisitivo del salario mínimo, provocando un descenso en el nivel

de vida de loa trabajadores, ante ~eta situaoi6n y en un intento de

adecuar el salario a la realidad económica, se reforma la Ley Fede -

ral del Trabajo en el año de 1974 y se determina en el articulo 579-

que los salarios mínimos se fijarán anualmente ( ei tuaci6n igual rige 

para los salarios fijados en los contratos colectivos y en loe con -

tratos l.ey) • 

.t'IJ'I.os m§.s tarde, princ:i'pios de loe ochenta, l.a crisis econ6mica 

no se ha controlado, la situaci6n econ6mica del trabajador va de mal 

a peor, por tanto, se hace necesario. determinar el monto del salario 

I!Úni!llO cada 6 meses, { El aí'l.o de 1986 tra.e la posibilidad de que el 

ealario mínimo sea revisado cada tres meses). 
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PROTECCION AL SALARIO MINIMO. 

El artículo 123 constitucional y la Ley Federal del ~abajo de-

1970 otorgan al salario mínimo una protección legal absoluta, con el 

objetivo de proteger al trabajador y a su familia (loe principios 1~ 

gales sobre áste punto ya se han mencionado en el capítulo anterior) 

SALARIO MINIMO O SALARIO DE HAMBRE. 

Existe en Máxico una dieoc1aci6n entre la realidad económica y

la realidad jurídico-laboral ••• La grieta que existe entre realidad

económica y legislación ea cada vez máe grande. 

La crisis económica consume la existencia del trabajador, 'ste 

vive sin ningún aliciente, cuando ve que no recibe el pago adecuado 

por su fuerza de trabajo. Vive para trabajar pero el trabajo no le -

deja para vivir. 

Para el trabajador, la Revolución Social, la Constitución So-

cial, la Justicia Social, la Democracia, el Salario Mínimo, y muchas 

frases más, resultan e6lo palabras huecas, incomprensibles, palabras 

que no resisten la confrontación con su situación marginal, con su

miseria y explotación. 

Mientras la crisis econ6mioa, el deeempleo 9 el subempleo y las 

ganancias de los empresarios, presentan tendencias al alza y a la -

evolución, el nivel de vida de loe trabajadores avanza velozmente -

tras las huellae de los cangrejos. 

··obreros ignorantes, mal comidos, peor vestidos 
y alojados: el saldo que va dejendo la crisis. 

El caso es sobrevivir. Obreros que se van
acercando al nivel existente en el Porf!riato, 
como si loe Últimos 74 affoe hubieran sido en
balde. Y lo peor ea que se pretende hacernos -
creer que no hay otras salidas, que el resulta
do es inevitable. C6mo si no pudieren poner-
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en práctica el congelamiento de precios y el 
aumento general de salarios, como si no se -
pudieran poner lÍmites a las ganancias de -
las empresas y destinar los excedentes al -
gasto social, como si no pudieran ampliarse
los programas destinados a mejorar el abasto 
popular. 

Claro que, como dicen por ahí, de poder -
se puéde. Lo que no parece existir es dema-
siada voluntad política. Ni tampoco muchas -
ganas de empujar por parte de los dirigentes 
sindicales." (68) 

De poder se puede, pero no se quiere. No se quiere por parte 

del Gobierno elevar el nivel de vida de los trabajadores, fijando un 

salario mínimo con base en los principios determinados por la Consti 

tuci6n. 

" El salario que fija el gobierno desde hace 
20 años ha dejado de ser constitucional o mí 
nimo para convertirse en un salario de sobre 
vivencia, y ahora, como producto del empobre 
cimiento masivo, no llega ni a eso ••• •· (6g}. 

El ··nuevo milagro mexicano" lo constituye la lucha que d!a a -

día libran, buscando sobrevivir seis millones de obreros que ganan -

salario mínimo y 26 millones de campesinos que ganan en promedio 204 

pesos al día. (70) 

Sobrevivir, es la idea fija en la mente del trabajador ••• La lu 

cha por sobrevivir consume el tiempo diario del trabajador ••• lucha 

68 Sepulveda, Alicia. '_'ElJ;?~~~Q_.del ~ha.![Lpre··. El Día. 7-XI-
1984. P• 7 • 

69 Palabras de Faustino Ghena Péree, representante obrero an 
te la Comisión Nacional de Salarios Minimos. Entrevista : 
de Sara Lovera. La Jornada. 23-v-1985. p. 3 • 

70 Datos de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos Y de la 
Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas, citados en 
Proceso. Num. 477. 23-XII-1985. pp. 7-8. 
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que lo absorbe, lo debilita y le impide pensar más alla de su situa

ción económica, convirtiendole en presa fácil de la manipulación y -

la explo taoión. 

"Con la mirada al frente, como si viese un 
punto fijo, Jacinto Hernández se pregunta
en su casa de Ciudad Nezahualcóyotl: ¿Cómo 
hacer para que 50,000.00 pesos mensuales-
alcancen para vivir ? 

Pide a su hijo una libreta y un lápiz.
Llruna a su esposa, pare que le ayude a ha
cer las cuentas. Va por partes: "'Somos cin 
co de familia, con loa tres niños'', aclari 
Y apunta: leche, siete litros a la semana, 
a 115 pesos el litro; caf~, 14 bolsitas de 
40 gramos cada una; pan, 700 pesos a la se 
mana; huevo dos kilos; frijoles, tortillas 
, verduras, aceite, arroz, fruta. 

-De pura comida -suma- llevamos 6,980-
pesos semanales. A1 mes, 27, 920 pesos.·· 

Pero faltan muchas cosas. Jacinto paga 
10,000 pesos mensuales de renta, por dos
cuartos que form~~ su casa, en Lago Cupa-
titzco 254, colonia Agua Azul. Ropa, zapa
tos, luz, útiles escol~xes, pasajes ••• Vuel 
ve a sumar: ''Ya son 58,920 pesos al mea··.
-uh, ya nos pasamos- interrumpe su esposa. 
-No- repone Jacinto-: Ya nos fregamos.·· {71) 

··ya nos fregamos .. , es· el grito de millones de trabajadores cu~ 

do ven que su salario no les alcanza para vivir. 

¿ Por qué no se puede determinar un salario minimo que reli!Ullere 

adecuadamente al trabajador, si la Constitución y la Ley Federal del 

Trabajo, establecen los lineamientos a seguir para tal fin ? 

Buscar y hallar lo que ya existe es del todo fácil y evidente. 

Si la Constitución y la Ley del Trabajo, determinan los princi-

71 Testimonio recogido por la revista Proceso. No. 477. 23-
XII-1985, p • 7 • 
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pios que deben regir para fijar un salario mínimo que proporcione al 

trabajador y a su familia un nivel de vida decoroso, es indudable 

que deben acatarse tales principios. 

Si a un juez penal, le, ponen a su oona1deraci6n un caso de ho-

micidio, lo analiza, lo estudia, indaga, reune pruebas, busca el de

recho aplicable y al encontrarlo dicta sentencia. 

Lo mismo debe suceder cuando se fije el salario mínimo por par

te de la Comisión Nacional de loe Salarios Mínimos ••• Debe analizar

y estadier la situaoi6n económica real del país y de las zonas econ1 

mices, hecho lo anterior, se debe proceder a buscar loa principios -

rectores de la institución del Salario Mínimo, el encontrarlos, se -

fija. el salario mínimo constitucional. 
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CAPITULO VI • 

LA ESCALA MOVIL DE SALARIOS. 

El Estado y los empresarios culpan a los trabajadores de ser -

los causantes de la inflación ••• En ~ste capítulo intentaré demos-

trar que la inflación es un fenómeno económico propio del Capitali~ 

mo y su fuente principal se encuentra en la acumulación de capital. 

Ante la crisis económica, la situación de los trabajadores es

cada vez más desesperada, está llegando a límites cada vez más frá

giles, límites que en cualquier momento amenazan con romperse y pr~ 

vocar una ruptura social. 

La escalada de precios de los artículos de primera necesidad , 

disminuye el valor adquisitivo del salario, quedando éste siempre a 

la zaga de los precios ••• Ante esta situación de crisis la escala

movil de salarios es un anhelo de los trabajadores, para tratar de

equilibrar la relación precios-salario. 

INFLACION Y SALARIO. 

Es cotidiano hablar de inflación, cuando aumentan los precios

de los servicios y mercancias aue produce o presta el Estado o la -

iniciativa privada. 

El aumento en los precios, es lo más visible del fenómeno eco

nómico denominado inflación ••• Sin embargo, 6sta es resultado de

un proceso socioeconómico propio de la estructura capitalista. 

La inflación estimula el conflicto social entre las clases so

ciales, por una parte, los trabajadores buscan conservar y mejorar

sus condiciones de vida, razón por la cual presionan para que aume~ 

ten sus salarios; por la otra, los empresarios buscan mayores util! 

dades. 
La lucha salarial, es el resultado más evidente de la ibflación 
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a cada aumento de ealariost los empresarios aumentan los preoios,

siendo el aumento en los salarios magdn la teoría económica ofi -

oial - la causa de la inflaci6n. 

·· La idea segán la cual la inflación se mantiene 
y se desarrolla por el solo hecho de que los au
mentos de ingresos provocan alzas da precios que 
a su vez suscitan nuevas alzas de ingresos, pue
de ser considerada como el axioma de base de la 
teoría dominante de la inflación." (72) 

El axioma fundamental de la teoría sobre la inflaci6n culpa a-, 

los trabajadores como los causantes de la inflación: los precios 

aumentan porque aumentan los salarios, y los salarios aumentan por

que aumentan loe precios. 

Si el aumento de los precios de las mercancías o servicios es

consecuencia del aumento del precio de la fuerza de trabajo. ¿ Por

qué aumenta el precio de la fuerza de trabajo ? 

Con base en la teoría oficial sobre la inflación, se podría -

contestar, que aumenta el salario porque se elevan loe precios de 

los productos o servicios que consume el trabajador. ¿ Por qué au-

mentan los precios de los bienes y servicios ? Porque aumentan los 

salarios. ¿ J por qué aumenta el precio de la fuerza de trabajo ? -

Porque aumentan los precios de los bienes y servicios ••• así, hasta 

el infinito. 

Esta teoría que nos expresa que: la causa del aumento en los -

precio.s, es el aumento en los precios, deja sin resol.ver el probl.e

ma de l.a inflaci6n, y sin respuestas las siguientes preguntas: 

¿ C6mo explicar el alza desmesurada de los precios, y el des-

censo de los sal~rios reales ? 

72 Bourgues, Paul. ··r,oa ~::"!1l:'~tiruL.l.--'t<2tL.!'.!l..fl.PQn~,ªblJUL.~lL,.!'ª- -
1ntlª91~~? • Nuestro Tiempo. México, 1981, P• 13. 
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¿ Por qué el aument~ en los precios es mayor al porcentaje que

aumentan los salarios ? ¿ Por qué aumentan los precios en períodos -

en QUe no aumentan los salarios ? ¿ Por qué la mayoría de las veces

aumentan primero los precios y después los salarios ? 

La inflaci6n es un fen6meno econ6mico y social propio del eist! 

ma capitalista, producto de las contradicciones inherentes a éste. 

Inflaci6n es igual a conflicto social, a la lucha dia a día en

tra las diversas clases sociales, por una participaci6n mayor en la

riqueza social. Lucha social entre el ''derecho del capital a obtener 

un interés razonable'' y el derecho del trabajador a obtener un sala

rio que satisfaga sus ''necesidades normales de un jefe da familia en 

el orden material, social y cultural, y para proveer a la educaci6n

obligatoria de los hijos ... 

El origen de la inflaci6n y de los conflictos sociales que gen~ 

ra, deben localizarse en la política econ6mica y social del gobierno 

y en la pos1ci6n que tome en favor o en contra de las clases socia-

les en conflicto. 

s! la política econ6mica y social. del gobierno favorece a las -

ganancías más que al salario, es indudable que el resultado será la

sobreexplotaci6n de loe trabajadores, el descenso en el nivel de vi

da del pueblo, y será un obstáculo para el progreso econ6mico, so -

cial y político del país. 

Las tendencias actuales del Gobiorno han favorecido más al "de

recho del capital a obtener un inter~s razonable", que al salario, -

por lo que se a fomentado la acumulación de capital y el deterioro 

del salario. 
La intervenci6n del Estado en el proceso económico, es factor -

determinante para favorecer el proceso de acumulación de capitales. 
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Entre las medidas para favorecer el proceso de acumulaci6n, se

pueden mencionar: 

1-. El control salarial. 

2-. El fomento a la inversión privada asegurando a los inversi2 

nistas una tasa de ganancias alta. 

3-. El proteccionismo industrial (a través de subsidios, exen-

ciones de impuestos y créditos baratos). 

Al propiciar el Estado la acumulación capitalista, propicia t~ 

bién el surgimiento de la inflación. 

Siendo el alza de precios el signo más visible de la inflación, 

surge la siguiente reflexión: ¿ Quien fija los precios: El Estado, -

los trabajadores, la ley de la oferta y la demanda o los empresario~ 

lT La actuación del Estado, respecto de los precios de las mer

cancías se limita en gran medida a los llamados productos básicos, -

para los que determina un precio oficial, asimismo, determina el pr~ 

cio de servicios como el agua, la luz, teléfono, predial, etc. 

2-. Por su parte, la clase trabajadora tiene una nula particip! 

oión en lo relativo a los precios de los bienea y servicios, y de la 

política económica en general. 

3-. La ley de la oferta y la demanda. De acuerdo a ésta ley, 

los precios de los bienes y servicios se fijan por la oferta y la de 

manda ••• Si existe mucha oferta y poca demanda los precios bajan, en 

cambio, si la demanda es mayor que la oferta los precios suben. 

La aplicación de la anterior ley en la realidad económica de Mé 

xico es nula. El aumento de los precios se debe a factores diversos

a la oferta y la demanda. 

En M6xioo, la ley económica que predomina es la de la aoumula-

ci6n de capital, el ocultamiento de mercancías y el monopolio de la-
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producci6n, distribución y comercialización de los productos. 

4-. Los empresarios. La estructura económica de producción, di~ 

tribución y comercialización del país, es la que determina el nivel

de precios de los productos y servicios. 

"En Máxico.,. el reducido tamaño del mercado y 
la protección industrial, con acuerdos explíci 
tos para compartir el mercado entre los parti: 
cipantes, ha llevado a ineficiencias muy cost~ 
sas. 

La competencia entre empresas que operan de 
esta manera se traduce en precios que garanti
zan una tasa de ganancia suficiente, tanto pa
ra compensar incluso a los productores más ine 
fioientes como para mantener ociosa una propor 
oión considerable de la capacidad productiva = 
instalada. Tal irracionalidad se acentúa por -
el patrón de localización industrial que con-
centra toda la producción en unos centros hi-
pertrofiados, lo que ocasiona excesivos costos 
de operación ••• Otro factor importante es la
comercialización. Los gastos por este concepto 
resultan excesivos y afectan sensiblemente a -
los precios," (73) 

La concentración industrial, la falta de competencia efectiva -

el tipo de tecnología empleada en la producción, los costos de oper~ 

ción y comercialización, y la acumulación excesiva de capital, en po 

cas palabras: el monopolio de los medios de producci6n, diRtribuci6n 

y comercialización, son las causas del aumento de loa precios o me-

jor dicho de la inflación. 

''Los precios los determina el grado de monopo
lio, que es el sobreprecio a que aspira el pr~ 
duo tor sobre el costo primo ••• " (7 4) 

73 Barkin, David. "Inflaci6n y Democ~·. Siglo XXI. Y:éxico 
1978, 2a edición, p. 76. 

7 4 SAcristan, e. Antonio •.. .Infiª-9iÓn. _Q~§~lllDl~~SE?_g;l,lili--
b;rio comercial externo," OIDE. Mé:::ico, 1985, P• 83. 
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En efecto, el precio de venta (costo de producción, distribu--

ción y comercialización, m~s una cierta ganancía) de las mercancías

es fijado por los monopolios, buscando asegurar un margen aceptable

de utilidades. 

El dejar en libertad a los empresarios para que fijen los pre-

cios de sus productos o servicios, ha sido contrario a los intereses 

del pueblo, ya que, en la mayoría de los casos aumentan los precios

de la noche a la mañana sin que exista una causa que justifique tal

situación, u ocUltan los productos, provocando una escasez ficticia

hasta que la autoridad del ramo les autoriza el alza de precios. 

A pesar de que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 28 prohÍbe los monopolios, los estancos, -

las exenciones de impuestos, la protección industrial, la concentra

ción o acaparamiento de artículos básicos que tengan como fin el al

za de los precios, así como, todo acuerdo entre empresarios que tra

te de evitar la competencia entre sí, para obligar a. los consumido-

res a pagar precios exagerados, áste precepto constitucional cotidi~ 

namente es transgredido. 

La inflación es el recurso que tiene el capitalista nacional p~ 

ra lograr la concentración y la acumulación de capital, única alter

nativa, ya que, la dependencia económica y tecnológica del exterior

provoca que un alto índice de utilidades salga del país, limitando -

con ello las posibilidades del capitalista nacional para obtener un

margen aceptable de ganancías. 

La inflación agudiza la desigualdad social, el desempleo, el -

eubempleo y la marginación, convirtiendo toda reivindicación sala--

rial, en mera ilusión, y provocando como resultado el deterioro del

nivel de vida de la población trabajadora. 



La actual política económica del gobierno ha fracasado, ha de-

mostrado su ineficacia para controlar la crisis del país, ha sido -

inútil el sacrificio de los trabajadores, por ello, urge una redefi

nición de_la política económica y social del Estado. 

Urge una política en la que el Estado asuma con energía la di-

recciÓn de la economía orientandola a la satisfacción de las necesi

dades sociales, promueva la organización de los trabajadores para la 

producción y para el consumo, haciendo partícipes a los organismos -

obreros en la planeación de la política económica y social -conside

randolos como órganos de consulta-, y fomentando la participación de 

mocratica de todos los sectores sociales. 

CONDICIONES DE VIDA-DE LA CLASE TRABAJADORA. 

La situación económica del país, el poder adquisitivo del sala

rio, la fuerza social de ·las organizaciones obreras y el régimen de

seguridad social, constituyen las circunstancias que determinan el -

nivel de vida de los trabajadores. 

La actual crisis económica, producto de un modelo de desarrollo 

que antepone el interés del capital al interés de las mayorías, ha

provocado un descenso grave en el nivel de bienestar del pueblo. 

"No es necesario consultar obras muy especiali
zadas para comprobarlo, basta un repaso somero
y hasta superficial a los datos contenidos en -
el censo de población de 1980 para darse cuenta 
de que ésta es la realidad. 

Existe una mitad de la población de méxico
que no tiene acceso a los bienes necesarios pa
ra garantizarle un mínimo de educación, salud,
alimentación y vivienda. 

Esto significa que hemos organizado una so-
ciedad en la que el poder político, la relación 
entre grupos y clases sociales y la estructura
productiva se articulan para producir bienestar 
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en unos y mi3eria en otros. Y desde luego, el 
bienestar a costa de los que padecen miseria." (7 5) 

El nivel de vida de una sociedad, se determina no s6lo por los 

ingresos que perciben sus integrantes, sino tambi~n por los precios 

de los bienes y servicios que consumen ~stos. 

Siendo el trabajador un miembro de la sociedad, tiene derecho

a que el poder que la gobierna le proporcione y ofrezca las condi-

ciones necesarias para encontrar un empleo que lo remunere aatisfa2 

toriamen te. 

Toda remuneraci6n debe dar al trabajador la posibilidad de lo

grar un nivel de vida digno y decoroso~ 

Sin embargo, en una eociedad'donde todo es cuesti6n de cantid~

dee, de cifras que traducen las carencias y determinan lo que se -

tiene y lo que no se tiene, 6stas nos muestran que las condiciones 

de vida de la poblaci6n trabajadora descienden vertiginosamente. 

Cada aumento al salario mínimo se vuelve una conquista fugaz e 

ilusoria, ante el alza de los precios. Nominalmente el salario au-

menta. en la realidad la capacidad de compra de bienes y servicios

decrece. 

-SALARIOS MINIMOS NOMINALES Y REALES EN 1982, 1983, 1984, 1985~ 
y 1986. 

Fecha Grupo I Real Grupo II Real Grupo III Real 

Nominal Nominal Nomine~ 

XII-1982 292.50 292.50 331.50 331.50 364.00 364.00 

XII-1983 421.00 235.99 478.00 267.94 523.00 293.16 

75 Cantú, Arturo. La Jornada. 2-ll/-1985, P• 4. 
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SALARIOS MINIMOS NOMINALES Y REALES (GONT!NUACION). 

Fecha 

XII-1984 

XII-1985 

Primer 
Cuatri 
mestre 
de 1986 

Grupo I Real Grupo !I Real Grupo III Real 
Nominal Nominal Nominal 

660.00 226.65 750.00 257.55 816.00 280.22 

1015.00 216.65 1150.00 245.46 1250.00 266.81 

1340.00 220.00 1520.00 249.55 1650.00 270.89 

Fuente: Elaborado por la asesoría T&cnica de los trabajado 
res de la CNSM, con informaoi6n de la Comiei6n Na: 
cional de los Salarios Mínimos y del Banco de Méx~ 
co. (76) 

Fundamentalmente, el salario es el Que determina las condicio

nes en que se reproduce la fuerza de trabajo. 

Tal reproducci6n debe darse en un medio,en el cual las condicio 

nes de vida del trabajador y su. familia , sean las adecuadas para su 

desarrollo normal. 

Todas las necesidades del trabajador y su familia deben ser sa

tisfechas por el salario mínimo ••• Más, al acercarnos con la reali

dad se da uno cuenta de que lo que debe ser no es. 

¿ Qué se puede comprar con el sal.ario mínimo vigente ? 

Oficialmente existen un número determinado de productos alimen

ticios, que contienen el mínimo nutricional que necesita toda perso

na para lograr su desarrollo integral. 

Una de las muchas canastas básicas, consta de 14 productos ali

menticios que son~ 

Alimentos (gr. para una persona) 

Maíz (tortilla) 298 g 
Trigo (pan) 111.8 g 

Precio Promedio. 

13.41 
11.16 

76 Datos citados por Andrea Becerril. La Jornada. 24-IV----
1986, P• 7 • 
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Alimentos (g por persona) Precio Promedio 
Arroz 27.8 g 33-36 
Frijol 58.8 g 12.22 
Ji tomate 23 g 69.00 
Chile 11.5 g 34.50 
Cebolla 9.4 g 10.28 
Plátano 52.5 g 63.00 
Carne de res 39.8 g 557.20 
Huevo 21 g 71.40 
Leche 300 ml 37.50 
Crema 7.9 g 23.70 
Azúcar 103.4 g 13.40 
Aceite vegetal 14.1 ml ----~~!.!2 ______ 

Gasto diario por persona (en pesos) 1033-32 
Gasto diario para cuatro personas 41.33.28 

Las cifras, no dejan duda alguna: El salario diario de i650 pe

sos no cubre las necesidades más elementales de una familia de cua -

tro personas. 

en la actualidad una familia dedica el 75 
por ciento de· sus ingresos para alimentarae."(77} 

Asimismo, todo salario mínimo debe cubrir otras necesidades co

mo son: la educación, el transporte, el vestido, la habi ta.ción 9 las

diversiones y enseres para el hogar. 

Si el trabaja.dor utiliza el 75 por ciento pera alimentarse, el 

25 por ciento restante, cubre en forma muy deficiente las demás nece 

sidadee del trabajador y su fa.milia. 

Pero, su alimentación tanto individual como familiar es insufi

oient~ para cubrir el minimo nutricional que necesita todo ser huma

no para lograr un desarrollo físico y mental adecuado. 

En palabras del ti•édico Veterinario JosA Luis Castañon: 

•• ••• los animales están mejor alimentados que 
loe seres humanos y sostiene que el ''hambre-

77 Lovera, Sara. La Jornada. 2-IV-1986. p. 1'~. 
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en nuestro país es indieociable de la deepoliti 
zaoi6n, el analfabetismo y el desempleo.'' -

Afirma que el 50 por ciento de la poblaci6n 
mexicana tiene una ''alimentación de sobreviven 
oia'' ,. 35 por ciento puede incluirse en el ni: 
vel de subeistenoia y solamente el 15 por cien-
to restante tienen una alimentación adecuada.""(78) 

Sobre el particular, la informaci6n oficial expresa que el núme 

ro de desnutridos en México llegó en 1985 a 33 millones. 

El hambre y una de sus carass la desnutrición, no son los-~i-

ooe problemas a los que ee enfrenta el trabajador: el desempleo cre

ciente lo tiene entre la espada y la pared. 

••Hay en México 3 millones 800 mil desempleados.·· (79) 

Esta situación nos induce a pensar que es necesaria una nueva

orientación a la política econ6mica y social del gobierno. 

Política de desarrollo econ6rnico-aocial, que haga efectivo el -

derecho de todo trabajador a un salario realmente remunerador y el -

derecho de todo ser humano a la alimentaci6n. 

Para lograr tales objetivos, se requiere una redistribución de 

la rique2a, una revalorización de los ingresos del trabajador, así -

como, la creaci6n de un sistema de producci6n y distribuci6n de ali

mentos eficaz, cuyo objetivo sea la satisfacción de las necesidades

sociales. 

ALCANCES DE LA ESCALA MOVIL DE SALARIOS. 

Ser de necesidades es el hombre, necesidades de alimentación, -

vestido, habitación, educación, transporte y diversiones, principal

mente. Necesidades que el trabajador debe satisfacer con su salario. 

78 Citado por Hermenegildo Castro. La Jornada. 24-XII-1985. 
p. 3. 

79 Cifras de la CANACINTRA, citadas por Luis Alberto Rodr! -
guez. La Jornada. 26-III-1986. P• 3. 
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En su anhelo de satisfacer con su salario todas sus necesida-

des, el trabajador ha tratado de buscar los medios para evitar que

la capacidad adquisitiva de su salario se vea mermada por la crisis 

económica. 

La escala móvil de salarios, representa en la economía infla-

cionaria de Máxico, uno de los grandes ideales que desean los trab~ 

jadores sea cristalizado. 

Fundamentalmente, es un medio cuya finalidad es ajustar perío

dioamente el nivel de los salarios nominales, buscando compensar la 

pérdida de poder adquisitivo que sufre el salario r~al, al aumentar 

el costo de la vida. 

Hay varios tipos de escala móvil de salarios: como las relaci~ 

nadas con los precios de las mercancías producidas, la relacionada

con las utilidades y la referente al costo de la vida. 

La que tiene más relevancia para el trabajador, es la que se -

rige por el costo de la vida, y que intenta conseguir cierto equili 

brio entre salario y precios. 

Se toma como base los salarios mínimos, moviendose los salari

os en la misma dirección o con la misma intensidad de los movimien

tos de los bienes y servicios considerados indispensables para man

tener el nivel de vida de los trabajadores en una situación desaho

gada. 

¿ Cúales son los alcances reales de la escala móvil de sala--

rios ? 

En períodos de crisis como los que vive México, la lucha por -

imponer una escala móvil, es una medida de alcances muy limitados e 

ineficaz para evitar el deterioro salarial. 

La escala móvil logra sólo una recuperación períodica de los -

salarios, creando la ilusión de que los trabajadores recuperan su-
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poder adquisitivo, ya que, su salario se recupera cuando se hace la 

revisión de salarios y precios {revisi6n que podría ser quincenal o 

mensual), pero en los períodos intermedios entre la revisión ante-

rior y la pr6xima, el salario eatá en desventaja con respecto de -

los precios. 

Para que la escala m6vil de ealarios, sea realmente benefica -

para los trabajadores, se necesitaría que el aumanto en loe sala--

rios fUese superior al de los precios. 

Si, ee hiciera realidad una escala móvil en la que los aala -

rios aumenten más que loa precios, entonces las condiciones de vida 

de los trabajadores iniciarían una franca mejoría. 
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CAPITULO VII. 

EL ESTADO, EL TRABAJO Y EL SALARIO. 

La Revolución Mexicana y la Coneti tuci6n de 1917, dan origen a

un Nuevo Estado: El Estado de Derecho Social. 

Este Nuevo Estado, reconoce la necesidad de proteger a loe gru

pos económicamente débiles, para tal efecto, plasma en la Constitu-

ción Política su Programa Político, Económico, Jurídico y Social. 

En forma breve se hera mención de los carácteres fundamentales

de dicho programa: 

I-. El Estado Mexicano se conetituira como una república, repr~ 

sentativa, demócratica y federal, compuesta de Estados libres y sobe 

ranos. (art. 40. constitucional). 

II-. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en 

el pueblo. Todo poder pÚblico dimana del pueblo y se instituye para

beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable -

derecho de alterar o modificar la forma de gobierno. (art. 39 const! 

tucional). 

III-. La democracia no sólo es una estructura jurÍdica y un r'

gimen político, sino.tambián es un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento, social y cultural del pueblo. (art.3o). 

IV-. El Estado Mexicano promovera el desarrollo de la persona -

y la. integridad de la familia, basada en la fraternidad e igualdad -

de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, 

de sectas, de individuos, de grupos o de sexos.(art. 3o inciso e). 
v-. Establece una serie de garantías individuales consignadas 

en los primeros 26 artículos constitucionales. 

VI-. Establece el derecho de propiedad aue tiene la Nación so-
bre las tierras y aguas comprendidas dentro de 1os límites del terr! 

torio nacional. (art. 27 constitucional). 
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VII-. Consigna la libertad de industria, comercio y trabajo --

(artículos: 5o y 28o constitucionales). 

VIII-. Regula la propiedad privada, determinando como límite el 

inter~s público. 

IX-. El interés pÚblico predomina sobre el individual (princi -

pio implicito en los artículos: 3o, 5o, 28o y 131 constitucionales). 

X-. Reconoce la desigualdad económica del trabajador frente al 

patr6n, raz6n por la cual protege al trabajador, estableciendo una

serie de derechos a su favor. (art. 123 constitucional). 

XI-. Reconoce, regula y acepta la existencia de las clases so

ciales fundamentales del capitalismos trabajadores y patrones, la l~ 

cha de clases, y determina los medios para lograr la armonía entre

las clases sociales. 

Es evidente que todo orden jurídico está en conoordancia con el 

sistema económico, social y político imperante. 

La organización jurídica mexicana no es la excepción. Si el Es

tado Mexicano es un Estado Capitalista, es lógico que su sistema ju

rídico se encuadre dentro de dicha concepción polÍtica, social y eco 

nómica. 

"Dentro de este sistema, la ley y el Derecho se 
convierten en instrumentos eficientes ·~ irrem
plazables capaces de hacerlo perdurar. 

Mediante ellos no solamente se impone un or
den social coercitivo, sino que se introducen 
en la mentalidad nacional nociones que serán -
utilísimas para asignarle a dicho orden un ca-
rácter de sagrado e intocable." {80) 

El sistema mexicano tiene como base de sustentación las siguie~ 

80 Novo a, Monreal Eduardo. ''El...llJi;lie.cho '1Q"'Il-O,tl.a:t:&C1Jl~ -"l cam 

b~Q- social"' • Siglo XXI. 7a edici6n. rMxico • 1985 • P• -
213. 
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tes nociones jurídicas, sociales y políticas: Revoluci6n Social, --

Constituci6n Social, Democracia, República Federal, Sufragio Efecti

vo, Reforma Agraria, Seguridad Social y Legislación Laboral protect~ 

ra de los trabajadores, entre otras muchas. 

Estas nociones o .. mi tos··, que sustentan al llamado Estado de D! 

recho Social no resisten la comparación con la realidad tal cual es

de la sociedad mexicana, provocando con ello una crisis social. Cri

sis producida por el elemento humano; gobernantes y gobernados. 

Ni gobernantes ni gobernados respetan el proyecto de vida so---

cial plasmado en la Constitución. 

·· ••• el espíritu y la idea de la revolución y del 
Congreso Constituyente yacen petrificados en el -
pante6n del olvido.,.·· (81) 

La crisis social, política y econ6mico-jurídica, ha generado 

una sociedad cada vez más injusta. 

Es por ello, que se hace necesaria la creaci6n de un proyecto -

de vida social, estructurado sobre bases democraticas ••• Proyecto-

que impulse no s6lo la libertad econ6mioa, sino tambi~n, la libertad 

política y la libertad personal, que establezca un sistema econ6mioo 

que beneficie a las clases desposeídas, y un sistema social que le -

de una participación activa a los ciudadanos en las decisiones que -

afectan a la sociedad - proyecto que debe plasmarse no sólo en el P~ 

pel y en loa discursos, sino tambi~n en la realidad social-. 

81. De la Cueva, Mario. ··n...li~~-~-ech~--MeU.c..eno ... JleL!!Xa.b.a
jQ_": Tomo !. Porrúa, 1982. Prológo a la Primera Edición. -
P• X. 



INTERVENCION DEL ESTADO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIO -

NES LABORALES. 

El orden jurídico emanado de la Constitución de 1917, legítima

e institucionaliza al Estado Mexicano, siendo éste un aut~ntico Esta 

do de Derecho -independientemente de que muchas veces el gobierno -

cae en la ilegalidad-. 

En teoría y jurÍdicamente, el Estado Mexicano es una repÚblica, 

representativa, democrática y federal. Estado cuyo gobierno se divi

de en tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

En principio y como regla general, la división de poderes pres~ 

pone que cada uno de los poderes tiene una función específica, es -

así, como el Estado por medio del Poder Legislativo formula y promu! 

galas normas jurídicas que deben ser observadas por el~pueblo y los 

gobernantes. 

Por tanto, como regla general en materia de trabajo, el Congre

so de la Unión es el facultado para expedir las leyes del trabajo -

reglamentarias del artículo 123 (art. 73 fracción X-Constitución). 

En otro orden de ideas, todo sistema jurídico tiene estrecha -

relación con el régimen político y económico de la sociedad, asimis

mo, no cabe la menor duda de que el E8 tado Mexicano se encuentra den 

tro de la órbita de influencia del Capitalismo. 

""La circunstancia mexicana no es una excepción , 
sino la consecuencia natural y normal de una or
ganización capitalista: si partimos del princi-
pio de que la estructura económica de un pueblo 
es la base sobre la que se levanta la vida so-
cial, y si ésta, consecuentemente, se compone de 
una serie no definida de superestructuras: polí
tica, jurídica, educacional, cultural, religiosa, 
ética, etc., como superestructura de la economía 
lleva no s·:llamente el sello de ésta, sino que, -
además, actúa en función de ella y para ella, o-
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expresado en una formula breve; el estado es el 
primer y mejor servidor de la estructura econó
mica." (82) 

Al ser el Estado el mejor servidor de la estructura económica,

Y actuando en función de ella y para ella, es obvio que las leyes -

que promulgue no pueden ir en contra de ésta. 

El Estado revolucionario no elimina la propiedad privada de los 

medios de producción, la explotación del trabajo asalariado, ni la -

lucha de clases, al contrario acepta y regula su existencia. 

¿ Por qué la legislación laboral mexicana se inscribe dentro de 

el derecho capitalista? 

Al respecto, existen varias respuestas, a continuación se men-

cionan las más relevantes: 

1-. Responde a un sistema económico capitalista, en el que exis 

te la propiedad privada de los medios de producción. 

2-. Reconoce la existencia de las dos clases fundamentales del

capitalismo: trabajadores y patrones, así como, su antagonismo. 

3-. Ea expresión de la explotación del trabajador y determina -

los medios para evitarla. 

4-. Garantiza tanto a trabajadores como a patronee el derecho -

de asociación y el de suspensión de actividades: huelga y paro res-

pectivamente, sin considerar la desigualdad de las partes, benefi -

ciando con ello al capitalista. 

5-. Garantiza "el derecho del capital a obtener un interés raz~ 

nabla·· o plusvalía. 

6-. Limita l.a funci6n de los sindicatos a buscar el "equilibrio 

entre los factores de la producción". 

82 De la Cueva, Mario. Op. Cit. p. XI. 
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7-. Establece la conciliación como el medio para resolver los -

conflictos ob:.:ero-patronales. 

8-. Ocu~ta el carácter de merc~•c!a de la fuerza de trabajo. 

9-. La figura del salario borra la existencia del trabajo exce

dente que no le es retribuido al trabajador; y 

10-. Las definiciones jurídicas de patrón y de empresa no hacen 

referencia al fin perseguido por todo capitalista: el lucro o pluev~ 

lía. 

Estos son a grandes rasgos, los argumentos por los cuales se -

considera a la legislación laboral como parte del derecho capitalis

ta, 

Conviene aclarar, que el sistema capitalista de hoy no es igual 

al del siglo XIX, el actual a evolucionado , a aprendido la clase d2 
minanta a gobernar a los dominados, ha establecido instituciones so

ciales, jurídicas, económicas y políticas que tienen como objetivo -

el de lograr la armonía social: Reforma Agraria, economía mixta, li

bertad de trabajo, de prensa, de asociación, de comercio, etc ••. Es

un Capitalismo elastico, fléxible, que permite la crítica, y que tra 

ta de adecuarse a los cambios sociales. 

El Capitalismo mexicano -a pesar de ser atrasado y dependiente

se enmarcar dentro de ésta tendencia a la evoluci6n. 

La legislaci6n del trabajo constituye el ejemplo más evidente -

de ol intento del Estado de proteger a los grupos sociales débiles. 

Esta protección al trabajador se encuentra en las normas que r~ 

gulan las condiciones de trabajo que deben regir en todo centro lab~ 

ral. Las normas laborales fijan los lineamientoe a seguir para defe~ 

der la salud y la vida de los trabajadores~ as! como, las prestacio

nes a que tienen derecho. 
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Con b~se en la jerarquía normativa laboral, las condiciones de-

trabajo serán establecidas por: 

1-. La Constitución Federal. 

2-, La Ley Federal del Trabajo. 

3-. Los Tratados Internacionales. 

Tal jerarquización se deduce del artículo 133 constitucional -

que textualmente expresa: Esta Constitución, las leyes del Congreso

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de --

acuerdo con la misma, celebrado.e y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senado, serán ~a ley suprema de

toda la Unión. 

La Cona ti tución, La Ley Federal del Trabajo Vigente y los Trat!: 

dos Internacionales en materia de trabajo aprobados por el Senado,d= 

terminan las condiciones mínimas de trabajo que deben ser respetadas 

por los patronea, es así, como todo contrato (individual, colectivo

o ley), y todo reglamento dG trabajo deben acatar y cumplir las con

diciones mínimas de trabajo. 

Entre las condiciones mínimas de trabajo se pueden mencionar --

las siguientes: 

1-. Jornada máxima de trabajo (ocho horas). 

2-. Días de descanso. 

3-. Vacaciones. 

4-. Salario Mínimo. 

5-. Participación de utilidades. 

6-. Estabilidad en el empleo. 

1-. Capacitación y adieatramiento al trabajador. 

8-. Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso. 

9-. Protección a mujeres y menores; y 

10-.Protecci6n contra riesgos de trabajo. 



Es innegable que instituciones laborales como las referidas, -

dan como resultado un mejoramiento real de las condiciones de vida

de los trabajadores y lillli tan la explotación de que son objeto. 

Sin duda, 6stos derechos implican una autolimitaci6n a la cla

se dominante, y son en cierto modo un avance en la bdequeda de mej~ 

res condiciones de vida para los trabajadores y sus familias. 

Condiciones de vida que ser&n una realidad cuando 4stos dere-

chos laborales -1 otros que deben ser reconocidos por la ley como -

sonl el seguro de desempleo, la escala m6vil de salarios y la jorn!! 

da mfutima de seis horas, entre otros-, se extiendan a toda la repd

bl.1oa y a toda la población, se cumplan por los ompresarios, se ex!_ 

jan por los trabajadores y se respeten y ejecuten por la autoridad

del ramo. 
INTERVENOION DEL ESTADO EN LA FIJACION DEL SAL~~IO MINIMO. 

El sistema económico, social~ político y jurídico constituye -

el escenario en donde día a día, trabajadores, patrones y Estado p~ 

nan a pruoba sus fuerzas. Los trabajadores luchan por mayores sala

rios, los patronea por más utilidades y el Estado trata de evitar-

cualquier movimiento social que en un momento dado represente un P! 

ligro para su estabilidad. Terreno da lucha y conflictos es el cap! 

liamo. 

El Estado Mexicano, ee la fuerza social concentrada en el Po-

der Ejecutivo, fUerza que absorbe a loe otros poderes y a la socie

dad, que procrea clases sociales, que rige la política eoon6mica y

social, y que establece un sinn4mero de institQcionee oficiales en

cargadas de canalizar toda demanda o conflicto social • 

.. De ah! el control de las fuerzas polítioas al
tra•.ráa del partido oficial, de loe gobernadoras 
de los estados, de los presidentes municipales-
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y de los lideres obreros; y de ahí tambi~n la
fuerza y loa privilegios dal ej6rcito y la ra
zón del sometimiento de loa poderes legislati~ 
vo y judicial al Ejecutivo; circunAtru<c!as que 
explican la formación y la fuerza del estado -
burguás y su elevación a la categoría de diota 
dura ... (83) -

El control estatal sobre las clases sociales que inte~~ienen en 

ol proceso de trabajo, se manifiesta en varios organismos neooorpor~ 

tivos de carácter tripartita: Tribunales Laborales, Oomisi6n Nacio-

nal para la participación de los trabajadores en las utilidades de -

las Empresas y la Oomisi6n Nacional de los Salarios Mínimos, entre -

otros. 

El Estado a través de los organisrnoa tripartitas, incorpora a -

su seno a las clases sociales, eatabl0oe la v!a inGti~~cional conci

liatoria como medio para evitar la lucha da oln~~2 y lograr el equi

librio entre loe factores da la produoci6n, garantiz~~do eou ello el 

funcioommiento del r-égimen capitalista. 

En este apartado, se hace mención do la inte~venoién del Estado 

en la fijación del salario mínimo. 

Para tal efecto, se crea la Comioi6n Nacional ce Salarios Mini

moa, oTga~ismo que se integra por un Presidente, un Consejo de Repr~ 

sentantes y una Direcoi6n Tácnica. 

El poder ejecutivo nombra el Presidente de la Co~isi6n que lo -

será ta§bi~n del Cousejo de P.eprosent~~tea, áste ~ltimo se integra: 

por ~~ n~ero igual de raprea0ntantes de los trabajadores s!ndioali

zados y de los patrones, a su vez, la Dlrecci6n Técnica se compone -

de ~~ representante del go~iornoP una representación da los trs~aja

dorcs y ~.ma de loe pat-!'onoa. 

83 Da la Cueva, ~ario. Op. Oit. PP• XI~XII. 



La función de la Comisión, ae la de fijar los salarios mínimos 

tanto generales como profesionales y del campo, así como, la de ra

tificar o modificar los salarios mínim~s fijados por las Comisiones 

Regionales. 

La Comisión Nacional fija loe salarios mínimos, despuªs de que 

e~ realiza por la Dirección T~cnioa las investigaciones y estQdioe

necesarioa para conocer laa condiciones econ6micas generales de la

República y de las zonaa económicas en que se hubiese dividido el 

país. Estos estudios se hacen con base en el costo de la vida por -

familia, el presupuesto indispensable para la satisfacción de las -

neoesidad~s materiales, sociales y culturales de la familia del tr! 

bajador y las condiciones econ6micaa de loe mercaaoa consumidores. 

Al t6rmino de los estudios económicos, la Dirección prepara un 

infc~wa que se pone en ·conocimiento del Oonaojo de Representantes -

:ie la Comisi6n Nacional, se complementa oso informa con los estu -

dioo econémicoo que hacen las Comisiones Regionales, el sector obr! 

;;:-o y el sector patronal. Ya en poder de la Oomisi6n Nacional el in

for~e y los es~dioa técnicos de lás Comisiones Regionales, del se2 

tor obrero y del sector e~presarial se inicia la discusi6n, se ha~

con las observaciones que se juzguen convenientes acomp~~adas de -

l~s p¡~ebas que las ju8tif1quen, se llevan a cabo las modificacio-

nes que oe e::;tin1en necesarias, y finwmente se dicta resolución, la 

cual ee publica en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

EL POTIVENIR DE LA POLITICA SALARIAL .. 

El oalario es un factor ec~n6mico que rebasa los limites de la 

econor:tfa para expre:Jurse como un fenómeno juridioo, poU:tico y so== 

cieJ .• 

?en• ello, la politice salp:rial tiene grEón irr.portancia. dent-r-o -

de la política econémica 1 social del gobierno. 
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En principio, se puede definir a la política salarial como: la 

totalidad de medidas del gobierno cuyo propósito es proteger el in

greso de los trabajadores. 

Entre las medidas Que toma el Estado para cumplir tal propósi-

to se pueden mencionar: 

1-. El salario mínimo. 

2-. El r~gimen de seguridad social. 

3-. El abastecimiento de productos b!aicoa. 

4-. El otorgamiento de becas a los hijos de los trabajadores. 

5-. El fortalecimiento de la justicia laboral. 

6-. Subsidios a loe productos básicos y al transporte. 

7-. Medidas fiscales tendientes a desgravar loe niveles bajos

de ingresos. 

8-. Otorgamiento de cr~ditoe por parte de institUciones como -

el FONACOT y el INFONAVIT. 

9-. Oreaci6n de tiendas sindicales. 

La protección al salario es una de las dos facetas de la polí

tica salarial, la otra la constituye la restricción o limitación a

l.os aumentos salariales. Contradictorio, pero es l.a realidad. 

La situaci6n económica ha repercutido desfavorablemente en eJ.

ingreso de los trabajadores, las medidas tendientes a controlar la

crisis se han basado en los lineamientos establecidos por el Fondo

Monetario Internacienals liberaci6n del comercio, congelamiento de

salaries, devaluaci6n de la moneda, limitaci6n de la intervenci6n

estatal dentre de la economía, y la reprivatizaci6n econ6mioa. 

Tales medidas estabilizadoras -segÚn el FMI- , han dad• como -

resultado la desestabilización socia.l ••• El remedio e3 peor que la 

enfermedad. 
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La política de austeridad salarial se ha fUndado en la idea -

generalizada de aue estableciendo topes salariales, se podrá cemba

tir la inflaoi6n y lograr oon ell• la estabilización econ&mica. 

El fracaso es total, y el costo social a sido -y es- indtil ••• 

Inútilmente se han sacrificado los trabajadores, ya que la cr! 

sis econ6mica empeora d{a tras día. 

La situaci6n eoon6mica del trabajador es precaria, el aumente

a los precios de los artículos básicos rebasa siempre al salario. 

El limitar l.as demandas salariales por parte del sector traba

jador, disminuye el nivel de vida de los trabajadores, aumentando -

su situación de penuria. 

El salario. es en muchos casos el. único ingreso del trabajador

el limitarlo es contraproducente, porque el salario se transforma -

en ingresos para loe empresarios y el Estado cuando los asalariados 

consumen sus productos o utilizan suo servicios. 

Por t~to, la política salarial debe tomar en cuenta e2ta si-

tuación. Al aumentar el salario aumenta el consumo, se fomenta la -

producción y se ayuda a atenuar el desempleo • 

H••• si Gl salario real, como la participaoi6n del 
consumo de loe asalariados en el producto crece no 
cabe duda de que está creciendo el producto real. 

La tasa de creoioiento del calario real puede -
ser una buena medida del crecimiento de la eoono-
m!a.·· (84) 

La crisis de 1986, representa para el Gobierno mexicano ~na 

oportunidad excepcional para reformular su política econ6mica. 

Ee nece.sario acabar con la econorda-ficción, establecer una 

84 Oolb Sacri e tan, A.. "'Inflª-º:i,_¡;)_p..._ __ d,eee¡npl.J?Q.8 _ q.e sequ!J,~l;!;rj_Q 
~.omoreisl externo.·· OIDE. Mb:l.co, 1985. P• 110. 

-u2-



economía realista en beneficio de la sociedad en general y no sólo

del Gobierno y de los empresarios. 

El realismo eoon6mico debe estructurarse sobre bases demooráti 

cae, debe asumir los problemas econ6micos tal como son en realidad

y no tratar de eliminarlos con decretos y discursos. 

La política salarial debe ser benefica para los trabajadoree,

y el gobierno debe permitir la participación de los sindicatos en -

la planeaci6n eoon6mioa (como sucede en la actualidad con loe orga

nismos empresariales), así como, fomentar la protección de los asa

lariados a trav~s de la democratizaci6n de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos, para que ~ate organismo deje de ser: 

·• ••• una mera formalidad, un membrete que no 
sugiere nada, hasta que se ha dado luz verde.·· 
(85) .•• por parte de la Secretaría del Trab~ 
jo y la de Programación y Presupuesto. 

Entendiendo por democratización, la participación -real y no 

en el papel- de los trabajadores en las decisiones tomadas por la -

Comisión, ya que, si sigue predominando el procedimiento actual, en 

el que las decisiones se toman por el Ejecutivo, se corre el riesgo 

de producir una mayor inestabilidad social ••• En suma, se necesita

una política salarial. de y para loe trabajadores. 

85 Palabras de Faustino Ohena Pérez (representante obrero-
ante la Comisi6n Nacional de Salarios Mínimos) citadas -
por Sara Lovera. La Jornada. 10-IX-1985. 
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CAPITULO VIII. 

ESTADO, SINDICATO Y CONFLICTO SOCIAL. 

En los períodos de crisis, es cuando se experimenta con más -

agudeza l.as contradicciones que existen en la relación: Estado-Tra

bajadores. 

El encuentro con l.a realidad nos muestra l.a subordinación y la 

dependencia que_ tienen la mayoría de los sindicatos en rel.aci6n al

Estado, y el. control. que se ejerce sobre ellos a trav's de las cen

trales obreras. 

La subordinación al Estado del. movimiento sindical, ha dismi-

nuido su combatividad pero no l.a ha apagado totalmente. 

Las protes"tas de los trabajadores han desbordado los muros de

las empresas, para convertirse en una protesta pÚblica y social. 

Los trabajadores no se limitan a sus demandas económicas, al 

contrario, han hecho suyas las demandas de toda la sociedads cambio 

de ruta de la ac~al política económica y social del gobierno. 

Las manifestaciones publicas, los desplegados en loa diarios -

son algunos de los medios de rebeldía por la situación actual ••• M! 

rece especial atención, una nueva forma de lucha obrera: la lucha -

desnuda. 

El desnudo es el nuevo medio de protesta utilizado por los tr! 

bajadores. Por primera vez lo utilizaron los mineros de Pachuca, -

posteriormente lo han utilizado otros trabajadoress los del Insti~ 

to Nacional de Antropología e Historia; los de la Universidad Peda

g6gioa Nacional y los metalúrgicos de Aceros Chihuahua. 

Y e! no cambia la ao~Aal situaci6n econ6mica, coincidimos Con

Carlos Monsiváie: la sociedad entera amenaza con grandes moviliza--

cionee al desnudo. 
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CONCEPTO DE CONFLICTO SOCIAL. 

El conflicto social as inherente al hombre. El hombre mismo es 

un ser en conflicto. El conflicto. es natural en toda sociedad. Toda 

sociedad tiene armonía y desarmonía, aaociaci6n y disociación entre 

sus miembros. 

El conflicto es el choque entre dos personas o grupos, ya sea, 

por cuestiones políticas, econ6micas, culturales, deportivas, soci! 

les, religiosas, sentimentales o laborales. 

Al@U~as de estas situaciones afectan más que otras, el desarr~ 

llo de la vida social. 

Para Jorge Simmelt el conflicto es una forma de socializaci6n. 

En cambio, para Talcott Parsone: El conflicto desemboca en un 

estado de violencia, agresi6n, o sea en la manifestaci6n de una ten 

si6n extrema llevada al campo del grupo o del individuo, que alcan

za ttn punto culminante que puede ser provocado por la prolongada 1~ 

cha o porque el conflicto no ha podido ser expresado. 

Ya sea el conflicto una forma de socializaci6n o ~~ estado de 

violencia, es necesario para estimular la vida social. 

El conflicto es un medio ~~ eficaz para la modificacién do e! 

tructuraa econ6micas, políticas o sociales. Provoca que el Estado

establezca instituciones que sirvan para resolver las situaciones

de conflicto, buscando reducir sus efectos destructores. 

Una sociedad en conflicto, es una sociedad que se desarrolla 

en un marco realista, que permite la expresi6n individual y social, 

· e~ciedad que dialoga, que no suprime los problemas sociales por de

cretos, leyes o discursos. Sociedad en vias de un d~sarrollo demo -

crático, que sienta sus bases sobre los conflictos aoci~4os, busc~ 
do lograr un equilibrio -precario, ¿por qué no?- Gntre los diversos 

grupos sociales. 
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EL OOI1FLIOTO SOCIAL COMO CONFLICTO DE OLASES 

En la forma de producci6n capitalista se enfrentan dos clasGs

eociales principalmente: el propietario de los medios de producci6n 

y el propietario de su fuerza de trabajo. 

El ser o no ser propietario de los medios de producción, date~ 

mina el lugar que cada clase social tiene dentro de la sociedad. 

El que es dueflo de los medios de producción tiene el poder ec2 

nómico (y una gran mayoría de veces el poder polÍtico); por su par

te, el que sólo posee su fuerza de trabajo, depende del que tiene -

el poder econ6mico. 

A nivel de la empresa, el conflicto social se manifiesta como

un conflicto laboral. Como el choque entre las dos clases que inter 

vienen en la relación de trabajo: patronee y trabajadores. 

El conflicto laboral, se da como una respuesta a determinadas

condiciones de trabajo, que afectan al trabajador t!sioa, mental o

económicamente: falta de seguridad en el trabajo, v1olao16n de la -

jornada máxima de trabajo o del salario minimo, exceso en el ritmo

de trabajo, despidos injustificados, malos tra~oe, etcétera. 

A su vez el patr6n por lo general desea mayor producción a ba

jo costo (disminuyendo el salario, aumentando el ritmo de trabajo o 

violando el límite máximo de la jornada laboral). 

Esta oposici6n de intereses, de valores y de fines genera el -

conflicto laboral o conflicto de clasee. 

El conflicto social como conflicto de clases, surge por la --

oposi.oión que existe entre la población trabajadora. loe e1upresa -

rios y ol gobierno. 

El ecca::-.o podor qu<:: como grupo social tienen :tos trabajadores, 

no lea p-ermito participar activamente en las decisiones que los ---
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afectan, ya sea a nivel de la empresa o de la Naoi6n. 

Esta n<' ~,artioipaci6n, prodll.ce e1 descontento de los trabajad2 

res, por ello son comunes le.s manifestaciones de los sindicatos --

prinoipalmente independientes-, ~e luchan por un cambio del actual 

sistema económico. 

29 de agosto de 1985: "Una manta gigantesca con 
las siglas del Frente Intersecretarial. en De:fen 
sa del Empleo y del Salario (PIDES) y la deman: 
da central de NO .A LOS REAJUSi'ES DE PERSONAL, -
encabezó la marcha que ayer realizaron por el -
centro de la ciudad alrededor de 5 mil trabaja
dores del Estado, huelguistas de Sicartaa, sin
dicatos universitarios y otras organizaciones -
expresaron su rechazo a la política de reordena 
ci6n econ6mica."'(Andrea Becerril. La Jornada.: 
30-'HI-1985) 

29 de enero de 1986: ''Decenas de miles de traba 
jadoree -100 mil según los organizadores- prác: 
ticamente llenaron ayer el Z6celo, "el lugar -
que reprasanta el corazcSn de la Repdblica", pa
ra exigir el cambio de la ac~al política econ2 
mica y la moratoria en el pago de la deuda ex-
terna ••• 

"El riA, el IVA, nos deja sin comida"; "Fue
ra de ac¡u!, el FMI''; ''País petzoolero, puoablo -
sin dinero.··; fueron los gritos que acompafiaron 
a los marchistaa ~n su recorrido ••• "(Andrea Be
cerril. La Jornada. 30-1~1986). 

19 de febrero de 1986: "Deee~persdos por el lar 
go tiempo transcurrido sin que se resuelva su : 
conflicto y en huelga desde el 7 de febrero, -
con casi nada de fondo de resistencia, más de -
5 mil trabajadores de la empresa Dina y Renaul t 
tomaron ayer J.as instalaciones de la Junta Fed!_ 
ral de Oonciliaci&n y .llrbi traje ••• Los trabajad~ 
res llegaron alrededor del rnediod!a a la JFOA,
en sus oficinas provisiov~es de la Carretera -
M~xico-Toluoa. 
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Acordaron tomar, las instalaciones, sin permi
tir la salida del personal, para exigir as! -
que se dictara de inmediato un acuerdo ... (Andrea 
Becerril. La Jornada. 20-II-1986). 

Sobre este conflicto laboral, en un artículo publicado el 20 de 

febrero de 1986 en el peri6dico La Jornada,· el Dr. N~stor De Buen Lo 

zano nos expresa lo siguiente: 

''Me informan durante la tar>de q_ue los trabajadores de Dina han 

bloqueado la carretera de Toluca y cercado el edificio que ocupa la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Hay de por medio una hue! 

ga estallada y se encuentra pendiente su calificación. Lo curioso,-

pero no tan increíble, es que tal vez los propios trabajadores huel

guistas están deseando que les declaren la inexistencia de la huelga 

lo que obligaría a la empresa a reabrir. El problema radica precisa

mente, en que la empresa quiere cerrar y los trabajadores intentan -

mantener abierta la fuente de trabajo. 

A mí me tocó~ hace cuatro ~~os, no puedo precisar la fecha una 

situación parecida. Los trabajadores de Refrescos Pascual decidieron 

poner cerco a la Junta Federal y las autoridades, prudentes, cerra -

ron desde dentro. El jam6n del sanwich lo formamos loe abogados. aj! 

nos al problema, que no pudimos salir a tiempo. No fue c6modo, como 

no debe haberlo sido hoy. 

En todo esto hay signos ominosos de que las cosas están empez~ 

do a agriarse más de lo debido, pero no menos de lo esperado • 

••• Se vive en medio de una tensi6n dificil de soportar. Ello -

lleva a la pérdida de la capacidad de equilibrio y los efectos no 

puedan ser buenos ••• Entre tantot tendremos que cuidar mucho las ciE 

ounatancias sociales. El hilo, ya tenue, está tenso." 
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l. DE MAYO DE 1986: ''Con la sol.a participaciÓn 
de un contingente auton6mo -el de costureras
y costureros de l.a COYE-, los trabajadores -
aglutinados en el Congreso del Trabajo march~ 
ron ayer durante cuatro horas bajo el balc6n
presidencial ••• Marcharon, como hace un affo,en 
un ambiente tenso y frío, rodeado de decenas
de pol!cias, un cerco especial del Ejárcito y 
cinco metros más lejos de la acera del Pala-
cio Nacional que l.o acostumbrado. 

De entre los más númerosos contingentes -
destacaron los del. SNTE, tel.efoniatas, petro
leros, electricistas y llam6 la atenci6n el -
de la Secretaría de Hacienda, por su tamaño y 
una demanda generalizada para resolver prime
ro las demandas internas antes que pagar la -
deuda externa. 

Loa petroleros demandaron aumento salarial 
1a secoi6n 20 de Recursos Hidráulicos seftalo
ques ¡ Ya basta da deuda externa t y la 72 p~ 
di6 el cese al control de salarios ••• los ele 
ctricistas del su~, entre otros contingentes: 
que l.evantaron el puño, rei tararon su dsmanda 
generalizada por el cambio de la política eco 
n6mica." (Sara Lovera. La Jornada.2-V'-l986}.-

1 DE MAYO DE 1986: .. Lejos de la mirada ofi--
cial, del z6oalo al que se les prohibiÓ lle-
gar, obreros y campesinos integraron un gig~ 
tesoo frente que l.len6 el Paseo de la Reforma 
y, bajo la mismísima cÚpula de la Revolución, 
demandó la unidad de la clase laboral en tor
no a la lucha por un aumento salarial de emer 
gencia y el cambio a la política econ6mioa ~l 
bernamental, a la que calificaron de pauperi
z~~te.-(Andrea Becerril y Jos6 Ureña. La Jor
nada. 2/V /1986}, 

Loe anteriores, son pocos de loa muchos ejemplos de movimientos 

de trabajadores, que desean y exigen una reordenaci6n total del sis

tema social, político y económico. 
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EL ESTADO Y LOS SINDICATOS. 

Existe una rígida unión entro Estado y sindicatJa ••• El Estado 

por mediaci6n del Poder Legislativo, crea las noraas laborales en -

las que regula a la institución llamada sindicato. 

~-. ó Qu6 es un sindicato ? 

Es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para

el estudio. mejorami0nto y defensa de sus roapectivos intereses. -

(al•t. 356 Ley del 'I'I•abajo Vigente). 

2-. ¿ C6mo debe constituirse ? 

Debe constituirse con veinte ~·abajadores en servicio activo o 

tres patrones por lo menos. (art. 364 Ley del Trabajo Vigente). 

3-. ¿ Cuales son loa requisitos para qu~ obtenga personalidad

jurídica? 

Registrarse en la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social en 

los casos de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y

Arbitraje en loa de competencia local, a cuyo efecto remitirán por

duplicado: 

con 

tos 

a) Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

b~Lista con al número, nombres y domicilios de sus miembros y 

el nombre -:¡ domicilio de lo!'! patrones, empresas o establecimie~ 

en loa que preotan los servicios; 

e) Copia autorizada de los estatutos; y 

d) Copia autorizada del acta de la asamblea en que sa hubiese-

elegido la directiva. 

T~doe estos documentos serán autorizados por el Secretario Ge

nera1, el de o~ganiz~ci6n y el de Actas, salvo lo dispuesto en los

estatutos. (art. 365 de la Ley Federal del ~rabajo Vigente). 
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4-. ¿ Qué tipos de sindicatos se pueden constituir? 

I-. Gremiales~ Son los formados por trabajadores de una misma

especialidad, oficio o profesión. 

Il:-. De Empresa: Son loe formados por trabajadores que prestan 

sus servicios en una misma empresa. 

~II-. Industriales~ Son los formados por trabajadores que pre~ 

tan sus servicios en una o varias empresas de la misma -

rama industrial. 

IV-. Nacionales de Industria~ Son los formados por trabajado-

res oue prestan sus servicios en una o varias empresas de 

la misma rama industrial, instalados en dos o m~s Entida

des Federativas; y 

V-. De oficios varios: Son los formados por trabajadores de d! 

versas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán consti--

tuirse cuando en el municipio de aue se trat~, el número de 

trabajadores de una misma profesi6n sea menor a veinte. 

5-. ¿ Cuales son los fines del sindicato ? 

El estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de sus --

agremiados. (art. 356-Ley Federal del Trabajo-1970). 

6-. ¿ Causas de cancelación del registro sindical ? 

El registro sindical podrá cancelarse únicamente: 

I-. En caso de disolución; y 

II-. Por dejar de tener los requisitos legales. 

7-. ¿ Cúal es el contenido de los estatutos del sindicato ? 

I-. Denominaci6n que lo distinga de los demás; 

II-. Domicilio; 

III-. Objeto; 

IV-. Duración; 
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V-. Condiciones de admisión de sus miembros; 

VI-. Obligaciones y derechos dv los asociados; 

VII-. Motivos y procedimientos de expulsión y oorreciones dis

ciplinarias; 

VIII-. Forma de .convocar a asamblea: 'poca de celebración de -

l.a.s ordinarias y quórwn requerido para sesionar; 

rx-. Procedimiento para la elección de la directiva y número-

de sus miembros; 

x-. Período de duración de la directiva; 

XI-. Normas para la administración, adquisición y disposición 

de los bienes patrimonio del sindicato; 

XII-. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

XIII-. Epoca de presentación de cuentas; y 

XIV-. Normas para la l.iquidación del patrimonio sindical. 

1-. ¿ Cúales son las obligaciones de los sindicatos ? 

A) Proporcionar los informes que les solicitan las autoridades 

del trabajo, siempre que se refieran exclusivamente a su a~ 

tuación como sindicatos; 

B) Comunicar a la autoridad ante la que est&n registrados, de~ 

tro de un t~rmino de diez días, loe cambios de directiva y 

las modificaciones de loe estatutos, acompañando por dupli

cado copia autorizada d0 las actas respectivas; y 

C) Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos 

de las altas y bajas de sus miembros. 

8-. Causas de dieolucién de los sindicatos: 

1-. Por el voto de las dos terceras partes da los miembros que

los integrsn.; y 

IX-.Por terminaci6n del. tiempo fijado en loa estatlltos. 
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9-. Actividades prohibidas a los sindicatos: 

I-. Intervenir en asuntos religiosos; y 

II-. Ejercer la profesi6n de comerciantes con ánimo de lucro. 

La dependencia y la subordinaoi6n, son características fundamen 

tales del trabajador, por ello, los grupos sociales o sindicatos a -

que pertenece dependen y se subordinan al Estado. 

El estado reconoce e integra dentro de su area de influencia a

los sindicatos. La integraci6n al sistema político hace que el sin~ 

calismo que predomina en Máxico sea el oficial, es decir, el sindio~ 

lismo integrado al Partido en el poder. 

En contrapoeioi6n al sindicalismo oficial o como se le denomina 

comdnmonta: Movimiento obrero organizado, existe lo que se ha dado -

en llamar insurgencia sindical o sindicalismo independiente. 

El Movimiento obrero organizado se encuentra integrado al Con -

greeo del Trabajo. 

E1 Movimiento obrero independiente, es representado por loe sin 

catos que actáan al margen de los sindicatos oficiales, y se podrían 

mencionar a los siguientes: 

1-. El Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la Rep~ 

blica Mexicana. (SUTERM) 

2-. El Movimiento Sindical Ferrocarrilero. 

J-. El Consejo Nacional Ferrocarrilero. 

4-. La Federaci6n de Sindicatos Universitarios (conocida como -

SUNTU). 

5-. El Frente Aut6ntico del Trabajo (FAT). 

6-. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Eduoación(SNTE) 

1-. El Sindicato_de Obreros Libres (SOL). 
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El sindicalismo independiente pugna por la reordenaci6n de la

econom!a, da la sociedad y del Estado, así como, la reest~~ctura 

ci6n. autonomía y democratizaci6n del movimiento obrero. 

En re~puesta, el sindicalismo oficial ha disminuido su capaci

dad d0 presión y negociación, clara muestra de que se ha agotado el 

sindicalismo atado a una burocracia política estatal, sindicalismo

sometido, ain voz ni voto en las decieioneo econ6micaa que afectan

a aus agremiados. 

La falta de fuerza de los sindicatos oficiales se muestra en -

cada negociaci6n salarial. Uno o dos meses antes de que se fije el

salario mínimo, hablan, dicen, amenazan con huelgas, con no aceptar 

un aumento que no recupere el poder adquisitivo del sal~io, cien-

toa de palabras de loa principales dirigentes, p~a que al final, -

acaten el aumento que determine el gobierno. 

La incorporacién y subordinación a 1a maquinaria estatal del -

movimi~nto aindio~l, obliga a 6at0 a moderar sus demandas eoon6m1-

cas y a reprimir todo intento de c~bio que pueda representar u.~ p~ 

ligro para la ectabilidad del r~gimen actual. 

El sindicalismo en México ha renunciado a cumplir sus fines: 

1-. Defender las condiciones de trabajo y de vida de los trab! 

jadores. 

2-. Luchar por modificar las estructuras económicas. 

La debilidad del sindicalismo oficial co notoria, el pacto so

cial con el Estedo que en un principio les da ~4erza, en la actual~ 

dad ha generado G~ decadencia. 

•· La OT".il de hoy ea apenas un espectro de l.a "ii"i~ 
ja central. nacida en medio de una. lucha erérgi
oa y tenaz por hacer avanzer u.> proyecto refor= 
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mista da beneficio para los trabt~jadores y de 
combate rudo contra la raacc16n de entonces. 

Entre su fundaci6n en 1936 y nuestros días 
hay medio siglo de sindicalismo ~statizado,de 
subordinación a las políticas de los gobier -
nos suceaivos. Con Cárdenas fue revoluciona
ria y proclamó como meta la sociedad sin cla
ses; con Avila Ca.'llacho, partidaria de l.a uni
dad nacional y firmante de un pacto obrero in 
dustrial, especie de tregua en la lucha gre-= 
mial; en el sexenio de Miguel Alemán apoy6 el 
charrazo del 14 de octubre de 1948 con~a el 
sindicato de trabajadores ferrocarrileros y 
colaboró con la limpieza comunista en todos
los sindicatos ••• , en 1968, ya en el gobierno 
de Díaz Ordaz, amenaz6 con organizar guardias 
para enfrentar el movimiento estudiantil demo 
crático. En los sexenios posteriores no vari6 
su conducta. Su última acción fue ordenar a 
sus diputados votar por la desaparici6n de u
ramsx, camino seguido por el gobierno para -
darle la puntilla a la en~rgica y prolongada
lucha de los trabajadores de la industria nu
clear..~ (86) 

Las viejas estructuras sindicales no pueden resolver los nuevos 

problemas, mejor dicho, las formas nuevas de los viejos probleess 

que afectan a los trabajadores y a la sociedad en general. 

La falta de democracia y la subordinación de la mayoría de los

sindicatos, representa un lastre para el desarrollo de loa sindica -

tos como verdaderas instituciones de defensa de loa trabajadores. 

El tiempo es algo que no puede ser subordinado~ limitado o ene~ 

rrado. El tiempo es cambio y, el cambio en el movimiento sindical -

más tarde o más temprano va a llegar. 

Los primeros destellos hsn comenzado a surgir claro ejemplo lo-

86 Montes, Eduardo. "Q_'IT;I~ . .G:!.l'l.vJlJl.Th:ti~LJ;IP_QJl!_desnu&a ... La Jo:rna
da. 22=II-l986. 



constituye la Marcha Obrera realizada el 29 de enero de 1986, en la 

que más de 70 mil manifestantes protestaron co;ltra la política ofi

cial de austeridad y por la defensa del salario y del empleo. 

En esta manifestación participaron tanto sindicatos oficiales 

como sindicatos independientes: Sindicato Moctezuma, el de la Secr! 

tar!a de Pescap Sindicatos Universitarios, de costureras, org&~za

oionea de jubilados, de ecologistas y de muchos otros sectores. 

Movimiento popular, rostros y voces que ped!un y exigían un -

cambio de la presente política del gobierno. 

""EXIGIMOS SALARIO Y EMPLEO; Y SI DICEN QUE NO 
HAY DINE!10, PUES QUE NO PAGUEN LA DEUDA .... 

Esta manifeataci6n nos indica que los trabajadores comienzan a 

dcGpertar de su letargo de medio siglo, se mueven y hacen oir poco

a poco cu voz con un languaje combativo, claro y directo. 

LA GON'I'RAT!',CION COLECTIVA .. 

El convenio celebrado entre sindicato y patr6n, en el que se -

determinan las condiciones de trabajo a que se sujetarán loa traba

jadores y el patr6n en aua ralacionea laborales~ se llama: Contrato 

Colacti•o da Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, defina a1 contrato colcct~ 

vo de trabEjO como: El convenio celebrado entre uno o varios sindi

catos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios cind! 

catoa de patrones, con el objeto de establecer las condiciones se-

~~ las cuales, debe preetaree el trabajo en una o más erepresas o -

establocimientoe. (art. 386). 
Por su p;:¡rte el Dr. Mario de la Cueva nos dice quet 

""El contrato colectivo de trabajo es eJ. convenio 
qua celebran los representantes profesionales de 
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los trabajadores y de los patronos, o éstos eis 
ladamente. para fijar sus relaciones mutuas y : 
crear el derecho que regule 9 durante un cierto
tiempo, las prestaciones individuales de servi
cios.·· l87J 

Para al maestro Jesús Castorena, el Contrato Colectivo es: 

·· ••• el régimen jurídico de una o varias ampre-, 
sas elaborado por el patrono o patronos de esas· 
empresas o el sindicato a que pertenecen y e~ -
sindicato o sindicatos á que pertenecen loa tra 
bajadores de esas empresas o por un árbitro pú: 
blico o privado en el que delega por aqu~lloe -
esa facultad, para regular la prestación de ser 
vicios y las materias derivadas de ella. •• (88)-: 

El objetivo fundamental del contrato colectivo, el el de con -

cretar las condiciones de trabajo que deben regir en al centro lab2 

ral. 

Características Principales: 

1-. Debe celebrarse necesariamente por una asociación profesi2 

nal de trabajadores con el patrón o patrones de la empresa 

o establecimiento. 

2-. Es obligatorio: "El patrón que emplee trabajadores miem -

broa de un sindicato tendrá obligaoi6n de celebrar con 4s

te, cuando lo solicite, un contrato colectivo. 

Si el patr6n se niega a firmar el contrato, los trabajado

res podrán ejercitar el derecho de huelga."(art. 387-Ley -

Federal del Trabajo vigente). 

3-. Ee Extensible: "Las estipulaciones del contrato colectivo-

87 De la Cueva, :Mario. ":OeJ:.eCh<l-~ªj,.!)a..'lo_~.!.-~-ªbajo" • Po -
rrúa. M~xico, 1954, p. 632. 

88 Castorena, Jesús. "1/lan~nho Qhrnrg". La impreeg, 
ra. M4xico, 1942, P• 217. 
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se extienden a todas 1as personas ·que trabajen en 1a empre

sa o establecimiento, aunque no sean miembros de1 sindicato 

que lo haya celebrado, salvo lo dispuesto en contrario con

signado en el mismo contrato colectivo. (art. 396- Ley Fede 

ral de1 trabajo vigente). 

Dos son los procedimientos para e~aborar un contrato colectivo 

1-. Voluntario: Cuando el patr6n -o patrones- suscriben con el 

sindicato en forma voluntaria el contrato colectivo. 

2-. Por 1mposioi6n de 1a autoridad: Si el patr6n se ni"ega a -

firmar el contratopel sindicato podrá ejercitar el derecho 

de huelga para obligar al patr6n a suscribirlo. 

Requisitos Formales: 

I-. Su presentación por escrito. 

II-.Se hara por triplicado; y 

III-.Se deposita ante la Junta de Conciliación y Arbitraje o -

en la Junta Federal o Local de Conciliación. 

Estrecha uni6n existe entre derecho de asociación y la contra

tación colectiva. E1 sindicato titular del contrato colectivo repr! 

senta a sus agremiados en cada revisión del cláusulado del mismo. 

Cada revisión representa ~~a oportunidad para mejorar las con

diciones de trabajo y, tratar de lograr mayores prestaciones para -

e~evar e1 nivel de vida de sus integrantes ••• Tambi'n cada revisión' 

representa un medio para eval.uar la situación que presentan las re

l-aciones entre trabajadores y patrón, para aclarar o modificar al~ 

na o al.gunas cláusulas y hacer los ajustes pertinentes. 

Art. 399-Ley Federal del ~abajo de 1970: .. La solioi tl!d de re
visión deberá hacerse, por lo menos sesenta días an-
tes: 
I-. Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo 
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determinado, si ~ste no es mayor de dos años. 
II-. Del transcurso de dos años, si el contrato por ti-. 

ampo tiene una duración mayor; y 
III-. Del transcurso de doa &qoe, en loa casos da contra 

to por tiempo indeterminado o por obra determinada 

Para el computo de este Mrroino se atenderá a lo -
establecido en el contrato y~ en su defecto, a la
fecha del dep6ei to," 

Art. 399 bis: •• ••• los contrRtoe colectivos serán revisados ca 
da affo en lo que se refiere a los salarios en _: 
efectivo por cuota diaria.·· (Ley Federal del !l'r!! 
bajo). 

El contrato colectivo, es un ncuerdo entre dos clases sociales 

por un período determinado -o indeterminado-, a trav~s del cual am

bas clases se comprometen a respetar su contenido. 

"El contrato colectivo en su revisión pretende 
con e ti tuir # 'soci alree:n te' ' una tregua en la l. u 
cha entre la clase trabajadora y la patronal.-

En virtud de las condiciones de explotación 
a las que se somete a los trabajadores en :la 
sociedad oapitalimta, éstos tienden a luchar -
por arrancar mejoras econ6micaa y Gociale3 a -
la clas0 patronal.. El contrato colectivo -tiene 
a pretender neutralizar esta lucha a trav~a de 
un tratado de paz ... (89) 

La contratación colectiva presenta dos facetas contrarias: 

La primera es, la de ser úna institución benefica P3Ta los tr~ 

baje.dores -siempre y. cuando- el sindicato titular del contrato de-

fienda los intereses de sus agremiados. La otra, la constituyen los 

llamados contratos de protecci6n, que eon aquállos que se suscriben 

entre el representante del sindicato y el patrón, 0in que se ponga-

89 Alcalde, J. t>.rturo ... Qrur!;r,tQ_.QQ..l,!!~!;yº-- de_,_~e.p_~~. Oo
locción El Obrero Me:¡.:icano. V. 4. Siglo X:.U. ));léxico;~ 1985 
PP• 127-128. 
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en conocimiento de los trabajadores tal contrato, dicho contrato se 

dep6sita en la Junta de Conciliación y Arbitraje, para impedir que

cualquier otro sindicato solicite la firma de un contrato colectivo. 

La mayoría de las veces, los contratos de protección contienen 

cláusulas que perjudican los intereses de los trabajadores -claros

ejemplos los constituyen los contratos de protección que existen en 

la industria del vestido y la confección-. 

•· Así pues, la contratación a través del llamado 
contrato de protección se presenta como un efi
caz medio de control sindical para la patronal y 
el Estado, medio que ha sido no.eólo.tolerado si 
no fomentado por ambos. Baeta ver la dltima re-= 
forma procesal del 1 de mayo da 1980, en donde
se legitima la práctica ilegal que existía de ar 
chivar los emplazamientos por firma de contratO 
por la ánica razón de ya existir otro contrato 
colectivo depositado, aun cuando de esta firma y 
depósito no tuviesen conocimiento los trabajado
res." (90) 

Terminación del Contrato Colectivo de ~abajo: 

El Contrato Colectivo de ~abajo termina: 

1-. Por mutuo consentimiento; 

11-. Por terminación de la obra; 

III-. Por suspensión temporal.de las relaciones de trabajo en

una empresa o establecimiento como consecuencia de' 

a) La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patr6n,

o su incapacidad fisica o mental o su muerte, que produzca

como consecuencia necesaria, irJnediata Y directa, la suspe~ 

s16n de loe trabajos; 

b) La falta de materia prima, no imputable al patr6n; 

90 Alcalde, J. Eduardo. Op. Cit. P• 130. 
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e) El exceso de producci6n con relaci6n a sus condiciones eoo

n6mioas y a las circunstancias del mercado; 

d) La incosteabilidad, de naturaleza temporal, notoria y mani

fiesta de la explotaci6n; 

e) La falta da fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la 

proseouoi6n normal de los trabajos, si se comprueba plena-

mente por el patr6n; y 

f) La falta de ministraci6n por parte del Estado de las canti

dades que se haya obligado a entregar a las empresas con -

las que hubiese contratado trabajos o servicios, siempre -

que aqu~llas sean indispensables. 

IV-. Por cierre de la empresa o establecimiento siempre que en 

este áltimo caso, el contrato colectivo se aplique exclusivamente -

en la empresa o establecimiento. 

EL DERECHO DE HUELGA. 

Cuando escuchamos o leemos que tal o cual empresa se encuentra 

en huelga, nos viene a la mente la idea del no-trabajo, ea decir, -

del cese de todo trabajo en la empresa en cuesti6n. 

Huelga es igual a no trabajar, donde cotidiansmente el trabaj~ 

dor está obligado a hacerlo. 

El trabajador cua~do se encuentra en huelga, escapa temporal -

mente del ruido, las máquinas, el ambiente de trabajo, la jerarquía 

laboral y la rutina del centro de trabajo. 

Hablar de la huelga, ea h&blar del enfrentamiento entre sindi~ 

cato {a trav~s del no~trabajo o estado de holganza de sus agremia -

dos) y el patrón. 
La huelga es el derecho que tienen los trabajadores para pro -

testar contra las condiciones de trabajo y las condiciones económi-
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caa que los afectan física, psicológica o económicamente. 

n'~LGA~ Es la suspensión temporal del trabajo 
llevada a cabo por una coalición de trabajado 
res con objeto de: conseguir el equilibrio eñ 
tre los diversos factore~ de la producción, : 
armonizando los derechos del trabajo con los 
del capital; obtener del patrón o patrones la 
colebración del contrato colectivo o del con
trato ley y exigir su revisión al terminar el 
perÍodo de su vigencia; exigir el cumplimien
to de las diaposicionee legales sobre partioi 
paoi6n de utilidades; exigir el cumplimiento 
del contrato colectivo o del contrato ley en 
las empresaa·o establecimientos en que hubie
se sido violado; apoyar una huelga que tenga 
por objeto alguno de los antes mencionados;
exigir la revisión anual de los salarios en
efectivo por cuota diaria pactados en el con
trato colectivo o en el contrato ley ... (art!c'!! 
los: 399 bis, 419 bis, 440 y 450 de la Ley Fe 
deral. del. Trabajo vigente). -

Toda huelga, ea una defensa de los intereses de loe trabajado

ras que involucra el derecho de protesta y rebeli6n. 

La huelga traduce las necesidades, loa intereses y la rebeldía 

de loa trabajadores tal como sons con cualidades y defectos, con ~ 

biciones y esperanzas. 

Huelga igual a conflicto cocial ••• Conflicto social que se ma

nifiesta a través de la faerza que tiene el sindicato como grupo a~ 

cial, fuerza que rebela el derecho que tienen los trabajadores de -

buscar mejores condiciones de trabajo, mejores condiciones econ6mi

cas o para evitar que las que viven en un momento dado empeoren. 

",,.la huelga que puede permitirse dentro de 
las armonías sociales, ea acto legal, en cu~ 
to es ejercicio del derecho de protesta o re-
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beli6n contra leyes sin concierto econ6mico o 
político ... ( 91) 

La protesta y la rebeli6n a que tiene derecho todo trabajador,

se efectda cuando deja de trabajar en la empresa que viola las condi 

ciones mínima,s de trabajo. 

Este no trabajar, no quiere decir que el trabajador rechace su 

derecho al trabajo. No., por el contrario, el trabajador reconoce el 

derecho al trabajo y la obligaci6n que tiene, lo que rechaza son las 

condiciones en que desarrolla su trabajo cuando lo perjudican 

Los trabajadores hacen uso del derecho de huelga, pero su deseo 

al ejercitar éste derecho, no es el de no trabajar m~s, lo que de--

sean cuando lo ejercitan, es mejorar su medio ambiente laboral y ob

tener mejores prestaciones económicas. 

Por medio de el derecho de huelga., los trabaja.dol'es presionan -

y obligan al patr6n a reconocer el derecho de todo trabajador a des~ 

rrollar su trabajo en condiciones que ayuden a su desarrollo como --

ser humano. 

91 Lestani, H.Ao '_'l):J, Derecho de H11J~:J,ruL.. Ed. La Vanguardia. 
Buenos Aires. 1932, P• 35. 
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CAPITULO IX .. 

RELACION• PATRON-TRABAJ ADOR-CRISIS ECONOMICA. 

La sociedad capitalista cambia a un ritmo acelerado, una nueva 

forma de civilización ha empezado a surgir ••• Cambios constantes se 

dan en la estructura económica, social. y política ante el embate de 

nuevas táonicas Que eusti tuyen en algunas actividades a la inteli. -

genoia. humana, máquinas oon"cerebro propio'' que representan a la -

nueva civilización que emerge rápidamente: La tecnológica. 

Nuevos estilos de vida, de trabajo, nuevas formas econ6micas,

sociales y políticas, formas nuevas de pensar, de actuar y de sen

tir, conmueven las estructuras actuales ••• Lo nuevo sustituye a lo

viejo. 

Esta revolución tecnológica, no es un fenómeno propio de los -

paises desarrollados, sino que tambi'n se ha iniciado en los paises 

subdesarrollados. En estos Últimos países, coexiste y se superpone

lo antiguo y lo nuevo: la revolución industrial y la revolución tec 

nol6gica ••• El presente se agrieta para dar paso al futuro. 

El mundo actual se encuentra en crisis, y ~a crisis se hace 

más Visible en los paises del tercer mundo, clara consecuencia de 

la actitud paternalista del Estado, que absorbe a las clases socia

~es y las hace depender de ~1 ••• Crisis, reflejo de las carencias 

oociales, de la injusta distribución de la riqueza y de la inexis 

tcncia de un modelo de desarrollo aut~ntioamente democrático. 

El sistema eocnómico vigente en loe paises on víae de desarro

llo, le euce_de lo que a los enanos: llega 10ntamente a su decrepi-

tud sin habe~ crecido. 

LA SOOIEDAD CAPITALISTA DEL SIGLO XX. 

La sociedad capitalista del siglo XX, es el punto final de la-
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era industrial y el punto de partida de la era tecnológica. Sacie -

dad en que lo nuevo y lo viejo se cor.funden. Sociedad de computado

ras, satélites, robots, biología génetica, miseria, hambre y terro

rismo. 

Sistema social de cifras y abstracciones, de producción en se

rie y de consumo en masa. El hombre vive entre la ""pausa que refre~ 

ca·· Y ""la rubia que todos quieren'" ; mundo de etiquetas, marcas y -

publicidad; sociedad del "hagalo usted mismo·· , del ""tírese después 

de usarlo"" , de las comidas instántaneas y de la educación intensi

va ••• Civilización calculadora, comercializada y metalizada, lugar

donde las relaciones humanas se rigen por el interés, y se reducen

a términos económicos; 

""Todo el mundo es una mercancía para todo el -
mundo, tratado siempre con cierta amistad, por 
que si no es usada ahora puede serlo más tarde."(92) 

Sociedad cuyo lema es el progreso, sin importar que en su bús

queda se degrade al hombre y a la naturaleza. 

Progreso que es una realidad para unos pocos y una promesa fu

tura para los muchos. El sistema promete que en el futuro todos te~ 

drán mejores niveles de vida, pero, la mayoría de la población debe 

sacrificar su presente en aras de ese futuro feliz. 

Civilización en donde cada día la vida de miles de seres huma

.nos, se enciende y apaga en la oscuridad de la pobreza y la miseria. 

Sistema en el que la inteligencia artificial va sustituyendo a 

la inteligencia humana. La automatización en el trabajo provoca que 

el ser humru1o realice sólo aquellas actividades en las que aún no -

92 Fromm, Eri eh. ·:J>si 99..!m-.~.~!?.:l.:.?._~_ .. ;t.-ª...1l_Q_fl_:!,~~-ª~·-P9!!.:.t~!J..Q.Z:~-·:;: 
~···FoE.Decimasegunda reirupresión.Ti.éxico, 1981, p. 119· 
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exista una máquina que lo sustituya o porque resulta muy costoso -

automatizar ciertas actividades. 

El trabajo en la sociedad oapitalieta nos dice Erich Fromm es: 

•· ••• la ejecución de actos que todavia no pue
den hacer las máquinas.·· (93) 

El trabajador .. presta .. su capacidad de trabajo a un patrón que 

utiliza primordialmente su fuerza fÍsica y una parta pequeña de su 

capacidad intelectual, en una ~ctividad rutinaria, sin sentido para 

el trabajador ni creatividad ••• Trabajo que le produce aburrimiento, 

apatía, falta de deseos de realizarlo y la sensación de inutilidad. 

El sistema capitalista, afecta de múltiples fo~mas al trabaja

dorp lo somete -a un eistema económico que le impone una estructura

laboral que produce sentimientos de impotancia, de aislamiento y de 

profunda soledad en el trabajador ••• Sistema económico que destruye 

lentamente al hombre, ya que, constituye un obstáculo para su desa

rrollo como ser humano y, al no poder escapar de ál, el hombre se -

destruya a sí mismo a trrv~a del alcohol y laa drogas. 

¿ Por medio de una org~~izaci6n jurídica y eco~órnica apropiada 

me puede cambiar, dominar u orientar el siotGma capitalista, en be

neficio de las mayorías ? 

sí., si es posible cambiar esta oociedad deshumanizada en una

sociedad más humana, ello se puede lograr a traV~3 de la creaoi6n -

de un sistema juridico-econ6mico, que tenga como finalidad el bien

común ••• Objetivo que podrá realizarse« 

1-. Distribuyendo equitativamente la riqueza; 

2-. Limitando las ganancias excesivas de loa empreaarios; 

93 FroEm, Erich. Op. Cit. P• 153· 
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3-. Regulando el derecho de propiedad, asignandole una funci6n 

social; 

4-. Pro~egiendo al trabajador por medio de: 

a) El pago de un salario remunerador. 

b) El seguro de desempleo. 

e) La jornada máxima de 6 horas. 

d) Mayor participación en las utilidades de las empresas. 

e) La creación de empleos y de un programa de capacitación 

y a.diestramiento acorde con las innovaciones técnicas. 

f) Ayuda para el pago de rentas y cr~ditos para viviendas. 

g) Aumento al aguinaldo y a la prima vacacional. 

h) .Ayuda para transportes. 

i) Fomento al sector social de la economía. 

j) Creación de una política fiscal que grave más al capi -

tal y desgrave a los asalariados. 

k) Mayor participación del trabajador en las decisiones de 

las empresas -fundamentalmente en las cuestiones econó

micas y t6cnicas-. 

5-. Protección a loa consumidores a trav6s de: 

a) Producción por parte del Estado de artículos básicos. 

b) Limitación al aumento en los precios. 

o) Intervención del Estado en la economía, para limitar 

los efectos nocivos de ~ata, que en un momento determi

nado afecten al consumidor, y disminuyan el acceso de -

~ate a los bienes y servicios que necesita para vivir. 

6-. Estimular el pluralismo y la democratización de todos los

sectores de la poblaci6n. 
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LA RELACION: PATRON-TRABAJ ADOR-GRISIS ECONOMICA. 

El derr~~be econ6mico ha disminuido el acceso de los trabajad~ 

res a los bienes y servicios que les son necesarios para subsistir, 

ha provocado la miseria de gran námero de trabajadores y el enfren

tamiento entre trabajador, patrón y Estado. 

Las manifestaciones y la protesta páblica, son el medio que 

utilizan amplios sectores de la población para poner de manifiesto

sus carencias y las condiciones económicas en que viven: salario d~ 

teriorado, desempleo, subempleo, ciudades perdidas, desnutrición y

miseria. 

Indudable es, que la crisis eoon6mica mina lentamente las ba -

ses de la socied·ad ••• La inconformidad, la desconfianza y la irri t! 

e~~n del pueblo, por tener hipotecado su presente y su futuro es n~ 

tó~.il· 
~~a crisis económica, debe enfrentarse a trav.1s de una política 

demoo~tica por parte del Gobierno, basada en la descentralización-
. ~f. 

politiQa, económica y social, en un programa de empleo-producción y 

conBWild~~~que tienda a promover el trabajo entre los miles de desem

pleados y,subempleadoe y, estimule la producción y la demanda so--

cial, que fomente las actividades agrícolas y ganaderas, que apoye

a las actividades relacionadas con la construcción, la pequeña Y la 

mediana industria para que ~stas generen empleos y m~s variedad de 

productos~ reduciendo y controlando las tasas de interás y rendi 

mientas financieros; destinando recursos a actividades productivas

y rentables, y controlando la especulación financiera, monetaria e 

inmobiliaria y, como factor fundamental aumentar el salario de loe 

trabajadores a niveles altos·, para lograr la reactivación del mere! 

do interno y elevar sus condiciones de vida. 
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EL PORVENIR DEL TRA.BAJ ADOR. 

Poco halagador, se-presenta el futuro del trabajador si no se

logra reestructurar el actual régimen econ6mico-socia1. 

En un intento de buscar un sistema de trabajo y de vida más hu

mano, han surgido una serie da grupos sociales - a partir de la déca 

da de loe cincuentas y, en países como Francia, Holanda y Suiza -

denominados: Comunidades de Trabajo. 

Estas comunidades de trabajadores tratkl de crear un nuevo sis

tema de trabajo, diferente al establecido por el capitalismo. 

La estructura de las Comunidades de Trabajo ea la siguiente: 

1-. Una Asamblea Genera1: Que se reúne dos veces al sño, y en -· 

la que sólo las decisiones tomadas por unanimidad obligan a 

los miembros. 

2-. Un Jefe de Comunidad: Elegido por unanimidad en la Asmilbl'ea 

General; su cargo as de tres años y para aspirar a tal si-

tuación debe tener una alta preparación t~cnica. 

3-. El Consejo General: Es un 6rgano de consulta y orientaci6n

que ayuda al Jefe de Comunidad. Se integra por siete indiv~ 

duos, y se reúne cada cuatro meses, sus integrantes dur&n

un año en el cargo. 

4-. Un Consejo Directivo: Integrado por el Jefe de la Comunidad 

y de los difercn tes directores del centro de trabe,jo, 

5-. La Asamblea d~ Contactos Cuyo fin es lo&Tar qu& todos loa -

miembros de la comunidad esten al corriente de todo lo re1~ 

cionado con ella y tengan m~s contacto entre sí; se efectóa 

una vez a la aem3.na. 

6-. Los Grupos de Vecinos: Es el organiemo más pequeño de la c2 

munidad, se integra con cinco n seis familias ubicadas más 



·o menos cerca unas de otras, y se reúnen cada noche para 

discutir todo lo relacionado con ellos y con la comunidad. 

De estas reuniones se redactan actas con todas las cues

tiones planteadas y discutidas, las cuales se envían al je

fe de la comunidad, y ~ete deapu's de conocer su contenido

las entrega a los encargados de los diferentes departamen-

tos para su conocimiento y resolución. 

Este tipo de reuniones permite que los integrantes de la 

comunidad hagan del oonoc·imiento de los órganos directores 

sus problemas, fricciones, preguntas o sugestiones para me

jorar el funcionamiento de la comunidad. 

7-· Un Tri·bunal: Su función e e resolver loe conflictos que ee 

originen entre los diferentes departamentos o entre un de -

partamento y un integrante del mismo. 

Se integra por ocho miembros, elegidos en la Asamblea G~ 

neral, y todo conflicto será resuelto con base en la Consti 

tuci6n de la comunidad, la 'tica y el sentido común. 

Este tipo de comunidades, abarca ls.s más diversas actividades -

ya sean agrarias, ganaderas o industriales, su organizaci6n tiene p~ 

cae variaciones con la arriba mencionada, asimismo, los principios -

que las rigen tambi~n son muy similares. A continuación hare mención 

de ol Código da loe Tallares R.G., Comunidad de Trabajo que fabrica 

marcos· para cuadros: 

•• Nuestra Comunidad de Trabajo no es una forma 
nueva de empresa ni un~ reforma para armonizar 
las relaciones entre capital y trabajo. 

Es un modo nuevo de vivir en el que el hom
bre hallará su satisfacción y en el que todos 
los problemas se resuelven en relación oon el 
hombre todo. Así, puea, está en oposición con 
la sociedad actual, donde no interesan más que 
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las soluciones para uno solo o para unos pocos 
••• la consecuencia de la moral burguesa y del 
sistema capitalista es una especialización de 
las actividades del hombre en tal grado, que el 
hombre ViVe en miseria moral,en miseria fÍsica, 
en miseria intelectual, o en miseria material. 

Muchas veces, en la clase trabajadora los
hombres sufren esas cuatro clases de miseria a 
la vez, y, en esas circunstancias, es una menti 
ra hablar de libertad, fraternidad e igualdad.-

El fin de la Comunidad da Trabajo es hacer
posible el pleno desenvolvimiento del hombre. 

Loa compañeros de la R.Ge, declara que eso 
es posible sólo en tuta atmÓsfera de libertad, 
igualdad y fraternidad. 

Pero hay que reconocer que, con mucha fre -
ouencia, esas tres palabras no sugieren a la -
mente más que la inscripción de las monedas o -
de las fachadas de los edificios pÚblicos, 

LIBERTAD 
Un hombre no puede ser verdaderamente libre
sino con tres condiciones: 
Libertad Económica. 
Libertad Intelectual. 
Libertad Moral. 

LIBERTAD ECONOMICA: El hombre tiene un dere
cho inalienable al trabajo, tiene que tener de
recho absoluto al fruto de su trabajo, al que -
no puede ren~~ciar ei no es librewente. 

Esta concepci6n se opone a la propiedad pri
vada de los medios colectivos de producci6n y a 
la reproducci6n de dinero con dinero, lo que ha 
ce posible la explotaci6n del hombre por el hom 
bre ••• Declaramos asimismo que por trabajo de-= 
bieran entenderse todas las cosas de valor que
el hombre aporta a la sociedad. 

LIBERTAD INTELECTUAL: El hombre s6lo es li
bre si puede elegir. Puede elegir únicamente si 
sabe lo suficiente para comparar. 

LIBERTAD MORAL: El hombre no puede ser real
mente libre ei es esclavo de sus pasiones. S6lo 
puede ser libre si tieng un ideal y una actitud 
filosófica, que le hacen posible tener una acti 



vidad cohe~ente con la vida ••• No puede, con el 
pretexto de acelerar su liberaci6n económica o 
intelectual, usar medios contrarios a la ética
de la comunidad. 

Finalmente, la libertad moral sólo puede en
contrarse en la obaQrvancia estricta de la éti
ca del grupo libremente aceptada. 

FRATERNIDAD 
El hombre sólo puede florecer en sociedad. El -
egoísmo ea un modo peligroso y no duradero de -
ayudarse a sí mismo. El hombre no puede separar 
se de sus intereses y de los de la sociedad. -

Sólo puede ayudarse a sí mismo ayudando a la 
sociedad. 

Debe darse cuenta de que sus propias inclin! 
ciones le hacen encontrar el mayor goce en sus 
relaciones con los demás. 

La solidaridad no sólo es un deber, es sati! 
facción y la mejor garantía de seguridad. 

IGUALDAD 
Condenamos a quienes declaran demag6gicamente -
que todos los hombres son iguales. Podemos ver
que no todos los hombres tienen el mismo valor. 

Para noso-tros igualdad de derechos significa 
poner a disposición de todo el mundo los medios 
para que pueda desenvolverse plenamente.'"(94) 

El ejemplo de las Comunidades de Trabajo, constituye una poaib~ 

lidad de un nuevo estilo de vida, tanto en lo social como en lo eco

n6mico y lo laboral. 

Ejemplo empírico de que es posible crear un sistema económico,

social y político que tome en cuenta el desarrollo del hombre como -

ser humano. 

94 Erich, Fromm ... Psicoanálisis de la So_c.i.e.dad_JLQntelllllo::rá -
nü". FCE. Decimasegunda reimpresión. Máxico. 1981. pp.-
262-263. 

-142-



CAPITULO X. 

CONCLUSTI"'NES. 

I-. La concepción sobre el trabajo, es diferente en cada etapa 

histórica. 

- En el mundo antiguo el trabajo es considerado una actividad -

servil y degradante. 

- FJ~ el período industrial, el trabajo y el trabajador son obj~ 

tos dentro del comercio. 

- En la ~poca contemporánea se considera al trabajo como un de

recho y un deber sociales ••• Es un derecho, porque implica la 

facultad de todo ser humano de tener un trabajo que le propo~ 

cione un ·nivel de vida adeCQado a su calidad de ser humano ••• 

Es un deber, porque todo miembro de la sociedad tiene la obli 

gaci6n de contribuir con su fuerza de trabajo y con su traba

jo al desarroJ.lo econ6mico, político y sóoial de hta. 

II-. Las condiciones material-es para el origen y desarrollo del 

trabajo asalariado son~ 

-La existencia de un grupo de hombres polítioa'Y jurídicamente 

libres, que venden su fuerza de trabajo a cambio de un sala -

rio. 

- El monopolio de los medios de producci6n. 

- La creación de un sistema jurídico que proporoio.ne los medios 

legales para perpetuar y legitimar la explotaoi6n del trabaj~ 

dor -en loe inicios del Capitalismo la legislación civil de

termina las normas que regÍan l.as relaciones de trabajo. En -

l.a actualidad el Derecho del Trabajo es el. que establece las 

normas legales que rigen toda relaci6n laboral -. 

III-. A trav~s de la historia, el. trabajador en M~xico ha vivi-
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do -y vive- fragmentado entre la realidad que debería -

ser y la realidad tal cual es. 

El sistema normativo ~aboral representa lo que debe -

ría ser. 

El desempleo, el subempleo, la marginación, la mise-

ria, el salario que se devalua día a día a la par de la

moneda y de las condiciones de vida de la población tra

bajadora, la subordinación y dependencia de los sindica. 

toe al Estado y, la nula participación del sector obrero 

en la política económica que afecta a los trabajadores 

-salarios, precios o utilidades-, constituyen la reali -

dad tal como existe y como la viven loe trabajadores. 

Es por ello, que la disociación entre realidad y org~ 

nizaoi6n jurídica, es cada vez mayor. Disociación que se 

agudiza como consecuencia de la crisis en que vive el p~ 

ís. Crisis que es el reflejo de la violación que día a -

día cometen tanto gobernantes -más estos- y gobernados -

contra el proyecto político, económico y social plasmado 

en la Constituc16n Política de los Estados Unidos Mexica 

nos. 

IV-. Situaciones que debían ser comunes en Máxico, resultan -

verdaderos privilegios: tener un trabajo, recibir un sa

lario, estar afiliado a un sindicato o a las institucio

nes de seguridad social. Resultado pro~ocado por la cri

sis econ6mioa que ha generado una sociedad cada vez más

injusta. 

Crisis ccon6m1oa, que disminuye el acceso de la pobla -

oión a loe bienes y servicios que necesita para vivir, -

genera la explotaci6n del trabajador por parte del pa 
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trón, situación que se _manifiesta en las jornadas- de tra

bajo que exceden el máximo l.egal y los salarios inferio-

res al mínimo. 

V-. La solución que se de a los problemas a que se enfrenta -

el trabajador, debe modificar su realidad -no sólo a tra

vés de las palabras, sino en la realidad material en que-

viven-. 

Entre las sugerencias que se proponen para lograr mod! 

ficar el actual sistema social, político y económico que

permite la explotación del trabajador, se pueden mencio-

nar las siguientes: 

1-. La distribución equitativa de la riqueza social. 

2-. Limitación de las ganancias excesivas de las empresas. 

3-. Regular el derecho de propiedad privada asignandole -

una función social. 

4-. Protección al trabajador por medio dec 

-. El paga de un salario remunerador. 

-. El seguro de desempleo. 

-. La jornada m~~ima de seis horas. 

-. Mayor participación en las utilidades de las empresas. 

-. La creación de empleos y el fomento de la capacita--

ci6n y el adiestramiento de los trabajadores, con ba

se en los avances tecn6logicos. 

-. AYUda para el pago de rentas o cráditos para vivienda 

-. Aumento al aguinaldo y al período de vacaciones. 

-. AYUda para el pago de transportes. 

-. Fomento al sector social de 1a economía. 

-. Creaoi6n de u.~a política fiscal que grave m&s al cap~ 

tal y desgrave a los asalariados. 
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-. 

-. 

Establecer y regular la escala m6vil de salarios, si e m 

pre y cuando el aumento en los salarios se base real -

mente en el costo de la vida; y 

1/layor participación de los trabajadores -por medio de-

los sindicatos-, en las cuestiones que loa afectan, ya 

sea, a nivel de la empresa (introducción de nueva tec

nología, reajustes de personal, aumento de producción, 

cierre de la fuente de trabajo, capacitación,salarios, 

utilidades, etc), o de la Nación (política social y -

económica, fundamentalmente). 

5-. Protección al trabaja.dor-consumidor por medio de: 

-. La producción por parte del Estado de artículos bási -

coa. 

-. Limitar el aumento de los precios de los bienes y ser

vicios, que necesitan los trabajadores y sus familias

para reproducir su fuerza de trabajo. 

-. Intervención eficaz del Estado en la economía, para li 

mitar los efectos negativos de ~sta. 

-. Estimular el pluralismo y la democracia en todos los -

sectores de la población. 

¿ Qu~ sociedad queremos ? 
Una Sociedad, fundada sobre la aplicación de las innovaciones -

tecnológicas~ con el objetivo de eatisfacer las necesidades humanas, 
y RUe proporcione al hombre loa medios pera que libremente configure 
su vida individual, familiar, social y laboral ••• 

O una sociedad, donde el hombre sea s6lo un fragmento del proc! 
so eocio-econ6mico, un instrumento que nace, vive y muere en un mun
do de ine~entos, sociedad que limite y encarcole al hombre y a su 
imaginación, y lo hunda en la rutina, la monotonía, la incertidumbre 
y el vacio ••• 

La moneda se encuentra en el aire: ¿cara o cruz, ág~la o sol? 
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